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2. - Decreto del Poder Ejecutivo ordenando la formación del 
primer Censo Carcelario. 

VUa l:i nota en ¡u In Dil'ección de la 1 enitcn
ciaría ::\acional repres nta la conYeniencia de lenrntar 
el cen. o ele la población de Ja. cúr ·eles ele la H pú
blica, y 

Cox ·rnEHA:\l 

Que ·on v nclrá r ,alizar dicha op ·raci611 ensal en 
1.JreYe t~rmino, para 1:011oc r c:ie1·ta. ~ inrrularidacle y 
la importan 'ia mi. ma ele la eriminaliclacl bajo di,·e1 ·. O" 
a. pecto-, en todo el tel'ritorio ele la República, y para 
allegar nucYo lcmcnto · de ' ritcrio al JI. ·'ongrc o 
en e tuclio del proy clo clo C>digo Penal, reei 'nle
m 11t · om >ti lo á su con ·idernciún; 

ue el mi mo cen ·o podl'ú constituir, acl mús la 
base ele Ja e -tadí ·tica criminal perman nt l]l!I pab, 
euya con ~ ulta e. tan n . ·uia para dicta!' Ja. lcyc 
Ol'gf1ni a · tle l.! ta rama el Ja a !mini t1·aciów 

Por , ~ ta consi l raciones y las conc:onlante: el, la 
c·ilacla nota ele Ja Direeci1ín ele la Penitendaría >. te
nicnclo en cuenta, po1· otra parte, qu para la realiza
rit)n ele! trabajo de que :e trata es inclispensabJ 1·e
qucri1· el L'Oncm-. ·o d los gobiemos ele Pro,·in ia, 

El Pr 'sirle11tr' de la Rr¡)líúlfra-

DECHET.\: 

. \ rt. 1 ". 'om i iún n. e ú los sciiores tlon . \ n ton io 
Balln: Director d Ja P 11it nciaría y elon ~liguC'I L. 
De:-.plat., :'ulJtlir ctor e.le la DiYi ·i<}n ele .Tu. licia el 1 
?\lini ' lcrio ele! ramo para qu ! l'Oc:cdan á l 'Yan tal' el 
t 11 o ele la poulac-iún ele las eúrceJes el la l.e¡ úlJlica. 
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Art. :.. 0 Solí ·íte::se de lo~ go!Ji 1·110" de proYin ·ia 
se in·an dictar Ja medida C)U co11sicleren del ca:-;o, 
si no !uvicreu inconvenicnf0, á fin el<' que lo.· Directo
re el Ja. eát'celcs prodnciale: y lf·más •mpl ado ·, 
se aju ·ten á lo fo rmulario ', in ' lrn1·eion e~ <1u opor
tunamen te lt~ se rCtn tran smitidos clir ctamente por lo: 
aludido comisionados. 

:\.rt . 3. 0 Los mismo <·omi'ionado· fijarán •I día 
n que dehel'á t n ' l' lugar la OJIL'ración ren al, una 

Yez que ha.r an t rminacl · lo: fl'ahajos preliminar,::-; 
á su realizaciü11. 

Art. 4° Los J irecto1·Ps ele la. t·úrc •le ele la Xaci1í11 .r 
a ilo. el co1Tc1·1·ió11 l muje1·c.:- y de mc11orc., cla1·án cum
plimiento á la· in trucc;ione· c¡n 1· l'iban el los comi
sionado:. pal'a la oportuna r alizaciun el l e n o, y lo " 
empleaclo el la. rárrcl :s clcurl'án pre tar lo . . ·ni
rio <1u le:> :-.ran 1·equ ~l'iclo .· al mi ·mo fin, romo obli
gación inh r nte á ·us puc · tos. 

Al't. 5.u Trnn:smíta:e el p1· . en te Dcerelo á la ,Jefa
tura de Poli ía de la 'a¡ ita!, para :u rumplimicnt 
en lo qu r lariona c·on lo· cleteniclo :uj to á la 
juri:~ dicción Cl'iminal f COJ'I' (' ·ional: í'Oll1UllÍCJll 'S 

1 
pulJJí-

(jllC'C l in:1~1·(t':" ll r l n .giMl'O Xaeio11al. 

FlG '('):,no . ..\. .\Ll'O 11 T.\. 
FEnr.1<1 n . EllO . 

·-1 ,' 

# 

' 1 
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RESULTADOS GENERALES DEL PRIMER CENSO CARCEL~RIO 

SC;-L\RI0-1. Infu1111e ele b Comisic)n.-2. Cua¡lro:> Cencralc:-;.-
3· Decreto aprnhatorio del Poder Ejccn ti n1 . 

t.-Informe de la Comisión sobre los resultados generales 

del Censo . 

.A • •. E. r·I Scií111· :lfi11isfro de .f11st iria r !11. //'l(c·rirí11 

1'1Íblir•r1, [J11r·tor Jurm .f 11lm1iu Bibilm1i. 

En cu m¡ limiento de la romisi tm que nos confi1·it'l 
c>l P. E. por n et·r1·to de focha 13 de !-'c>ptirmbrr 1íltin10, 
ele le\'l1111al' f'l ( '1~11,.;0 ('an•e\ariO clL la n c> p1'i11!Íl'a , lt

1
-

J1Cl1103 el honor de pre. cntar ú Ja c·onsid ra<·i1ín ele Y. 
E. l resultado ele la 1 l'irnera parte d 111H» trns tralia
jo , t·o1HI . n ::;ado:; c·n Jo,.; 27 euadro::-; µenc> ral ·- y par
cial . que aco111pai1amos Ct la prc·.r nt c eomunicac~n >
cuyas cifra prin ci pal · analizaremos mú · adrlnnt . 

La cxte1i-i{1n natural el la obra que iws ha sid o 
nco rn ndacla, euya com¡il ta r alizac·i1'111 exi~·i r ía tocln

Yía algunos rn c:;c•s c!C' labor, y la ere ' nría fundada el<• 
qu el Ilonoralil c C'on!..!T('. o :acional ha de 0mp1·1' tHl<'l' 
pronto la discu:;icín d •l rro,\·C' t lo clt· l'<>digo P( •11a l c¡uf 
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ti ,ne á e tuclio y para lo cual L~1·ccmos que ha clv rr 
Mil Ycntajoso el co11ocimie11to do los resultado;-; clr·l 
'cnso "an·elario, _iquiera. 0a n . u: ·ifra generales, 

nos ha clecicliclo ú el \ 'Ul' sin demora los ruadros adjun
tos en los cunlcs fi gura la totaliclarl de la población 
de la ~í.L'cele de la Hepública, el clía ;11 el Diciem
bre ppclo. con el terminación del niím ro ele los 'im
ple proce ·aclos y de lo clefiniti\·amcnt' cont.!cnado-- por 
l'acla uno ele lo clclito ;:; preYisto. por el Código PPnal 
y otra. leyes reprc. ivas de la .:\' aci6n, cxcfo ·iún lwd1a 
do lo militares, con e pccifi ·aci<'ín de cxo y con la vo
l'l'C poncliente diYi ión d, juri:-;dicrioncs nac:ionalc: 6 
¡n·o,·inciat · y aún ele lo· distinto. cst:ü.>l 'f'imicntos 
earcclal'ios y penales. 

E. ta primera l arte de nuestro· 1ral>ajo.: J> rrniie )'ª 

extraer con ccuenciag c-iertas. obre PI d :al'l'ollo dP la 
clelinl'uencia general y egpecífica en la. di. tinta. zona;-; 
el 1 tcrl'Ítorio ele la :\ación y será sin eluda una Yalio. a 
fuente ele iuforma iLín para el 1 gi.·larior, ya qu >,como 
V. E. ab , no e.xi. te 01·ganizacla en el paí~ una C'sla

dí:Lica Cl'iminal eapaz de ~um ini st rar ac¡u ·l lo · dato~. 
ab oluiamentc intli pen:able: para realizar obras fa11 

minentcmenie C'xp 1·imentales c·omo debe S' l' la eo
clificación penal. 

Explicado· así lo 
Yisión 1 • lo t1 ·al ajo 

moti \·os c11 <¡tw S(' funda la di· 
del 'en:::o t·n <los partes, <¡lit' 

unicla · má. tarde rompleme11la1·á11 la olira, ¡ia amo. á 
exponer brcvem nt rJ pro<rrama <Í qu · llcmo: ajus-
tado nuc tro trabajo, para c·1Jtrar de:pui'·s al e:-;fuclio, 
tambifn :om ro, como ·onc~pon le ú la nal uralt·za ele 
los p1·op6,itos el l ])]'e ~ •n tc inform e, ele· Jo.:; cuud1·0. ad- .,,,.. 
junto y el su. principal c:: cifras. 
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Tan pronlo como el r. E. so sin· icí encomcrnlarnos 

la tarea de la formacit'>n clPl en o Ca1·celario, prot· '

dimo. á constituirnos y tt iniciar los trabajo prepa
ratorios indispensabl . para la mcjo1· r alizacicín de Ja 
obra y fijamos la fe ha del" 31 tic Dieiemlm~ dt'I año 
ppdo., :í las doce de la noche, para rcnli zat· la opcra

vión censal en todas las c:Cu·c·cl •: y establcC'imientoi-: 

penal do la Hepú!Jlica, . eg tín lo comu11ic~11110s opor

lllnament ú e .. e :.\[inistrrio. 

El mús importante de aquello::; trnhajos in·climi
nan's fLH.' la onfceciún ele los formuln1·io-; parn lo,.; i>o· 
leti11cs censa l :, indh·idunlc ·, n Jo<: que debían ser 

anotado todos los elato. ele- ore! n k µ: al y iwrs nal 
n•latÍ \' O:' á la :-: p r::;ona;-, r¡u $0 cncontrnra11 en aque
lla fceha pri\'ada::> ele . n libertad, c-011clC>nada:- ú acu

:-:::ula s por in1'1·al·cio11e . ú las lcyr. pe11nlL1 s ele la Rt'pú

l1lica. 
E,.;ta l'omi:-iún ¡nt:=;o es1we ial cuidad o n la eon-

ft't·c ión d e eso. formularios, atril>U~· L·nclo co n raz6n 
;Í s u bu na org-aniziwicín y ú f'tt cla ritlncl todo el (•xito 
de la oprraei1ín een;-;a l y la utilidad mi .. ma ele! ccn o 

earC'clario. 
l "na YCZ orp:anizados Jos rP:peeli\·os proy c to ele 

ficha., los -o mc ti6 nl c~lndio y aprobac ión rle la si 
g ui ente- pc1\ ona:', cu~·a notoria eornp lt·ncia en c. ta 

vla. l' el eurstioncs la lrnl,ilitn ba para formula!' iÍ su 

l'C pecto un jui C' io el incliscutibl auloriclad: l>i-. C'or
nclio ~[oya n o na ·itCta. ?lfi11i. lro de la Suprema orte 

de .lu . t ieia de la :Xaci<rn; nr. J icg-o. 'aandrn, ~li mhl'O 
de la Exema. :cimara ele Ap Ja(·ion s e n lo -'riminal 
el e la 'apita]· Dr. Itoclolfo J(j,·arola, 'ulcllr:ít iC'O d1! 

l>l'rr1'!10 l cnal en la l-niY crsiclacl el e La 1 Jata y rqm-
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tado <rntor d cliYersa. ol>ra: :-:.obr esta rama del de
" 'ho ~, Dr. Franci"C'O Latzina, Dil' t·tor cl0l Depart a
mento .. racional el Estadística. Tocio· esto · eilorcs ,•' 

sitTi0ron ma11if star su t'onformiclad tt lo:-; proyecto· clL' 

bol tines . om tido: ú su juicio, haci{·ndono", algunos 
el<' ell o., inclicacione muy oportuna que nos a¡1rcsu
rarno., naturalmente, á aprOY< 1l'llar. 

Lo boletines clefinitiY::inwntc adoptado: fueron lo:-; 
cuatro .-igui >n1es: . 

• 
1 lÍ!nero 1 Bol •lín 1 ara 

2 

Ynr·one- ·onde11aclo;; 
rnuj re. eonclenaclas 

3 va1 onc procc ·ados 
4 mujeres procc._acl<t:-; 

Lo boletino para conclenaclo" Yaronc y muj res, 
-on po(:razone e\-itlcnt<'i', lo: más extcn.::o y con
t'ie'nen una informa<.;ió11 mi11uciosa ~ol>re E·I clclito y u::; 
circun tan<'ias y modalid:ulcs :-obre la t'Onclena (juris
clil'ción ele! Tribtrnal rcspcdiYo, clase y tiC'mpo ele pena 
impuesta , apclacionc:, etc.), rein ·id ncia, c•stado, fami
lia, in ·truc<'iún, r el igión, prnf . ión :--eniéios· militaref:, 
prostitución, [iliaciün, tatuaje , alud, ·a rá«i«.;t' inteligen
cia, ·onducta y Yi cio ·. Las pregunta: c·o1Tepondienle,.. 
alcanzaban al núm ero ci •n1o . C!':'í'nta y tres en el bole
tín para Yat·one$ y (t ·icnto cincuenta y dos en el de 
la mujerc ·. 

Las tic:lia - corre. t>Onclic·nt . á los sirnplc·s procc-
. ·ulo ·, tanto ntrones como muj 
reduc:idas. por haber c.:onsiclerndo 
aclmini traciún no tenía <1uizú •l 

re!', so n muC'ho mú,.; 
. ta < 'ornisiún que la 

de1·eel10 ele pl'O<:cclcr 
ú una in\"e._tigaci<'ín minuciosa 
p rsonales íntimos d gctd . 
había sido todaYía r 1 conoc·ida 

solJl' · los antcced 'ntes 
l·uya C'Ulpaliilidad no 

por los 1rihunal .' . 
Lo. cuadro qu lloy ·l cYamos ú la eon:ideral'itlll 

d \'. E. súlo eonticll n, L'Omo hL1 1110. dicho a11tes, 
lo dato. r latiYo al n(111H~ro d ' pre. O ~ . :í las eau-
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sa:s que rnotinu·on su lctenci0n, á la::; p nas que ,,;ufrL1 11 

lo ' ronclenaclo:::-, y al lugm· cloncl e :e 011 ·ontl'aL1a11 en In 

f'cha del er·n o. La tarea restante·, qu la Cnmisión 

tiene ahol'n cntl'e manos, . r •fit•I'(' ü la rccopilaeic'111 
ordcnacln y metód ica ele tollo. lo;:; dato· n~la1i,·o (t 

las demú:s inforrnacionc.· qtrn co n ~ ignan los boll'lrn s ). 
ba ta saber para darse una it1 a el su ex[ensi(1n (· impol'

tancia y para ex¡ litar ·e la dcmot"l. n la rnrmin:tc.:i1ín 
del trabajo, que la:s planillas org-anizatlas parn la da

sifica ión de aqu !lo· dnto8 eont ic•nen 4:1fi 1"11g'lone-; 
difer ntes tl da ifi '<l.<'Í(rn. 

T rminacla la ·onfc('l'itÍn ele lo.- lrnl ·lincs, la 'o

mi. i '111 procedió á la rctlar·c·ión dt'l minucio::;o pliego 

de instruc ·ionc ·, ¡uc tambi(•n n\'ompaiíamos al pre
~enlc informe, y en 1 'Lt ·:i. I se c;.;t.ablt•cill el talla lam en 
te la forma más lJl'Úl'lic:a ¡ial'a leYanlnl' el ecrn"o 0n 
los re pecti,·o. ,,;lalJlecimi1'lltos t'Ul't'elnrio: y · cxpli
·al a el e una ma11cl'n clarn y Rencilla ccímo d •liía sc1· 

con(. stadas carla una do la: pl'eguntas tont llidas en 

la: cuatro cla:; s de 1JolPti1)('s cm1._ale:. 

Al mi;::mo ti mpo r1u : -preparaban esto:-\ ·c10111en 

tos indispe11. abll':> para ·l lc,·an!amic1 11to clt'l e nso, 

esta 'omi_ i6n e diri0·i6 (l los liobicrnos do las pro

Yincia...; pidiendo la n1ímina de to ~ distintos c,.: lableei

mi cnto carC"clario: c;-;tal>lc idos n -u,.; re. pcdiYos te
rritorio: y . olic:ita n lo que fuc1·a11 u·an. miti<la: (1 ·u:=: 
Dircetorc. las 1írdP1H~s lll'Cc.'~a1·ia · para que at011dip1·an 
Ja :· i11dkaeio1H•::; que 1 s hi ·i ra la 'omisión, para J;>
Yan tar el C' n.~o t!ll la fcl'ha fijada d a<'ucrclo ton la. 
pre cripcion '.'del ya J'CCOl'dado d 'l' I' •to il ·I r. E Xaciu-
nal. Todos lo· GolJi mos se apresural'on ú dictal' aquc- ~ 
lla: ú1·f!cn -·:, [al'ilitan lo así la tarea de la '0111i · it'>11, <1ue 

ha rn1·olltraclo rn toflo mom en to, tanto n lo ;· UolJi ·r-
110: 1·01110 C'n lo: fun ·i nario:-; dir do1· . tl1,; las t:<Í.r-

cel •: proYincinl0s y el los territorio: nneionales, la 
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mejor buena YOlunlad y d m:iyol' •mpei1 para la 
realizacíón ele la ohra del e •nso. 

En Ja ccruuda quincena del rn dr ~oviPmbrc 
ppclo., fllcron di~tribu1dos á las ciírc >le::; r dcpó. itas 

po1 icial s ele pr ·o- lo uoletin ·~·,pliego tll! instruccio
nes y demás fo r mulario:s preparado: por la Con11siún 

y durante el me de Dieiernbre, en cuyo tran~curso 

·e debía com •nzar en las cárceles el Jevantami .ttlo del 
censo, la orni ión t•nvi<.í con autorizaC'ión de e. e l\li

uisterio, al empleado Iléetor 'J'al;ordn, ;t recorrer la 
mayor parto le Jn • ·áreeles ele la pniYinc-ia tle HuP-

11os _\ire , Entre Iiíos y ::-;anta Fe, á fin ele a ·cg·ura1· 

la mejor rcaliza t ión del trabajo. 
De acuerdo con la;:; medida. adopta las, r·I censo 

fut- levanlado ·n toda la H p\1blica en la fetha fija

da y á l e. ar d lo· ineo1n-L'l1Íf'11tes con que s, trope
zó n alguna partes por causa impreü tas pero que 

fueron sah·acla n su oportunidncl, pu0<le a:'0rrurnr. _ ~ 

qu la opcrac-ic)11 ha ·i lo bien h •cha y que los datos 

l'N'ogiclo ·0 11 la expre ión exae1a ele la Yer\l::t<.1 . 
··onjuta.mentc con la· in. trnccion para e l t'Cll ·o, 

la omisi ín e1ni6 á los Directores ele lns d.1·\·c·les 
ele Ja TiepúuJica, un cuestionario lrn:t,111l minucio::;o 

r latiYo á lo: eclifieios ocupado.· por las <-círecl0 · y 
á u capaciclad, rondiriones de se¡.!uriclad ~ higiene 
sistema· cli c·iplinnl'ios en ellas e. fahl l'ido:", regírn 110s 

de trabajo, alim ntación, costo d e la mL111n, pre upnPsto 
de gastos cte., etc. Estos cu tionni'io. fu 1·on oportu
mente ontc ta lo. y con la ogm1cla parte de los lra
bnjos del e n o, t nclremo: el hon or d clc•qH ::i V. E. 
un estudio sobre 1 re ·ultado de c:a in\' . tigacicí11 qu 
contendrá elato d Yercladcro int01·(· . ( 1) 

E bozacla á grande· ra go la tarea clt' e:ta 'omi-

{1) 1::11 el Cnpítulu 11' do i.:.~tu pu\JliL'nd1'111 !''' c.111sit-t11:rn los c.latn;;s pri11c1pnlns 1ulah\'f1t. 

n •t-U1 in ,·e"itit..nclt111, 
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SLUJ1 en lo:; trabajo· prel i !11; 11at·e: del CPll. 'O) \Xpuesta 

la forma i1 que la oura lta ' ido r 'alizadn. pa--amo.

:11 examen de las print:ipal ':s cifl'as quP l'0111itrnt'n lo,.; 
cuadro:-: ctcljunto ··. 

Il 

E l 31 de Dicie mbr del afi ppdo., s' lrnllaha1L rccluí

do~· n la· lj5 cárceles ele la Hcpt'lblica, 77-H ho111l1res y 270 
muj >res lo que hace un total de 8011 1101·,.;onas, que han 
:'ido rrn:ndas y qnr figuran n lo. 27 f'lléHll'os nclju11ios. 

La ;:;ilual'ió11 lcg-a l t!P aqtl(dlos 8011 1·r·<·luído.-. era 

Ja siguiente: 

Co:-.; rrn.x A uos: 

\':u·oncs .... ... .... . ........ . . .. ........... .. 3u1, 1; 

)Jujeres........ ...... ... .. .. .. .. . . .. . . . . . . . .. . 1 10 :;~u" 

\ ' m·one::; ·I ¡¡;, 

~!njcres . . .. . .. . .. .. .. . .. .. . .. . .. .. . .. .. .. .. .. 1 :lo 4 to;, 

'.I otul: ~u l 1 

Los t·uadro.~ g·e11 ral '.' s1'1ialado,.; 1·011 los Xru-.: . 
y :2 contic1H1 11 el re ·unwll li' los recluído: en la <'apita! 

Fed ra l, en la~ pro,·incia · y en los tr·nitorios nar·io 

nales, c·on s¡ c:ifica 'i<)n d' s 1 xo, y dete r111inar·i1)11 dP lo,.; 

d lito. ¡ 01· qué han sido r•o1Hknado: rí pr>r lo · «ualt~s 
,.;e 11 ue11tra11 procc.'adus. }, ! cuadro::\º. 1 co1T •,.;pondP 
;'\ los prim ro. ( ·omlcnaclos) y 1 :\0

• 2 ú IM S<·gundos 
(prOI..'('. ado ' ): ~· tlebemo:s nprcsurarno. ú ad\·c·1·ti1· quP 

ú [in de fa ·ilitar la clasificación en todos los c·asos clr ~ 

eoncu1'l' 'nt'ia de lclito , hcmo. anolaclo solanw11te PI 
dPlito ·m<Ís '"l'UYC, :iguiendo a í la ·regla ado11tacla por 

('] Código Penal Yigente. 

D 1> ' 111 0::. también cleja r t:Oll."tancia el' CfllC' el ]11' •SC'll[C 
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cen!"o 110 1.:ornpr n(l á lo proe •:-;::ido:-; ni <1 l o,.; ¡> (•1 1ados 

por l clito mili tare .. e:xrl'1Jtuaclo' implíC'itamcnfc por 
el el ·r to el 1 P. E. que ordenó u form~1eiún, JJi <Í los 
clctenitlo por imple·:; c:ontraYencionc: á las IC'yrs ú 

orcl e11anzas de policía local. 

JI 1110. clic:lw ya que el nltm el'O total de co11dc11ado;:; 
se el Yn :.1 : .OG \'a ronc·. >. 1-!0 rnuj re.:-, que .:ufrían In!' 
::;io-uien te:; p ena. co rpnralc:-; : 

I'1m. rn 10 

' "aroue, . ........ . 1 .30~ 
~fu je res ..... ... ...... . 

Ya rones....... . ......................... . .... 1. 0'.!7 
~f njeres.. .. .. .. . . .. .. . .. . . .. .. .. . . .. . . .. PS 

Ynroues ........ .. l'.lS 

lfnjcre::-: .. ... .. ... .. ... . .. . .. ... . .. .. .. .... . .. . . 9 

AIH:f:.'T() 

Vnrou es........ ....... . ..... .......... . 31'.l 

:.\ln j~re:S ......... ..... ...... . ............. . .. ... .. -
' 

1:1 número ma~·or rll' l't 11dc11ndo::, (•on·c·. po11d1 <l 
la Capit al Fcd ·ral qu figura ton la cifra d<.' 1.íl3'.l, 0 11 

la cual estú co mprendida la po!Jlal'i1í11 del pr ,.; idio r 
C'árc 1 de r einciclcnte:-; dt> la TiL~J'l'a del Fuego, que •11 
su i11111c11 ·a mayo rí a 1n·o,·i<'llP de la met rópoli . 

•• ig:u (1 la Capital F cdc1·al en orcl011 ele im por tu1H·ia 
l a pro,·incia ele Btieno;; _\i1 ·p: ton rnt co1Hlcnado;; ; 
lu ego .'anta :Be, d t>i-pu é:-; Entr Hío , 'éinlolrn .r ~[ e n-~ 

cloza. que tienen rcspcd iYamentc :l l2, 2;-1~ 1 _-i y 111 
eond cnndos. ::\fe r •ee mencionar. ( como un drtto inlcro
santc, que en l a pro\' ÍJH:ia d e La Hioja 110 había co11-
c!enaclo alguno en la f r·ha del censo . 



Tomando corno 1 a e par.i la apita! F ederal Ja 
población calculada por la 1ficina Demogrúfi«a d,. 
la Mm1i ipaliclacl al ;Jt el Di ·i1.0 ml1re tíltirno, fecha el 1 
enso, y l ara las dem(t ·· proYincia y ti nitorios lapo

blación que Jes lia atribnítlo la ficina DernogTáficn 
~acional al 30 le Junio el l mi~mo año de 190G, 11 emo .... 
formulado el ·igui ne ·uaclro ele i 1·opordones ent l'c la 
población total ele la· proYincias .\'territorios ferleral s 
y el número le pu:onu::. que se hallaban priYacla: d' 
su libertad condenada 'pro e. acta 11 la ·· l'"spediYas 
jurL diccionc._ en la foc:lrn el l ee:n:o, agregando para 
ma ·or ilu traci(111, Ja dl!ll idad el poblac-it5n que cot'l'OS
pondc por kil<Jmotro cuadrado {l l' acla ~tado (Í teni
torio. 

--



I' 

1'Ellll!TuRIU~ 

J?ormosn .... . 
• ChMo ... ..... . 

P. Ccutrnl. 
N euq neu .. .. .. 
1Uo Negro .. .. 

> ChulJUt . ... . 
• ~:i.u t(\ Cruz . . 

SIIP?.l\l'lrlP. 

l\i1611u;~ltos ~ 

107.2;'\R 
1 :rn.c;3;, 
1-~5.íllJ7 

IO\J.703 
1116.1305 
242.030 
282 .ifiO 

2.SO 1.1 2 1 

1 

1 

1 

L'OttLAf'li\S 

lfHhilnll lO:\ 

13.-131 
2 J.l :'12 
56.5 75 
23.1:101 
20.1 ~ i' 
10.218 
3.9\.12· 

5.674.031 

l 'nhlariü11 

¡u¡r 

kiló111otro 

r·unt111\~h1 

2G 
iJO 
23 
05 

ºº 02 
~3 
82 
13 
17 
\!3 
8-1 
llli 
so 
l:J 
3ll 

u'. 10 o.,,-, 
º· 3tl 
O, 2 I 
O, !O 
o, 042 
O, 014 

1 

1 

1 

1 

1 

1 

~1'1morn 

1lu 

condonu•l ·~~ 

1.033 
7ül 
313 
252 

'º 2-18 
1\) 
IG 

111 
?-
~1 

-
17 
IH 
SH 
-41 
33 

4 
:rn 
3\l 
10 
5 

11 

3.206 

l'ropurcióu );(111\lHU 

sohro 
¡Jp 

cmfn 

10.0UU irnllit:111!0•¡ proco••<hi~ 

IU.07 880 
5.-!7 1. 705 
4. 5.¡ :110 
O.GH 170 
2.fl6 17:í 
5 .Ull 276 
1.00 73 
O. l:i5 71 
6. íO 8\J 
:.Lfi3 56 
- - 12 
l. 03 13 
2.03 1-li' 
13 . 43 so 

l ; . ~:) .¡;¡ 

8. 2t> ;j:) 

2. flS • !H 
1.., _,, 1 1'' 
·'· 1... . -

6.SU DA 
4. 18 ;)5 
2 . 41' ;~j 

. ~-~ 1 ~~ 
1=5.05 

1 

1 

l'rorurci611 

S\.lhrl" 

Ci,dA. 

10.(l(JO hnl11!m1!n• 

l:i. ;°¡Í 

12. 8f; 
7. 31: 
~ . l\í 
:'i.74 
5.0( 
7.3~ 

3. 7í 
5 ,3 1 

.'\. q,, 

l . .¡~ 
1.2·1 
fi, I :' 
~ -..; 
•J, 1 1,..; 

i. !l!i 
13.í." 
1-1. l·l 
111.87 
17 .. 10 
23.01 
.J3 .1 n 
16.02 
~.:?. llü 

S.4í 

I~ 

+-
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DELITOS CONTRA LAS PERSOXAS 

Los delitos contra las personas. uministran el ma
yor nl'nnero de condenado , según pueden verse en r>l 
cuadro general X0 . 1 : 1451 Yaron es y 43 mujeres . u

frían condena por homicidio; 1 Yarón y 17 muj(3res por 
infanticidio; 1 muj "l' por aborto; 416 hombres y 8 mu

jeres por les iones; 67 varones por dis1 aro de arma ele 
fuego y 12 por agre ión. 

Al delito de homi ·iclio con ponde el --16.50 % d(•l 

to tal r1e condenados: 1494 sobre 3206. 
La mayor duración de las pena. con que se casti

ga ::;te delito explica la gran c\espro1 orción que existe 
ntre l condenado por él y todos los c1emá . 

Llama justamen1e la aten ión en el examen espc
dfico de los lelitos el o ca o número . de condenados 
que hal.Jía en la HepülJlira por el delito de l esione~, 

siendo, si n embargo, C'Omo e: una infracción penal tan 
f'Omún en nue ·tra. campaiias. La provincia ele J3ue-
110 · Aire ólo tenía n la foclia del cen o 79 ·oncl na-
do8 por 1 • iones, cifra Yercladcrame11te in s ign ificante 
con relación á sn población general y aún carcelaria, 
pues c.-e estado figura al mi ·mo tiempo con 413 con 
denados p0r homicidio y en . u~ cá rceles y clt:pó ito ._ 

d' l r" o. había 3i'52 procesados por el mis mo d elito. 
SPrín difí ·il encontrar un a explicación aceptable {i es
ta rnol'me dcspropor ·íón mucl10 más si se tiene n 
cuenta t1ue según elatos suministrados ú la Co1i1i si15n 
por Ja Oficina de Estaclíslica ele l a Po licía ele la Pro
Yincia fueron cometidos en ·u territorio, dura111' el 
transcurso ele 1906, 3379 lelitos de esa fase, por 4.323 
autorüs J1l'Obable., de los cuales 3912, fueron aprehen
didos y sometidos á los jueces r spocliYos. 

Si ele la proYineia de Buenos Aires pasarnos á los 
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llcmá::; e:stados, l~ncontra r1,mos rep litio grn 1·al mc11te 
el fen6 mcno1 con cxcepci1ín el e la Ca pi tal Federal. 

El iguientc cuadro parcial, en r, J que h mo. agr •
gado por us analogías con el delito d lesione:, los rk 
di paro de arma de fuego y agr ~ ión, pone ele rna111-
fie. to las ifras ú quo acabamos de rt'ferirnos: 

TEHl!ITUl!Jl.1;:, 

h1sr·. llT.- AH'IA 
111-: r1 ar.o 

Capitnl Federal .... . ....... ....... 1;-.1 ' 330 21 

Provincia dl3 Bueuos _ i re.·........ ;11 

• . 'antn. Fe. 3i 

; Eutre Ríos. .. .. .. .. 4 

• Corrientes ......... .. 

• Córdoba ..... 

• . au Lui ..... 

• ;"'a1ni~go del Estero. 

• Mendoza ........... .. 

an Junu ........ .. 

• La Rioja .............. , 

, Catn111arcn .......... .. 

• Tu1:umftu . 

alta .. 

• Jujuy .. 

'l'erritm·io de Misiones . . 

· Fonnosa .. 

Chnco ........... .. 

• Pampa Central. ... .. 

euquen ... ....... .. . 

• Río ::\' egro ... ..... .. 

• Ohnbut ............ .. 

• S:wta Cruz .. .. .. . . 

18 

o 

16 

¡(l 

5 

Totn.les.... .. . . .. .. 42.J 

:J1i'.! 2() 1 !I\) 

11;3 

~ll 

j.j 2 

11 

l:S 1 

I:? 
-! 

1 
" 

; •. ¡ 

10 

1-1 3 

10 

11 '.! 

~ 1 5 

11 

3..¡ 

.¡ 

1 

1 

,, 

3 

1.1:!2 67 2;;, 

!I 

12 31 
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Con\ icne rernrclar loda\'ía como elato ilu.'lratiYO 
para considerar los re:rnlt.aclos el l cuadro prcc·edt'nt1>, 
que en una gnui mayoría de lo· t'nsos los delitos com
prenclidos en él .'On oxeare table:-:, de acuerdo <·on la-> 
di po ieion es ele la g tH~ral idad ele lo ('<idigos de Pro-
1·eclimiento ,·i gcntcs en la::; di. tintas jurisdiceioncs dt' 

la 'República : en consecuc1wia, 1 númern de per:::o
llas procesada:-- por ello ' en Ja f c:ha tkl c nso, era en 
rcali lacl, muy superior al de los c¡LH' figarnn 1l e:::• 
cuadro, c¡uc sólo cornp1·eml0 ú lo:; r¡ue =' ~ ha llab an ::n
frienclo pri .. iú11 ¡ 1n•\'t~n ti Ya. 

Dl~L I TOS 'O:\Tll:\ L.\ 110:\E. TIOAJl 

Por los cll"lifo.~ el •::; La especie ::;úlo l'igu l':lll 1·11 r·l 

c'0n.o 87i eond nados Yaron s y 143 ])l'O<·c" ados rli ·I 
mi. mo sexo y ~~ mujen·~, tambir~n pro1.:e~a<1as . 

La inmensa mnynría d0 ·ll os C'Ol'l'Psponrl<• al .¡,.. 
lito de ,·iol acicín y ,.;1''10 figura un procesado pnr PI 
dc·lito de adulterio .. \. la pro,·ineia de Jlt11·11os ;\in·s 
1·01Tcsponr1 la mayor pal'tc ele aqu lla cifras f l(J c·on 
dcnndo.' y ;¡ prnee. ndo:::) y sigue lut"go la < 'apilnl Fr·
cleral en propon·itín mut' hO mcno1-. 

< >n c:e 1·ondl:'na<lo:-; ele l os cualC's 7 con0spo11rl1·11 ;í 
la < 'apil al F 'dcrnl )' 11 procc:'ados, todo.' \'a1·011f's, .-'r>11 

Ja::; dfras c·ou r¡uc e:'te dt'lilo l'0!1tribuyc lÍ la polJla1"icí11 
can· !aria. La mayoría de las p1'0\'i1J(:ias ). !t·1Tito1·iei:-: 

no ticn<'n pre o:-; por e:-la r·ausa. 

llF.LITO.' C'O:\THA EL EST \Jll) C'T\'IL 

l'..n e.~ tc rengltín aparecen sólo 4 condenado'-' \'a1·n

nes y un a mujer p1·oc·csada. Todos co1Tr>sponrl ·n 0xc-l11-
si Yam en t <Í. la !'apital J.'cdcra l y ú la proYinc·ia de Dn«
no. .\ir ' . 
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DELlTO~ COXTR.A L.\: G.\ RA:'\TÍ.\ . I~D!YITK.\LE~ 

Nue\ cond na los \'arones y :~2 pl'ocesa<los Ya1·0-
nes y 4 mujere también } l'OC sacias e en . nt1·al1an 
detenidos en la f cha del c<.mso 1 or delitos de :;ta c~pP
ie. El mayor númer o or rnsponcle ú la Yiolación de do 

micilio. Por el delito de xtor.'ión ·e anotan un <'Ol1ciL'

nado y seis proc ·aclos. 

AJ.ll:llXJA. I~ IX.JUHI.\.~ 

6lo un procesado por calumnia C'n la prnvinria 1e 
Córdoba) ·e hallaba priYa fo de su libertad en la re ·ha 
del n so, no figu r ::uulo n toda la l'0púllii1·a, co11d 'nado 
a lguno l or e. tos el litas. 

DELITOS C'O::\TTIA L .\ PUOPJEDM> 

El. io·ui ente ~uatlro pnrl'ial conticn Ja;:, <:ifras co1Tc~ 

IJOllclientes ú la población can:claria ele concle n ados y 
JJ1'0 ado por esta cla. de el ·lito. : 

llELLT(J:-' 

1 

Runo . . ....... ..... ... ...... . .. .. ¡ 
Robo ... ... . ..... ... ........... . . 

Lsurpación de Lienes .. . ..... . 

Quiebra .. .. ...... ... . ...... .... ¡ 
E tnfas y d fraudai:ioues. . . 1 

In cendio ....... ........ .... . ... .. 

D ~ ' 1\UO ... ,, .... ,. , .• ... ~ .... . .. •. • • , ·¡ 
Totnles ... .. .. . . .. .. 

C O :SI\ l.'; :O:.\ U«). 

3 

2 

3 
·--. 

900 1 ~ l 

l .OSll 

34S s 

2 .-

~O! 3 

20 

12 

1 1.693 (10 
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( ;on rcla ·i1511 al 1CtTitorio, •t [H'OYincia de Bueno<; 
,\ il'es y la 'ª l ital l•'ederal. . uministl'an. naturalmr.nte, 
el mayor núm rn por e. ta clase ele delito. , pero ·s de 
notar el hech de que en la f;egnntla no hal>ía en Ja 
feeha del c-en.·o ningCm proc '.'ado ni c·onr1enaclo por el 
cleli to ele incendio . 

El C'uacl i·o l receclent'. ugier , sin durhi alguna. Jrn
mero::.a reflcxion "S sobre todo en lo qu C' :-e 1·cfi0rc ú 

la enorme clesproporriún existente cutt·e el núm ro ele 
proc .·ado::. y el ele t•on lenados .' " n particular en los. 
cielitos ele hurto y •1uiebrn, p ro ereerno.· (1ue no corrcs
pollfl ü. los prop(isito~ ti •1 pre~C'11tP in!' rmc xtencler
nos ~obre c·lla . . 

. \TE:\TADO Y PE,.; .\ 'ATO 'O!\TIU L\ _\l.TOfU[),\ll 

l·'iguran en e .. tos ron rlones :5Q · nd cna lo y 210 
¡H"occ. aclos Yaron •s. 

En la p1·oyinda ele 1Jue11os .\ire. no l1al ía ni11 g 1í11 
eondenntlo por atl>J1ta :io con1ra la nutorida1l y súlo 1(; 

por ele al'at.o, á pe~ar d " ·.· is ti r en la f rehn d•! l 1..:e11::::0 

en la á rccles d • ern pro,•íneía o- ac·u. aclo · J> Ol' c:l pri
mcro ele e. o._ cleliw y :3i5 <le lo.· se~nndo .. E11 c·ambio, 
la proYin ·ia de Entre Híos aparece con 1-t conde nado::; 
lJO l' atentado ·011tt'a la nutoridad y la .apitnl l<'ccl crnl 
sólo con 12 . En la Capital Fl'tleral no liabía el 31 ele 
D iciemb re últi mo ll ingtín 'OJH!ena lo por cl r:-;ac·a to. 

DEJ.TTOS PECTLU 1u: ~ _( L )S E:\IPLE.\ J)(),' l'CHLr ().' 

.\ pai· c:en c•n el ·en o :;cis condenado -· por 1• ·Los 
del ito;· y -15 pro ·e.:::atlo ·. D L~ •llos 01Tcsponclcn 12 pro
e ruJos po r ab uso de twtoriclatl y 23 po l' infi hdidad 
en la cu todia d presos; en cada uno de eso:-; renglo
nes figura un onclenaclo. >l<l. le la mitad de aquellíl. 
cíl'ra c:orre ·pondo á la provincia d Bueno. .-\ir ·s. 
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F.\L ·1 Fff'.\l'JnX ES 

Por falsifkaciún Lle ·el lo~. firma., marr·as y rlont· 
rnentos, e hallaban recluído: ~ Yat·one:, ya eond naclos, 
y 18 varon es y una muj e r, tocia da bajo C'au:>a. l·:n eua11to 
á los d >Jito;:; l L' yi.:::to poi· la L1 y i\e>. :3U72 (fal ·ificaeirí11 
de moneda) figuran 011cl enados r 4 procesado,; por 
fal ifi ca ·iún y 25 eondc11aclo· y 1-! prol' ·.'aclo¡:: por t°il'í'Ula
ción de moneda faI -ét. Todos ello c·o1Tc poncl011 ú la 
Capita l Federal y ú la prnYim:ia le Bu no.- .\iref;, von 
exccp ión ele tlo · proc "sa<los por fal:-;if icac·i1í11, que .:::e· 

hallal>an r celuícl o. en el TPnitorio de la l 'ampa. 
l or falso t · ·timonio , (>Jo figuran ;3 proee. acl o,;. 

LJHEHT.U> VE TH:\Jl.\ ,JO 

Por con minar Yi olcnl a mcntr• ú lo;:; 0L1·p ro.·· <Í. tomar 

parte 011 huelgas, so anotan u11 eondt•irntlo y un v1·0-

c:e ado, ambos <le la apita! Federal 

YIOL.\ IÚX DE C'UHRI~ ·roxnE:'oi 'J.\ 

Dos concl natlo y ci nco procc · a lo;; figurnn en . te 
renglón de los euHclrns ccn ·al •s 

<.'OXT B .\U .\XDO 

'inC'o Ya1·onC$ ;:; hallaban detenido:; at· u,;aclos de 
contrabando, corn· ~ ¡>OJHli Hclo uno á la ('apítnl, u·ct-> :'t 

Ja })l'OYit ·ia de l'onicntcs ~· un o al '!' 'tTi tor io Xndonal 

de :'\Ii sion c:::. 

Por último, y pnra dar t0nnino al presente infor
me, hemos ·ondensa clo en l s ig ui ent euacll'o, n un a 
forma tJUC permite una comparn<.: i 'n rúpi<la y (:ícil. lo. 
datos ¡ue al'rojan los cuadros pal'L'iale. suli1·c t•l ntí
mcro de cond enndo. y a usados poi' eacla t!l- l ito Pn 
todo el l nitorio ti c la H públi a. 
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11 E l. l T (1,.. 

Homicidio ... ... ..................... . 
Infoulicidio ......................... .. 
Aborto . .. ... .. .. .. .. . ......... . 
Lesiones.. . .. ... . .. . ... . ...... .. . . 
Disparo de 1\l'llH\ de fnego ......... . 
Agresi óu ron otrns :1rruns ....... . 
Adulterio ........... .. 
Violación ........................ .. 
'odornía.. . ........... .. ... . ., .. 

Estupro ... .. ....... . 
Ultl'nje nl putlor ........ .. ...... .. 
Corr11 pcióu de mcno1·e,,, ...... .... .. 
Rapto.. .. ... .... . . .............. .. 
:\fatrimouio ileg:i.I. ................ .. 

sur¡•nción de e.~t.ndn civil .... .. 
Detención J>ri \'ada .. .. . ......... .. 

nbstracción :Je m!'uores ..... _ ... .. 
Abandono de uiiios ................. . 
\'iolnción de domicilio .......... . 
Extorsiun. . .............. .. 
'nl11n1uin ...................... .. 

Hurt.o.. .. .......... .. ........... . 
nabo ................................. . 
{ s11rp:\Ci•:111 dP. bi1•ut·~ ............. . 
Quielira ........... . ................ .. 
Es tnfns v clf'fraudncinnes ........ .. 
Iuceutlio· ........ .. . ................ .. 
Dailo .. .. . .. .. .. .. ............ . 
Atentado contra ln :rntoriJnd .... . 
Desacnto. id. id. id. . .. 
Usurpación ele nntoridnrl .. ...... .. . 
Al1u;.o de antorid:\ll. ................ . 
Pl'evnricrtto . . .. ..... .. . ........ . 
C'ol1echo .......... ,. .................. .. 
Infidelidad 1:11 la cnstodia de preso 

Jd . id. id.doc.nmeutos. 
Re1· >J11rió11 lle secretos ........... .. 
'.\falver ncit'111 de candnle.,. público" 
Fnl ifi cncióu rle.ell., íirm.' uiarcns 

Id . de docu111c11tose;1geuernl 
ld d mon •da . .. . . ........ . 

'i r cul11.ciu11 d« mo11eda !: lsn ..... . 
Ti'11 Isa testimo11 io ......... , ....... .. 
Inci M ión n ]11, JILtelgn. .. . .. .. .. 
,.iol:i.cíún de conespondencin . .. .. 
'rent.'lti,·n do clescnrrilruui uto ... . 
('ontmhnuuo ........................ .. 

l'l<11CE~.\ 110,_ 

i.Ot1·1 I lS 
2 1 :!9 
1 1 

1.110 lZ 
21.; 1 
31 

1 

1 --

10; ¡~ 
1-1 1 

~ í 1 _.: 1 

ll -, 
., l 

_ ¡ 
l 1 3 

; 1_1 ¡ 
el_, 
1 _, 

l.O'<ü 1 ·HI 
3.¡. s 

1 -1 
Zii l-

201 3 
20 
12 ' - 1 

l3~ ¡-1 
73 -

3 -¡ 
l'.l 

1 =1 
23 

1 
l 
·l 

11 
-1 ¡-

l ·l -

; l -
.) 1-
1 -

1.0:0.2 
3l 

2 
l. 122 

"-: .J j oJ 

31 

11\', 
i 

15 

11 
11 
~¡ 

1 
.¡ 

2.> 
6 
J 

1.13:; 
3.Jtl 

1 
25 

:!0-l 
30 
12 

137 

3 
12 

1 

23 
1 
1 
.¡ 
::; 

11 
1 

J.j 

f) - ;1 
---1, 
-!.•il;. 130 ·l.~05 

1.-151 13 
1 1 .¡~ 1 

~ 1 1 

.JIU 1 . 1 
ll7 -¡ 
12 -

¡¡r¡ -

~, -
ti -:J ¡-
2 -

1 ! 
.¡ - 1 

2 -' 

º =I 
1 

~ I = 
l -1 

- ¡-
- -1 
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2 -

11 = 
25 -

1.-Hlt 
·H:i 
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117 
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2 
11 
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Saludamos <l Y. E. eon nues tra mús di. tin guicla 
·on ideración. 

. \ . B :\LT.VJ~ .- :\f . L. DF.ST' LA '(',:;. 



2 - CUADROS GENERALES Y PARCIALES 

CUADRO GENERAL N. 0 l. Condenados - varones y mujeres- existentes 

en todas las cárceles de la Republica, el 31 de Diciembre de 1906. 
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CL\DR< 

Condenados - varones y muj eres - existentes en todas las 

J L' H 1 :- 1) 1 e t: r u X E 

DELITO 

Ctl)li t\1 1•n ... ,· inc1n tlo rn1\•jn, ilt ''º 1 Pro\"int'iR do 
r (•{l o r ~ l Bs. ~\ih'S :""t.:Uttn rr, Entre Hfos 

Contra lt!s personas v. 

Homicid io..................... .. . 35~ 
Iafa.uticidio ............ . ... ..... ..... .. 
Aborto ... ... . ... . ............ .... ....... .. 
Le iones.. ...... .. ........ .. . .. ........ 16' 
Dispa~~ de Rrmn ele fuego.. .. ...... 21 
A.gres1on ......... ............ .. .... ....... . 4 

Contra la ho11eslitlacl 

Violación .. .. .. . . .. .. .. .. .. .. .. .. . .. .. . 12 
SodomÍR ............ 1............. • .. .. • 2 
Estupro .. ..... .... . . ........... ....... l 

!traje nl pudor ....................... .. 
RRpto ...... ................ .. 

. Matrimonios ilegales. 
Usitrpac ió11 de estado cicil ... . 

Contra las garcmlia 
indfrilluales 

Detención privada .................... .. 
Violación de domicilio ... ........ .. . .. 
Extorsión . .. .... ............ .... .. 

Contra la 71ropiedad 
particular 

i 

.¡ 
1 

Hurto ......... ...... .. ....... ............ 234 
Robo.... . .... ... ..... ... ........... . 87 
Quieb rn.. ...... . ........... .... .. . .. . .. . 1 
Estafas y defra11dacioue .. .. . .. . .. . ... :u1 
Incendio . ........... ... ......... ... .... .. 
Daño. ....... ......... .. . .... . ... .. ..... .. 3 

Contra el orden público 

Ateotndo contrn ln autoridad .. .. ... . 12 
Desncnto ......... ...... . . . ........ .. ... . . 

M. 

i 
12 

2 

Y . 1 M 

.¡¡3 G 

íll 
26 

5 

35 
3 
l 

1 
3 

70 
57 

13 
l 

16 

8 

.¡ 

Y. 

169 
l 

37 
l 

5 
3 

2 

15 

i 

3 

M. 

.¡ 

4 
l 

v. 

93 

.¡ i 
(l 

3 
l 
3 

53 
13 

4 

14 

1 
•I . 
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N. 0 1 

cárceles de la República, el 31 de Diciembre d.e 1906. 

Tl:: RRl'rORIALES 

1 Prod ncin"de 
Corrientes 

º"" :::r.> -o 
~~ ... .... 

¡::. 

z~ <e..,. 
-o 

"' Q "',, 
" o 
en~ ¡:.. -

1 v. M. 

50 

9 

! 
1 

! 
1 

1 

1 
1 
1 

1 

1 
1 
1 
1 

¡ 4 
1 8 

. 
l 

1 

Prol'incin do 
Córdoba 

Qg 
:~~ ·e~ 

~~ -ª~ c. ,,, .... 
ó e 

Ül ¡:.. -"" 
\ '. ~l. 

125 9 
16 

17 
2 

46 
2.J-

l 
4 
l 

Y. M v. 

3 g 

2 

4 6 

1 ~r. Y. 

66 

6 

15 
15 

2 

111. v. 

23 

M. 

1 
Pro;i ncio rle 
Cnun1arc~,, 

\' . M. 

g 2 

2 

3 



C ADRO 

Condenados - varones y muj eres - existentes en todas las 

r 
DEL I 'l' OS 

Contra la· persooas 

Ilomicidio.. .. ........ . . . . ..... .. . . . 
l nfauticidio.. . .. . . . . . .. . .... . .. . 
Aborto.... .. . . . . . .. . . .. , . . . .. . . . . . . . ... .. 
Les iones .. ... . .... .......... . .. . . .. ... . 
Dispn~·~ de nrma de fncgo .. . . 
.Agrc~IOO . . . .. . .. . . . . . . . .. . . . . . . . 

Gon fra la hone.,iidad 

Violnción ............ ... . .. . 
odomía.. . . . . . . . . . . . . . . .... . . .. . 

Estnpro.. ... . .. ..... .. . ...... . .. . . . 
Ultraje al pudor. . . .. . .... ... .. . 
:Rii.pto ...... . .... . ...... ...... . ...... .. 

Jfatrim o11ios :;egales .... ..... . 
l:surpación de estado ciL'il. 

Contra ·za,, garantías 
indii'iduales 

Detención pri n1da .. . . .. . ...... .... . .. . . 
\ iolación de domicilio ... .. .... . . ... .. . 
Extorsión. . . . . . ........ .. .... . .. . . . . . 

Co11fra la 11ropiedad 
J1articular 

Hurto ......... ........ ... . . ... · ····· I 
Robo ..... .. . . . ..... . ....... .... . . .... . . 
(~11iebrn ... . ..... .. . .... . ......... ... · 1 
EsLafos y defraudaciones . . .... ...... . . 
Incend io .. .. . ...... . . . .. . ........ ....... . 

Dnfio ~~·~~~.·~ . ·~~ . ~:-c;e:~ . J~~;~li~~ ... ... · 1 

Atentado contra Ja. nutoridnd .... . . 
Desacato., .. .. .. . .. ..... .. . . . . ... .... . . . 

,¡ URISDIOOlO~ES 

Pro1· inci• ño Provincí• do f'n·1·in~in do Torr. :\ac.iounl 
TncumAn Saltn Juju;- do ~lisiono• 

v. )f. 

3S 

16 

2 

10 

4 

2 

v. 

3.1 

· ~ 

28 
11 

3 

)l. v. )f. 

o 23 
l 

10 

v. 
.¡ 

JO 
3 

9 
4 

3 

ero 
:::!S " . 
'"'' ;¡;"-' 
o . 
"-"' 

M. 

N.0 2 

cárceles e 

TERH! T 

Provincia do 
Có1duLa 

v. 

í 1 

4·1 
4 

9 

2 

1 

66 1 42 

s, 

M. 

3 
5 

10 

I • 
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N.0 1 (Gontinur,ción) 

cárceles de la República, el 31 de Diciembre de 1906. 

T ERHITO!iL.\LES 

Terr. Xocion:•l I Torr. Xueionnl 

1

1
Terr. Xoc. d.o lnl Torr. Xnrinnnl I Torr. Xacionnl 

1 
'forr. XMional 

do b'ormosn do! Chuco Pnmpn Con trnl del Xeut¡uan 1 t!o f:iu Xc,:ro 1 dol t:buhut 

,g~ u. 
'i: S ., .... 
"". "" th . 

"' 
v. 

4 

:11. v. M. v. 
9 12 

5 9 
2 5 

3 

8 fi 
1 3 

2 

M. v. f. v. 
6 

3 3 
1 

ll. v. 

2 

5 

2 

= r 
;S ;1 
<. • 
"::> -= -o. 
:....:: 

~l. 

Tol.lLF:' 

~~~ 
~ ·=' ==:.; (i.,;..:: ~; 

\'. 

U51 
1 
1 

.J.10 
{lj' 

12 

66 
9 
6 
2 
2 

11 
4 

~ 
ll 
l 

~r.o 
249 

2 
11 

G 
3 

41 
IS 

"' ~ ... , -n 

1 
ji 
- ·~ 

~r. 

·13 
, -... 
8 

3(1 
3 

'.l 



3 

(' r.\DH 

Condenados - varones y mujeres - existentes en todas las 

DELITO.' 
l 'api 11! 

F~dernl 

l'eculiares ci lo.~ emplfaclns 
públicos 

Abn·o de nn loridnJ .. ...... . ... .•... .... 
Cohecho .. ........... .... ... ............ . 
Ia fidelidnd cu tod in de prPsos 
Mah•ersaciúu canela les púLlico ~... .. 2 

Pal ·ifiraciones 

Falsi!icacióu sellos y firmns ........ .. 
de documentos .. ........ .. 

• ruouedn . .... . .. .. .... ... 8 
Ci1·cnlacióu de mouedn. fnlsn . . .. .. 11 

1 ·arioi; 

Jucitacióu á la huelga ........ 
Violación de correspoudeucia .. 

.J\:HlSlllCC I O~I::S 

lJrr.\·inf:ln do 1'rr1\ inc1n do 
íln. j 1r1 :-, 1 ~auta Fo 

1 §~ 
1 
r~ 
J._¿ 

v. v. ~ r. 

- 1 

11 

p , .. ,,·incia 11c 
E11t10 J!i,is 

v. ~!. 

'foto.les genernle ... .. 54 ! i42 1 !) 30 l 1 9 239 13 1 _____ ! __ _ 

Pre idio ....... . .. .. ......... .. .. 3.;o -1 402 
Peniteucia rin .... ...... .. ...... . . 323 -t~ '.!02 
Pri·ióu .. .... .... ........ .... .. . 11)7 3 12 .) 
Arresto .......... .. .. ... .. . .... . 199 5 13 

To ta.les geoernles... ... .. . . . . . ú7U 

1¡ l lt3 
i 10· 
5 ·I 
1 2 

2 
-. ;9 

.j6 
-16 
5S 

1 

2 
10 

n J 239 1 13 
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N.0 1 (Co11 t i 11uuci611 ) 

cárceles de la República, el 31 de Diciembre de 1906. 

TER Rf TOHl.-\LES 

Pro' rn cia •lo l 'ru\·indr\ 1lo Pr11\·in<"i1t •le Pro,4 inci;i do l 'rvnndn ele l': 4.•\ll1dn .1~ Pro\·inria ·I~ 
(;oirlente> c,·,ri11Jl.a ~¡\Jl Luí " ·h·l E:;tet,l )l~nol<.1. !°"-llll .IU.ll\ Cnt;111;un°H 

E~ = ~ 
~ -1:':' -~ ~ .:?5 =;r;: 

y ,., g; 
~q .:7 ~~ = S1 - ~ ;! :~~ 

r ,,...,. .=~ 23 -~ ~1 .:: . :~~ :< - .::-
~ii -~~ :.. -: 

=-~ '.: ' -:: .= ,.: .:.:-> .. - "!= ::! =-·..: ~~ ~~ ;g ~-g - -=-' "'"" ~ ?! 
T '- ~: 

-¡:= [.h :-- ~o e;. ,; ;. :.i 
.,. :- :,; =~ ~ - g_ ~ - .:- =~ :; -" !:. ;, .e " 

., ¡ e _,, rr. _,¿ "f. -= :J. ~ ·'5 - i. :....= --= -i 
-"' "' .,;. ...< -" 

v. )f. \ ' . ) (. \ ". ) l . '" \ ". ) (. \'. ) l. .\ . ) l. 

- ' 

77 20 1 !OS 3 l .J 3 

H 
1 

10.J s 2 n :12 l l 10 1 

21 ns 17 í (j!) 3 l .J -1 2 
11 

1 
1 1 2 7 2 

1 '.! .¡ 

-;;-l --------
222 \) lG 

1 
108 213 3 ..,- 1 ! 3 ~ · 
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.ADRO 

Condenados - varones y ;nujeres - existentes en todas las 

DELITOS 

Peculia1·es á los empleados 
públicos 

Abuso de a utoridnd .................. . 
Cohecho ... . ...... ... .. . .... ..... . ........ . 
Ju fidelidad custodia de presos ....... . 
.MaJyersación caudriles públicos .. . .. 

Falsilicaciones 

Fnlsi fi cacióu sellos y firmas ....... 
de docurueu tos .. 
' mooedn .... ......... . 

Circnlacióu de moneda fa.Isa ...... . 

TTm·ios 

Incitación á ln huelga ....... .. 
Violación de correspouclcncia. 

Totales genrrnles .............. .. 

PENAS 

Presidio ......... .... ................... .. 
Peniteucinrln, .... ....... ... .. 
Pri ióu ........... .. ............ . ...... . 
Arresto ........... .. ..... . ................ . 

Totales General es .......... . 

\" . M. 

Pro'l"incia <lo 
f'alt.1 

v. 

JliR l 'üICC l O'!'<ES 

Pro\ incin tlo 
JujU)' 

y , 

Tcrr. :'.\acionnl 
tlo ~Jisionei; 

v. 

--; r--;-~ --8-~ 
1 33 

-l~-~l-1 __ _ 
39 
l 7 
o 

12 

-;-¡-2 1 '.'.1 : ¡ :: 
1

-1 :'. 1-

y 

N.0 1 

cárcel· 

TER l 

T('rr . '.'\ 
de ]~11: 

v. 

4 

r • 
1 
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N.0 (Conclusió11) 

cárceles de la República, el 31 de Diciembre de 1906. 

TERRI 'fORIALE . 

Terr. ::\ncionnl 
do Fonnusa 

v. 

4 

del Chuco l'nmpn Ct>ntrnl do! Scuqucn do Hlo1 So~ru 
'ft:!rr. 'nciunu.l 

tlel L'huhut 
Tcrr. ::\a'!ionul ITorr. ::\ac. do !al Torr. Xncío11nl j ·r~rr . ~kcicm:d 

~ ·~ .., · ~ 1--=~--

t~ ::_,~~-~ t~ 1~ {~ j~ i~ j~ ~~ j~ 
~Q -~- J. ~~ ~. ~~ ~ ~~ ~~ ~d 
~ ~ ~ ~ -

v. 

o 
8 
i 
s 

2U 

\'. 

7 
ICl 
15 
l 

39 

'" 

3 
6 

10 

Y. 

1 
1 
3 

\'. 

5 
2 
3 

v. 

1 
3 

2 

1.30 1 
1.0'.!7 
-1~3 
312 

3.0CG 

)f. 

21J 
9S 

(l 

7 

1-10 



CUADRO GENERAL N.0 2. Procesados -varones y mujeres- existentes 

en todas. las cárceles de la República, el 31 de Diciembre de 1906. 
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Procesados -varones y mujeres - existentes en todas las 

JURtSDlCClONES 

Cnpit:i. l P1·ot'incia <le Provincia do Provincia do!Pro\·incin de 
F o '1 e ra 1 JJs . Aires San\" Fo Entro Híos (.;orriontcs 

DELI 'ros 

Confra las personas v. 

Homicid io.. .... . .... .... . . ... ..... 115 
Infanticidio.. ... .................... 1 
Aborto .. .. . . .. . . . .. . . .. .. . . .. . ... . .. 
L esioues........ . . . . . .. . . . . . . . .. . . . 227 
Dispa'.~ de arma de foego.. .... 56 
Agres10n......... .. ... ... ... . ..... ... 9 

Contra la honestidad 

Ad u 1 ter io . .............. ... .. . . .. . . . . 
Violación .. ......... .... ........ .. . . 
Sod omía .................. . ..... . .. .. . 
Estupro . .......... ....... .... ... ... . 
Corrupción de menores ... ...... . 
R11 p to ............ ..... .. . .... . . .... .. 

Matrimonios ilegales . . ... .... .. . 
Usu.rpa ción de estado civil ... . 

Cont ra las garantías 
individuales 

Detención privada ......... . . .... . . 
Substracción de menores . ...... . 
Abandono de uilios ... .. ........ . . 
Violació n de domicil io .. ... . .. . . . 
Ex torsión ....... .. ....... .. ... . .. ... . 

Calumnia ............... . .. .. ... .. . . . 

Conlra la propiedad 
particulm· 

l 
10 

5 
2 

8 
3 

Ilurto . .. . ....... .. ..... ......... . . .. 205 
Robo .. .......... .. ..... . ... .... . . . . . . . 43 
-surpación de bienes.... ...... .. 1 

Qu iebra. ... .. . ...... . .... . ... .. ... ... 6 

)[. v. 

.J 405 
3 

3 ::S61 
l 9 

15 

.J5 
4 

8 

l 

12 

9 366 
131 

.¡ 

~I. v. 

11 

12 

136 

158 
7 
5 

+ 
2 
2 

6 

í\:i 
5-4 

M. V. 

2 25 
5 - 1 

- 1 
5 42 

2 

5 

1 
l 

·.¡ 

63 
9 

3 

M. 

4 

v. 

20 
l 

í2 
13 

M. 

2 

~ ) 

s 

s 
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N.0 2 

cárceles de la República, el 31 de Diciembre de 1906. 

TERRITOR! 1~L ES 

v. M. v. M. 

71 3 ')~ 
J I 

5 

H 11 
·~ 1 

9 

21 

-=:I 

66 10 12 

~ I ~I =1 

M. ¡ 
1 

v. v. 
1 

25 41 1 1, 

)8 ~ \ 

2 !! 

- 1 -1 
- 1 -1 

16 
5 

2 

-' 

20 

4 

)! • y, 

31 1 

12 

=1 

3 
4 

M. \' . M. 

í 

2 

- 1 

~ I 

3 

-1 

v. ! ~l. 
9 

2 

-1 

2 

=1 

". 1 

~ I 
1 

.)3 

-1 - , 

6 

3 

30 
6 

1 

M. 
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T.\l>I 

Procesados - varones y mujeres - existentes en todas las 

DELITO" 

Contra las personas 

Homicidio ............... ... . . . 
Infanticidio ...................... .. 
Aborto ............................ .. 
Lesiones ........... .. .. ..... . ...... .. 
Dispn:? de arma de fuego .... .. 
Agres100 ... . ... . ............ .. . ... .. 

Contra la lioneslidacl 

Adnlterio ...... .... . .............. .. 
Yiolacióu ............ .... . .......... . 
:-:;odomía ............. ........ . .. . .. .. 
Es u pro ...... .... .. .. .. .. ...... .. .. 

orrnpción de meuore ..... .... .. 1 
Rapto ...... . ...... .. ...... . ...... . 

,1fatrinwn ios ilegales . ........ .. 
Usurpa ció11 de es lado ci¡;il .. .. 

Contra las ga rantías 
indiciduales 

Detención privada. ............. .. 
Substracción de menores .... .. .. 
ALAudooo de niño .... ...... .. .. .. 
Yiolacióo de domicilio ... . . ..... .. 
Extorsión .... .... ... .. ....... ... .. .. 

Cu/11mnia ......... . . .. .... .... .... . 

Co11lrt1 la p1·opiedad 
particular 

Hurto .. ..... ........ .............. . 
Rolio . .. .............. .. .. . ........ .. 

surpacióo de bienes ......... .. . 
Quiebra ...................... ...... .. 

Prcn·inc•il\ do PrnYinciri 111\ Terr X"nc. 
i'ulln JnJll Y ' do )Ji,iunes 

Y. ~l. 

12 

~ I 
- 1 

=I 

1 
1 

3~ 1 
l 

-,-, --
c.:= 

{~ 1 j ~ 
:1." l..: 

, .. 
~ , ~ ' 5 

- 1 

1 

:,; 
:í 

, .. 
.f 
1 

13 

2 

=1 
1 , 

:> 29 1 

-1 

~ 

Tr·rr. ~ :ic. I Tórr. ~at'. 
11 0 F1'rlllC•~n dol t.:hnco 

, .. 
4 

- ¡ 

10 
1 

~ 

=I 

, .. 
13 
- 1 
~ , 

1 , 

13 
2 

1 
M . 1 

=1 

l 

,, 

1 
( 

1 
1 

1 
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" .0 2 (Co11trn11¡¡ció11) 

cárceles de la República, el 31 de Diciembre de 1906 . 

TERHITORl.\Lt: 

Terr. :\"ne. rle IR Terr. Xnciounl 'f,•rr. :\r.ci.,nnl 1 T~rr. Xncir•t1hl T~rr .'.\,u·inn:il 
l'l\.Jopa (Á'nltnl dol Sou1¡ucn dol Hfo ~i'gnJ clitl l'l.ultut 1lo ~~uta C101. 

Y. M. \'. )[. 

1€ 11 

-ll 11 
5 1 
l 

3 4 

2 1 13 
2 

\" , M . 

3+ 
·I 

2 

32 

\. 

í 

.¡ 

6 

)l. \ ' . )l. 

1:1 

-; 
3 

s 
1 

'" 
1. 0G+ 

2 
l 

l, 110 
27·1 

31 

1 
10.¡ 

í 
¡.¡ 

lí 

11 
2 

6 

l .Uíiü 
3~ 5 

1 ,, ... _.., 

~L 

18 
2!l 

1 
1!! 

3 
1 

4() 

8 
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'U ADRO 

Procesados - varones y mujeres - existentes en todas las 

J t· n 1 s o i e e e o :-; E s 

DELITO 
Cnpit:ll l'ro\'inriA de/l'ro,·inciR dcJl'ro,·i11ciR d" i'ro,·in ci ~ :---: 

Fe d o r n 1 lls. Aires Snntn Fo l•:mro Ríos Corriontos 1 

Cunira la propiedad.¡wrtiwlar 1 v. 

Estnfos y deírnudac1ones ........ 94 
luceudio . . .... . . ................ .. .. 1 
Dnño . ... ...... ............ ... .. . 

Contra el orde11 público 

A.tentado con ira la nutoridad .. .. 
Desacato ............................ 1 

Peculiares á los empleados 
públicos 

-17 
5 

1 

1 Usurpación do antoridad ..... .. 
.\bu o de autoridad ....... .. . . . .. . 3 1 
Prevaricato . ..................... . 
Infidelidad custodia de pre os ... . 
.'.lfah·ersación cnudnles públicos 1 
Infidelidad ·ustod in do cu meo tos 
Re ,·elacióu de secretos ..... . . .. .. 1 

Fulsificacio11cs 

)l. i V. 1 .\f. 1 ' . 

01 I 
10 
6 

05 
35 

1 
6 
1 

19 

~4 

2 
1 

Falsificación sellos y firmas . .. . 
• de docnmeutos .. .. --¡ 1 = 5 

8 
• ' moneda .... ... .. 

Ci1·culnció~ de 1~1oueda fnlsa .... ¡ 
Falso test1mo1110 ............. . .. .. 

l"arios 

3 
21 

lucitacióu á In huelga... ........ 1 

--; 1 

3 

1 

~ I = 

1 
(i 

1 

_, 

-1 

6 
2 

2 
1 

~ I 
1 

_I 
=1 = -1 

-1 -Y iolnción de correspoudencin.. .. 1 1 -
Ten tativn descll rrilnroien to.(Le.'' 

Nncionn l de Ferrocarriles).. - -- 1 - - - - - - - -
Coutrabnudo . .. . ..... ... . . .. .. ...... 1 I - - - ' - 3 1- _¡ ______ _ 

Totnles generales .... ..... 
1 

857 1 23_1~~ I 400 
1 

20 1 1 í2 I 4 1 171 4 
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N"0 • 2 1 Co11ti1111ac icí 11 J 

rrceles de la República , el 31 de Diciembre de 1906. 

'ERRITORJ _\LF.S 

iroviocf:L do 
1 
l'ru\-inCiR do !>rcwinl'in dt' Pr .. YilH'lfl d1'.' Pr••\"Ít1ci,\ tlt! Prtw111ri:a ,i~ P10\·i11C'ih 1h+ 

1 96rdoba ~nn Lui s ; ... Uel E~l(.tn.l ,\le111loia ... un .1 rnn l.t\ Riojf\ · ~ntn1nnrrn 

v. ll. \ '. )[. V. ll. \' . )l. \' . ll. \' , \1. 
1 

\' )l. 

3 •) 

2 71 =I 2 
2 

3 
.¡ 1 3 

=I 
= 1 

=I 
-= 1 

~ I 
2 

- 1 =' 
=I 
)6 ' 20 70 3 n, 2 86 3 5.¡ 2 12 ' - ¡ 13 

1 1 

l'rr1\'i11cin 1lt' 
T11tumúu 

1 . l l. 

i 

~ I 

_, 

=1 
1::i:;1 12 
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'C.\.DRO 

Procesados -varo 1es y mujeres existentes en todas las 

.Jl'.Rl . OlCC!O!\F.'1 

Provincia tlol l'r ,·incin dol Torr. :-iac. ! Torr. Nnr. 1 Torr. ~ne. 
R11lt11 j Jnjuy do )lhioMs rlo Fon11osn dol (;hne<i 

DEiiITO::l 

Contra la p1·opieclacl part iculm· 
1 

\ '. 1 )J. 

Estafus y defr1rndn.cioues .. , ... . 
Joceudio. .. ................... . 

;j 

D!\ñO . . . ............................ . 

l 
Contra d onlc11 púúlico 

.·\.tentndo contra. In. autoridad.. 2 
Desacnto ............ ....... ... .. .. 

Peculiares tí los empleado.~ 1 

públicos 

l 'surpación de n.utori1hd ...... .. 1 
Abn o de autoridn.d . .... ..... .... • 
PreYaricll.to ... ..... . . ............ .. 
Iníidel idnd custodia de presos .. . . 
hln.lversnción caudales públicos 
lnlidelidad custod in. documeutos 
R evelación do secretos ... 

Pal ·ificaciones 

1 1 

Falsificn.ción sellos y íirmns .. . - 1 
de documentos .. .. 

• , mouedll. . ...... . 1 
\irculació1~ de i;nonedn fal sa ... 1 

1' nlso iestm1on10 ............... . 

Varios 

Iucitnción ÍL In huelga ... . ..... .. 
iolación de correspoud~ucia . . 

Teut1\tiYR descarriln.miento-
Ley F errocarriles . .. ......... .. 

outrabnndo ... .. . .. ..... ......... . 

Totales geuerales ........ 

1 

-1 

1·. ,\l. v. \l. \' . M. \". 1 ~r. 
=-1 _ J 

-1 

_ ¡ 

-1 =1 

42 3 50 5 -¡ 42 

' 

·' . ,. , 

.. 

·i 

' 1 
1 

i 
-~ ¡' 

J 
·I 
{ 

\ 
( ' 
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r· 2 (Co 11clwdó11) 

rceles de la República, el 31 de Diciembre de 1906. 

fRRlTOltlALli:S 

TC'rr. Xal'itirin1 'f<.'rr. Xnciontd 1 Terr. Xa~in11al 
·fol füu X•¡;r<• •lcl ChuLut Jo Snnta l"rnl 

nr. Xac. le In Torr. actonru 
'smpn Conlml d 1 Xonquon 

Y. M. v. M. v. ~1- y ~!. v. .\l. 

5 

2 

2 

--; 2 

~9 55 s; l i 33 1 

'1'11r \LJ· 

, .. 
~VI 

20 
1'.? 

137 
73 

3 
12 

1 
'.!~ 

11 
.¡ 

1-! 
7 

:.. 

1 
5 

t1:-.; 

~I • 

3 

13u 
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,. 

55 
~-

CU ADno X0
. 3 

Capital Federal Qondenados 

Superf"icie ü kilóirtetro;; •. - Población 1.02.í.668 h abitante .~ . 

e_ rs_.\s 

Homicidio . . .. . ... ..... .. .... . • 260 
Iufaoti id io .. . .. .. ....... .. . . . 

tr:~~%sci~· ~·1:;1;~· ·ae· i1;~i~". :: 1 

íO 
19 

-~~resw.u . . . ..... . ... ..... ..... . . 
\ 1olac1on .............. ..... . .. . . 12 
:)odomí:i. ········· · ·· ·· ·· ·· 2 
E - tu pro ..... . ..... ... .. .. ... 
>Intrimouios ilegal es .. .. . .. . -surpacióu de estado ci \'il. 
\' iolacióu de domi cilio ..... 
Bx torsión ..... . ..... .. . ..... .. l 
Hurto . .. ... . .. .. . ... ... ..... ... 119 
HoLo ..... .. . . ....... . . .. . . . . ..... 61 
c~u iebra .. .. ... .. ... .... 1 
Es t11fas y defraudaciones .. . ~; 

Daño. ·· ··· ·· ··· ··· · ·· ·· ·· ··· ·· 
Aten tado coutrnlaantoridad 11 
Malve1·s. de caudales pi' blic. 2 
F11 lsific. de sellos y firmas .. 

> moueda ... .. 2 
f'irculación de moneda fa lsa 6 
1ucitación á la huelga ... ... 

--

2 

86 1 
2 -1 
·l 

2 

82 

' 

8 
3 

- ¡ 

--

e A n e E r, i;; . : 

1 J ·5 359 

2 16 
21 

.¡ 

12 
2 

í 
l 

2 .¡ 
l 

32 ~3-1 
IS s:-

1 
39 

3 
1'2 
2 

6 
5 11 

l 

)J L J I'. H F.!" 

< 

í 3Uti 
12 12 l ~ 

1) 6 11-l 
21 

.¡ 

12 

j 

.¡ 

1 
28 ~b ~ 02 

8í 
l 

.J O 
a 

12 
2 

s 
11 

1 611 lfl \) __ 3_1 __ 1_1 ~ 9~() 5-1 -=-~1~ 
1 1 

Totales 

1 
2-12 11 Dí 3;,o .¡ .¡ 35.¡ 

PE. AS 

Presidio ... . . .... . . . .. . ... .... .. . 
Peuiteu1.:iaria .. . . ... .. ...... . . 1 2 1 18 lí J23 ·12 ·12 3ti i"J 
Prisión .......... ... ...... . . .. .. . 1 , 2 21 !Oí 3 3 110 
Arre to . . . ......... .. . .. . ... . . . l~ í :¡ 20 l fl!I 5 [1 '.?0 -l 

Totales . .. . I 0 11 ! 99 3 11 J.')5 g¡ p 5-1 ,) .¡ 1033 
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'l:,\Dll ) :\o. 4 

Capital Federal Procesados 

' uperlicie 1 (j kilómetros '· - Poulación 1.11:!,í.G;i.~ lta/Jitanles. 

e A H e I: r, r: . 

\~AHo.·r:-. ~lCJF.R>'.~ 

" .... 
(',ff AS I~ 

:.. 

~ V 1 B 
~ 

;: fl -oc g .~ o!-
.:: ::: 

·~~ ~-= 

1 
~= 8,:; ~l 

~ 

" a~ :i "": .: --¡ :,{: 
~; 

.., ~ ,; 
-5::; ~ ;: ~=:... .::. ~ ~ ~~ ; ·- ':'": 

":3 ª 1 
C..-:i 

1 

.~ ! 5] ¡;... -~~ ¡;... 2:G 
~-= 

;--~ 
-: ·2. t: <:.. e -<: ~-= 

lfomicidio .. ·· · ···· ···· ··· ···· · G. ' 5 líl '.!3 11 :. 3 ·I 1 l fl 
Iufnot.icidio .... . .. ........ . ... 1 2 3 ~ 
Lesiones .. .. .................... 3.¡ 6\i 107 19 ?·>- 3 3 230 ~-· 
Dispn~·? de nrma de fuego . 35 1 í .¡ 56 5ti 
A~res10u ..... . .. ..... ..... ... . 3 G ¡1 $1 
A ulterio .. . . .. .. ............ . 1 1 
'i iolacióu ... . . .. ...... . .... .... . í 2 10 IV 

odotuln ....... . 1 
1 l ... ........... . 

Estupro ... . ........ 1 2 '.! 
:'lfatrimouios ilegn les .. ..... 1 

.¡ 5 ;i 
U:mrpacióa de e- ndo ci vil.. 2 3 
Detención privnd::i .. ......... 1 
Abaudoao de u iiios .. ....... l 
Violación de dom ici 1 io .... .. í 8 s 
J<~xtorsión . . ... .... ... ........ 3 3 3 
Hurto ....... ............. ...... ·IS 3S 116 2 '.lll f1 1) (1 ~ l -~ 
Robo .. . " . .. ... . . ·········· 11 í ~2 2 .¡3 .¡3 
Gsur¡lfl.cióu de bienes ... ... . 

1 - 1 l -
1 

1 
Oniebra . .... .... ... .... .. . 3 3 (1 n 
EsLafns y defraudncior1es .. 37 3 50 2 2 ¡.-¡.¡ 2 '.! !'") 
Dnño .. ... .. . ...... ...... 1 ~ ~ 
A.teutndo contra 11L antori -

dad ...... .......... .. ....... 12 3 2!) '.' 4¡ 1 í 
Desacnto ... ..... . . .. .. .. 3 f, ; . 
Abuso de aucoridnd. .... ... 3 3 3 
Mnh·ersn.cióu de caudales 

públicos .................. 1 
Falsificación dedocu JU en tos 1 1 

> moneda .. 3 1 - 3 3 
irculn.cióo moneda falsa .. 2 

1 

2 ~ 
IociLacióu :.\. la ]melga . .. ... 1 
Yiol. de correspondencia .. . 

j outrabaudo ...... . .. 
1 -¡ 

131-, 
- -, --

Totnle '.!li8 3Hti 5G 
1 

(1 
1 

s:;:- 21 2 '.? 3 sso 
1 - ---



57 

TAD10:\".5 

?rovincia de Buenos Aires Condenados 

Super ficie 306.121 kilómetros ~. - Poblnció11 J.:J9'.!.20 ' /1r1bita11tes. 

el ne: E r. g 

V-Au.o:-;ts )f u;:nF.., < 

"' " 
.5 

r. 

CAL :\.._ 
~ 

it 
>: 

1 ~ .~ 
~·-= .~ =: ~ 1 .::.:... -=- " J. '!l 

_, 
¿ tr. 

! 26 1 :: ~ ~== [ e~ _, -: 
..;~ "'"' ·~- o ~g 

< --=O ~ ¡: .; ... -¡ r: 
1 E~ 1 "".5 e ~.g 1 o;:;: ::> 

1 " ... :; f:;. E-
1 t:"· ... - "' ·::o 

1 ~.; ~"' :...¡¡; 
.fe i:: 1 8 c." :3 e ~~ 

,,-: 
- ·.:::: .:;; = (.) 

Homicidio. 361 31 8 2 11 1 
·113 (i 8 4 l!l ...... .... ......... . 

Infanticidio. ............... .. 1 8 8 
Lesiones. .. ......... ········· 30 zo 8 s 13 79 ,~) 

Dispa:? rle nrma de foego .. !O 2 5 1 u '.lti ~ ü 

Agres10n ..................... 1 
1 

2 2 5 - 1 5 
'iolncíón .......... .. .. . ..... 25 í 3 35 35 
orlomia .......... .. ........ . 3 3 3 

Estupro . ........... ·········· · 1 l 
Rapto . ....................... 1 1 
?-Iatriruonios ilegales ....... 1 l 
Viol:i.ción de domicilio .... 2 3 3 
Hurto 15 '.W ' 12 3 -; l 3 1 80 ········· ··· ············· ., 
Robo .................... ... .. .. 39 16 1 57 51> 
Estafas y deírandaciones. 2 8 2 13 13 
Incendio" ..................... l 1 
Aten t. contra la au oridnd fl 5 5 l(J 1\l 

írcu l11cióu de moueda fa.ls:i. 10 1 11 -1 11 
' iolR.ción de correspond 'cin 1 

1 
- -·------

Totales ...... .. .\1)9 131 2s 1 3 · 511 742 Ií 2 l~ 7GI 

------=---------'~ ---

PE.-AS 1 

Pre idio .... ...... .. 369 20 8 5 402 GI u .ius 
P P.uitencinl'Ín . . ............... 120 6. 1 s (i 20:! o - 211!1 ' 
Prisión. ..... ..... .......... ·12 SI 3li 39 125 

~ 1 
5 130 

Ane to ....... ... .... ... .... .. -
1 

1 1 4 1 2 n 13 1 14 
1 --- ---- -
' 

Totnlcs ....... ·H>ll 1 131 
1 

z 3S , 5G ';°.f2 1 í 2 19 70! 
1 
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l .\ nnn :.; .. 1¡ 

Provincia de Buenos Aires Procesados 

S11pe1"(icie .'J,Jj.J:! 1 hil ómel1·os .... - l'oblación 1. :J9:J. '.!U8 ha bit 111d1•1; 

CAUS . .\ . 

Homicidio .. . .... . .. . 
Infanticidio . .. .. .. .. . . .. . . ... . 

!l+ 70 3í 
1 

Lesiones ..... ... . . ....... . ... . IOf 25 í3 
Di pR~? do arma de fnef'º· 4 ~ 12

1 
:! !1 

A¡:;res1?.11 .... . ..... . . . . . .. .. . .¡I 3 2 
V1olnc100 . . . . .. .. . . . .. .. . . . . . . ~' 4 
. odomía ........... . .. . .. .... . 
Estuµro . . .. . .. .. . . .. .. ... .. . . . -

2
1 

Rnpto ...... ..... ..... .. . .. .. . . 
)fati·imouios ilegales .. . . .. . -, -

ubst.rnccióll de menores . . 1 

Yiolacióo de domicilio. .... 2 3 (i, -

e ,l 1t e e 1. e.; 

í 1 111 

62 60 22 I+ 3íil 
H 83 8 ! Sfl 

+ 2 15 
j 12 

1 2 

2 

1 - 1:: 
Ex torsión .. . ... . ..... ....... . 
Hurto . . .. .... . .. . . .......... ... 144 
Robo .. . ... . .. ... .. . . . .. Jll 

4 1 tl~ l 1; 2+ 4 2 2:' 

::¡ :: _" ') ' ~ 3 

li 3G!1 
131 

-1 
ti l 
IC 
u 

5;, 

Qni~brn .. .. ... . . . .. . .... .. 1 

Estafas y defraudaciones.. 2!! 
Inceud io.. . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. . & 
Dnño .. . ... .. ....... . . . .... .. . . 
Atent. contra la autoridad. 7 
Desacato ....... . ............ . 17 

surpnción de antoridad . . 
Abnso de antoridad .. ... . . ~ ' PreYaricato ... .. .. . . .... . . .. . . 
Infidelidad cust. de presos. l t1 
Falsiíic. de sellos y f irmas 3 

de docurueutos .. .. 2 
Circul:\cióu de moneda falsa -1 
Fa lso testimonio .. .. . ... . . . .. 3 

,~I 4 !1 3í 
7 4 
1 -

2 

2 

Violacióu de corresponden . 1 t 
- -¡ 

l 
3 

35 

11 
1 

I! ' 

2 
3 
1 

l' 

Tot:de . . . . ... . 
1
1>o:il2ou¡ 2 o o 501 í m• 14 

ll t 'J fll l 

_, 40.) 

2' 11 11 
_ , 1 3tl2 

1 190 
1.) 
+5 

+ 

,-; 
1 

12 
1 

12 378 
1 132 

4 
13 1 
1\) 

3 ,j 

1 
ü 

!\) 
11 
s 
2 
3 
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CT.\ DHO :\'0
• 7 

Provincia de Santa Fe Condenados y Procesados 

.~uper{icie t.'11.90/J kilómetros~. - Población 690.IJ68 habitantes 

e Á ne E 1, i:; s 

I' [{()CES \ OOS 

\~ nrnnos ll ujt>ros 

l 

3 111 ?.
1 
!6\'.-

¡ 1 1 
Homicidio . . . .. ...... .. . 
Iufanticidio ..... .. . ... .. . 
Aborto. . . . . . . . . . .... . . 

4
1
11 3 _12! _11 l_5:~

1

1_3<" 1 -? 2 
1 

2 1138 
~ . ; ¡ ~ 1 ~ 3 5 5 

3 

Lesiones . . . . ..... . .. . . . .. 
1 

b 
Disp. ~~ arma de fueg0 - -

- - - - - ~ ¡ 5 16.~ 

' 
- , 2n 31 ·¡ - _, 31 

~; ¡ 
\¡ 11 2 l ;)S 3 

1 
2 

. -~¡;res1.o.n ...... . ...... . 
\ 1olac1on .... _ .. . . .. . . . 
-·odom ía ... . ....... .. .. . . ~1 
Estnpro ............ .. . .. . 
Ultra.je al pudor...... . ~ I =-
Rapto .. . ..... . ... . ..... . 
.\fatrimonios ilegales . . . - 1 -

Detención 1)rivudn..... - 1 -

nbstraccióudemenores 
Violación de domicilio .. 

1 

4 

3 

Extorsión . .. ......... .. . 
Hnrto ............ ...... .. ' 13 --; 1-:;, 
Robo .... . . .. .. ........... . 
Quiebrn .... ............ . . 
Estafasydefrand'cionesl -
Incendio. ... ...... . .. . . . . . 1 
Daño .... .. ........ .. ... . . 
. .\ten t. con trn lri au tori d. 
Desacato ... . ........... .. 
Abu:;o de autor idad . 
lnfid . cnstod ia docnm 
HeYelación de secreto~ 
Fals. de ellos y firma!' -

• moneda .. .. . . . . 
Circulación mou. fnls11 
Falso testimonio ...... . 

p 

G 

2 

1 - - 1 .¡ 

1 1 l -i ¡ ;:, 
5 -· 5 1 3 .¡ 
;; 1 3 2 

2 
2 -

2 

5f, 
10 

' 
3 

-,-

- _I_ 
_1 _ 1_ 

_I -

- 1-
- ,- ,-¡ 
- -1 - -

2 

- 1 1 -

55 3~ -6 1 3 ~ ' 
f- 11 1 3~ 15 

.¡ -¡ 10 
2 -,-
-' 1 

3 - -1-

(5 

2 

í(i 

-! 
1 

¡.¡ 

2 

J _~ _:11 _s 
11 
1 

=-!=-1= ¡ ' 1 
-1-. - _ ¡ _ ll (.i 

- -r - 1 - _ ¡ 1 

s:; u 2 13 30-1 3 6 1\13131G• ~1 2so 1 -l9o 

-

2 ¡ 2 

.¡ 1 5 

1 -¡-

5 
-! 
2 
2 

2 
1 
1 

, , 
59 

l 
14 
2 

8 

1 
o 
1 

o: 1..J ~o .~ 10 Totales .. ... . . - - - - - 1- - _ , ____________ _ 

Presidio... . ..... .¡; 2 9í 1-!6 1 1 2 ¡~ 

Penitenciaria.. .... ..... 21; 2 SO 10 
l'risión . . ... . .. .. . . . . .. ... . 11 2

1 
3.'i -!S 

21 5 1 í 115 

Arresto .... . .......... . .. .. l 1 2 - - -
'l'otales ....... 1 . :i · {.; 213 304 3 16 1 9 :113 
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l'l ' .\DU< 

Provincia de Entre Rlos 

,\'11perf'icie -1 .i( f l;i/, 111elro.> •. 

e,\ Re B 1. r. ~ 

\' 1u·ont1~ ,\l 1J,¡01't• .. 

= 

Homicidio .................... ;) 1 1 2 ~3 4 .¡ ()/ 
1 uíanticid io .... ............ .. 2 2 4 .¡ 
Lesiones .. ... ....... ............ 13 5 .¡ 41 o 13 ~ .- 1 .¡g ... 
Dispn.ro de arnrn. de fuego .. 2 2 2 (1 o 
.Agresión ...... .... .. .... 

3 ' Violación ...... . .... .......... ~ 3 
Sodomía ... ......... ... ..... 1 1 
Estupre> ....... ....... 

~I 
2 3 3 

Violación de domicilio ..... . 1 l I 
Ru rto ... . ... ...... .... .......... lí fJ 10 í 13 53 2 55, 
Robo ........ ...... .. ... ... .... 1 11 13 ¡.¡ 1 

Qniebra ..... . 1 1 ........ -1 

Estafas y defraudaciones. 

~ I 
.¡ 

~I Incendio . ...... . ...... . ........ 
,\teut. contra la n.atorid11d .. tl 3 l·l l .\ 
Desacato ....... .. ... 1 
luf. custodia ele presos .. ... 1 
Mnlv. caudales J>úblicos ..... - . 

1 1 
C'irculac. mone a falsa ... . . 

1 
l f 

Falso testimonio .... .. ... .. 

1 
Yiolac. de correspoude11cÍll 

-
1 1 si 1 

Tot:des ........ ·1911 j 10 
1 

20 12-t, 2 ~au 2 9 13 :!f'2 
1 -------------------

PEXA 

Presidio .. .. .... ...... .. ........ 2 --' 7l~ 2 2 bl /~ I - - 1 

Peo i teuciiu·in ....... ......... 48 ;,u 9 l(J ti6 1 

Prisión ...... 19 j -' s -!6 1 -iH¡ ...... ...... ..... .. .i 1 Arresto ................... ...... 21 [l l I 10 :! .'i. 5J 
Totnles 1 4ll lí i9 2v ,2.¡ 2 ~JO 2 \1 13 o-., ... .... -"J 



Jo 

Condenados y Procesados 

Población 876.GOO habila11les 

4 

8 

3 

2 

22 

í 

8 
?i 

29 

Ynrones 

5 

11 

2 
2 

20 13 

3 

l) 

1 

1-1 
2 

3 

- 6 1 --

CÁ R C ELES 

Pnons., oos 

13 

2 
3 

2 

o ,... 

25 

42 
1 
1 
-1 

G3 
9 
3 

.\iujcres 

- 1 

3 

.J 
< 
!; ... 

¡.. 

o 

25 

~2 

1 
1 
.\-

67 
9 
3 

5 5 
2 2 
6 6 
2 2 
2 2 
1 1 

1

- ~ _¡_¡ _ ~ 
- 1 - 1 . 1 - J 

--~-- ---1---
33 50 5 1 1 Í'.! 3 

1 

.¡ 116 



- 6'.? -

l ADRO ~º. 9 

Provincia de Corrientes Condenados y Procesado:; 

Su pel'ficie 8-J.402 kilómetros~. -Población 30-1.583 habitantes. 

CAUSAS 

1 ,-
1 

¡
\'•rones l ~luj-eres 

ª 1 .; 

1

:u1 ll 
·-o 1 ~ -
~ü ~:) 

Hom icidio . . .. . . .. .. . .. . . . . . . . . . 50 
Le3iones ... . . . . . .. . . .. .. . . .. . . 9 
Dispa~·~ de arma de fuego . . ...... ..... .. . . 

f-r~~~~fó: ... -........... ·.· ·.·::.-:.:::: :::: ·: :: :: :: : : :: :: :: 
::'lfatrimoníos ilegales. . . . . . . . . . . . .. . . . . ... . . .. l 
Hurto.. . .... . ......... . . .. ..... .... . ..... ... . 4 
Robo....... .... . . . ..... . ... . .. .. .. . ....... . .... . . S 
Estafas y defrandacion es ...... ... .... . ... . 
I ncendio ... ... ....... ....................... . . . . 
Desacato..... . . . . .... ...... .... .. , . .. . .... ... . 
Cohecho ... . .. . . ....... . . .............. . .. ... . . 
Infidelidad custodia de presos .... ...... . 
).fah·ersacióu caudales públicos.... . .... . 
Violación de corresponden cia .... . . ..... .. . 
Contra bando . ......... ....... . ............... .. . 

Totales . ..... . 77 

CÁRClilLES 

5 1 
p 

4 
s 

78 

[14 

~o 
1 

4 

72 
13 
- l 

l l l 

l lnoc.:i-::-AnO::s 

z 

+ 

56 
'.lO 

1 

5 

72 
14 

l 

~~~1----~----

PENA.S 

Presidio . .... .. .. . ..... .. .... ..... . .. ... .... . 
P en itenci:uía ...... . ........ . ........ . .. . 
Prisión .... .. .... . . .. . . 
Arresto .... ... . . ...... . 

4+ 
21 
11 

Totales. ....... íí 

-15 
31 
11 



'l.JADH 

Provincia de Córdoba Condenados y Procesados 

Supe1·(icie 161.036 k ilómetros '· -- l'oú/11ción 4 7 /.'l/í lwúi11111ll:s 

C.-l SAS 

Homicidio ...... . 
l nfnoticidio . .. .. 
Lesiones .. . ... . . 
Di p.nrmafnego 
Yiolació11 ..... . 

1 
t23 

JI 

l \lrrup. menores -
M11.trim . i legn.les 
Ex.torsión .. .... . 
Cal llmu Í1\ . . ..... . 
Hurto ........ ... . 
Robo 
Quiebra ......... 
Estafas y dt>f... 

G 
2 

lucendio.. .... ... J , -
Des11ca to... .. .... 1 
A buso ant'dRd .. 
Fnls. d<! doc'tos = j :=_ 

Totales.. ..... 20'.l 15 2 

C.i.RCELES 

1,,_ ;:¡ 

l; 

91 11 
15 1 

1 
16 

1-

_¡ _ 
2 - 1 

'.? -16 
24 

l 
.¡ 

l -

1 

134 32 23 1 
-

16 
IS í 30 1 
2 l 3 

3 3 

l -

1 
-lll IU 33 
z.¡ t3 

J 
.¡ 

1 -
1 -

2 

!6 1; 1 

2 

2~ ¡ LW 10 
;¡ .)2 

.¡ 

J 
1 

3 '.l2'.? 25 l 2 i ~ ·lb Li\ I 

-1 ' 
2 l uo '.l56 t :; 

..: 

3 ; .¡ 
:! :; 5 

44 
4 
D 

'.! 

10 ;-r; 
42 

---------1------------
PE AS 

Presidio .. . ..... 101 - '.? 1 ,o.¡ !) 112 

Pcniteucinrin ... osl 1 2 1 9 ¡;- 1 i 1 l;i 

l'ri ión ....... 6 12 1 ... 1 1 11-1 

Arresto ....... 2 2 2 

Totnles . " 20'.? l;i 2 3 222 25 26 24~ 



- 6.¡. 

Provincia de San Luis Condenados y Procesados 

Supe1"ficie 73.928 kilómetros 2. -Pobl(lción 99.5 9 habitantes 

1 
1 

C.A. U. A " 
1 . 

Homicidio. .. ... .... ..... ...... . ! 
lofauticidio ........ . . 
Lesiones ................ .. ...... . . 
~!spar~. de arma de foego .. 
V 1olnc1ou ...... .............. .... ¡ 
Hurto ....... .............. .. . ... 

~~t~~~ ·;; <l~{;.~~·a:~~¡¿; :::: :: . :1 
Incendio ... . . ......... .. .......... 
A tentado contra la autoridad .¡ 
Desacato .................... . .... 
•reotnti va de desea rrilamieo-

to. (Ley de Ferrocarriles). 

Totales ... ... .. 

PENA. 
1 

Pres1d10 ... ... . .................. . 
Peo i ten ciaría .................. . 
Prisión . ................ . . . .. . ... . 
Arre to .. .. . .... . .... .......... .. . 

Totales . ...... 

r.O:\DBS'ADOS 

-
\·aroues l Yuj,,.es 

- -- _, 
< 

~ s ¡.. 
o 

:3 " 
¡.. 

:;i 

' 1 1 
3 1 l 4 

- -
2 - 2 

- - -
- - -

.¡ - .¡ 

- - -
- - -
- - -
- -1 - - -

- - l -
l_- 1-l-10-9 

-

1 
? - 2 

2 
:! 
.¡ 

10 

PROCl-:~AlJO~ 

\ ·uronos 1 )lujur~' 

1-
~ .,, " 1 s 

1 

.. ~ ~ ~ ·¡;_ o ¡,.. ;;. 

" ..., 1 " ::.> 1 '-" .; 1 1 

1 
1 í 10 2í l 
. - 1 
3 8 11 -
- 1 

1 1 
1 

-
1 l -

4 8 12 1 
2 6 g -

- 2 2 -
- 1 1 -
- 3 3 

1 -
3 3 -

1 - 1 

' 
-

-
27 

1 43 70 3 
1 

..J 

< 
~ 

~ ... 

1 

2~ 

' 1 
11 

1 
1 1 
1 13 

8 
2 
1 
3 
3 

1 
1 

-

1 
i'3 



\.DRO 0 12 

Prov. de Santiago del Estero Condenados y Procesados 

, 11pe1·{icie 103.016 k ilómetros 2
. - Población ' " 7 . .968 lwl;itrmles . 

0.ÁRCE L DE l.A CAPIT AL 

PRO CESADOS 

CAUSA 
1--

Ya.ron a~ 

Holllicidio ...... .. ...... .. . . .. .. . . .. .. .. ... . . . .. g 2.5 2G 
Lesiones ...... .. ................ . ................ 1 l. 18 

"iolacióo .................................... . 2 2 
Estupro ........... .... . ........................ . l 2 
Hurto .............. . .............. .. . ............ 6 16 16 
Robo ..................... ................ ..... . ;; ;; 
Quiebra ........ . . .... . .. ................. ...... . '.l 2 

Total e 16 tl9 2 ; 1 

PE.NA. 

Presidio. ................... . .... .. .... .... . .. 9 
Peniteociarfa. .... ..... . .. ............. ....... 7 
Prisióu ..... ............... ............... .... .. . 
Arresto ................................... . 

Total.. ... 16 

-, 
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Provincia de Me.adoza Conde11ados y Procesados 

S11pe1·ficie 1-16.37 kiló1nefrns '· - 1-'oulación 165.725 hal1ila11les 

<,_U A. 

Homicidio .. ... ... . .................... .. 
Lesioues .... ............ ... . .. .... . .. 
Violacióu ..... ...................... . 
Violación de domicilio .... ... ....... . 
Hurto ...... .... ...... ........... .... , .. 
Robo ........ . .......... .. ........... .. . . . 
Qtliebra ...................... .......... . 
lnc .odio ..................... . ... .... .. . 
Ateulado coutrn la autorid:td ....... . 
[al1ersacióu Ciludales públicos ... 

Circulncióu de moneda fol a ........ 

Totales ...... . . 

PENA 

Presidio ... .............. ......... ... .. 
Penitenciaría .. . ........... ..... ...... . 
Pi·isión .... .............. ....... .. ..... . . 
Arresto ................................ . 

Totales ........ 

o ,\uOET, DE f, A (;APlTAL 

. -,--
\ "r~ne> 

1 

)! ujQrQ: Ynron(IS )l 11jor~s 1 
< 
~ 

66 u: 41 
(j 6 ¡.¡ 
l 1 2 

¡:; to 20 
15 J6 

4 
2 2 2 

2 

--- -----1---

J08 

3'.l 
60 

3 

3 

111 

3:¿ 
;2 

í 

--------
IOS 3 l l l 

86 3 

42 
l ii 
2 

?O 
l 
4 
2 

2 

89 
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.\Dl 

Provincia de San Juan Condenados y Procesados 

Super(icie 1.3-IJ kilómetros "· - Po/.Jlación Jli2 .;i(J"9 l!ubifa111ts 

~ 

:: ~ 
:3 ~ 

Homicidio............................... 20 3 23 
Iufaoticidio . . ......................... . 
L esioues .. ....... •................... . ... 
napto ..... . ............................. . 
Hurto . ... . ..... . . . ....... ..............• 
Robo . ................................... . 
},;;ta fas > defrnudacioue ........... . 
Daño .... ~ ... ........................... . 
Inf'dad. custodia de presos .. 

TotRle 

(.; .i H C t: l. J: ~ 

..J 

~ 

·% ? 
; 

:.. 

'.Hl 2 31 

l'.l : 2 
1 l 
1 1 2 3 .. 4 

1 
2 2 

tll 

.,, 

< 

32 
l 

1'.! 
l 
3 
~ 

1 
'.l 

2 ;i6 22 -5 -¡--;7 
,-1-,-=---t---~ 

91 2 1 11 l~ 14 
Pre idio ............................ .. 
Peui teocinrin . ...... . ........... . .. .. .. 
Prisión ................... ... . .. .. . .. 
Arresto ...................... · ...... ··I 2 2 

Tolnles gcuerale~. .... ... . '.!'.l 
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CUADRO N.,. 15 

Provincia de La Rioja Procesados 

Superficie 89 . .J98 lcilómefros ~. - Población 3 . ..J.11 habitantes 

1 

CÁRCEJ, 

. DE J,A CA PITA r, 
.1 ·.-

CAUS AS 

Homicidio . 

2 Lesiones .. 
, 

······ ············-············ ···· ··· ·· · -··· ..... .. .. .. ....... . .. . 

Robo ...... . ..... ....... ... . .. . ..... . .. . .. ...... .. .... .......... ... ... ....... 1 3 
1 ·------

Total. ..... · · I l ~ 



UADR) ~0 16 

Provincia de Catamarca Condenados y Procesados 

Stiperficie t:!.'J.t3, kiló1net 1·os ~. - Población 10-1.22' habitantes 

..\ USAS 

H omicidio ..... . ...... ... . .. .. . . .... ..... . .... .. 
Infaudcidio .......... .... ....................... . 
L esiones . .............. . .... ..... . . ............. . 
Violación . ............................. .. ........ . 
Hurto ....................... . .. .......... . . 

2 

e .\ 1t e E L r; : 

11 
1 

2 

\'t\ltv~ES 

9 

2 

~ 3 .......... .. ......... .. ... ..... ,_.., ,_, _ _ _ 
Totnles ....... 1 11 3 1; 13 

Robo ..... . ..... ... . 

'==== ---~' ---~~1-=~-~ 

PEXAS l 
1 

Pres idio ........... .. ............................ .1 10 
Pe~i.t_euciaría. . . .. .. . . . . . . . . .. . . . . . . . .. .. . . .. .. . -+ 1 

P r1s1on... . .. ..... .. .................. .. . ..... 1 

11 
e 

Arresto... . ....................................... - 1 
1---- ---- -----

Totnles .. .. . . .. 14 
1 

3 ¡ ¡ 
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Provincia de Tucumán Condenados y Procesados 

, 1tpe1ficie 2.3.12.J 7.:ilJmelro.; ~ . - Población :!69.617 hobitantes 

CAUSA .. 

1 

Horn ídclio .. ... ........ ..... .. .. I 3S 
Infanticid io .... ................ 

1 

Aborto .... ...... . .... ....... ... . 
L esioue5 .. . . .. ............ .. . . . . 
~iolnción ......... . .. .... . .. ... .. 

1 

b tupro ....................... . .. 
M<\trimonios ilegales ....... . 
\'iolac1ó n de domicilio ... .. . 
linrto .. . .. .. .................. .. 
Robo ........... .......... ...... .. 
Est11fns y clefrnndaciones .. .. 
Atentado contra ln at toridad 
J\Ialver:>11ción citudnles púl..d. 1 

10 

10 
5 

c,\ u QELB. 

~o 

] 13 
2 

1 \) 
5 

.] 

\":tronc~ 

17 

,:; ¡ 

3 

1 
~o 

6 
7 
7 

3 

1 

1 
53 

\i 

3 

1 
30 

l) 

í 
7 

).lujere~ 

21 
l 
2 

5+ 
\) 

3 

33 
() 

':' 
7 

Totales .. . .. . -7-,-,~~~2_-¡_rn __ 1=1'...='9~' -º-· -1~3~.i~~~---
1 

---" --
!'.l Hí 

PEXA 1 

Pre~it1io . ...... .. ...... ...... . ... 
1 

39 
Pen1teuciar11t . .. .. . .. ... .. .. .. 1 7 
P ... ' 

ns100 ........... ........... .. . 1 

Arre-to.......... .... .. .. ...... 12 

~o 
IS 

\) 

12 

'rot:des 
!--

~~·--=~·-' --7=9= 



·- /l -

Provincia de Salta Condenados y Procesados 

Super(icie Jfi f .1í9!i kilomel 1·vs 1. - Población J.'J~.11!1 hal1itm1te · 

Homicidio .................... . 
Iofanricidio ................. .. 
Lesiones ..................... . 
Viohcióu .. ....... . ........ . 
:llatritJIOllÍOs ilegales ....... . 
linrto ..................... . 
Roho .. ....... . .... . . . ....... 1 

E tnfa y clefrandacioues .. 
.. ·\.teutado coutrn. la aut'dad . 
Fidsificacióu de docmue11 to::. 1 

Totales 

' PE~_.i.:· 

P1·esidio... . 
Peniteocinría ........... . 
Pri,ió1L ............ . 
Arresto..... .. .......... .. 

Totales 

::: 

·f ~l. 
·"' 

3-l 

11 

.-1 

:?""' 
-11J 
? 1 

'.! 

:, 1 

G 
1 

s 

O AH E J, ES 

'.!!l 
11 

3 

'.! 
~ 
l ¡ 
:l 

~9 

f~~ 
-= - .J. 
~ 

J 2 

JIJ 

~\1 

:: 

l'.l 

so 
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' - \ DRO );v. lD 

Provincia de Jujuy Condenados y Procesados 

Snperlicie ..J.9.162 kilómetro;;~. Poblnción :J6.51 J hauilantc11 

CACA. 

' 

Homicidio... . .. .. . .. . . .. .. . . . . .. ... . . . . . . . . .. .. 23 
Infanticid.io ................................. .. 
Lesiones .................................... . 
Estupro ........ .... .... .................... .. 
Matrimonios ilegales ....................... . 
Hurto . ........ .. . .. . -····· · ········· ....... .. í 
Robv .............................. . .......... . 
Estafas y defrnnd11cioue .. .. . ... ... .... 10 
Desacato ..... ..... ........ ................... . . . 

Totales ....... -!O 

' 

GAROBLES 

'.!3 
1 

í 

10 

41 

1 

y· Zll'~111n3 )l UjNeS 

J9 2 

5 
2 
1 
s 
i) 

21 

5 
2 
1 
9 
5 
1 

1 -15 

--- ------.--- ----=-----'~---

PE -A' 

Presidio ..... ......... . ........................ . 
Peniteuciarfa. ............. .. .............. .. 
Prisión ......................................... . 
Arresto .... .. . .............................. . 

'füt1des ....... . ¡ .JO 4 1 
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T .\.DH 

Terr. Nacional de Misiones Procesados y Condenados 

S1t¡1e1"{iciff. :!9.~:!9 kilómelrus l'oúlación .'/.'J.!!7 li11b i f c111 fes 

CA!lC l>L DE !'OSADAS 

['l:UC.l.'.\fH·S 

Homicidio ................ . ..................... ... · I 
I nfanticidio . . . . ......... ......................... . 
Lesiones ...... . . . ........... ...................... . 

4 4 
1 

10 13 
~~ ·pnr?. de nrma. de foe~o ........ ...... ...... . 
\ 10lac1on ...... .... ... . ................. .... ..•... 

3 
'.! 

Yiolacióu de domicilio ................. ••...... l 
Hurto .............. . .. .............. .. ....... . 9 ~l) 

Robo ......... . ...................... ·· ··· '* 
;¡ 

E ta fa· y defraudaciones .. .... ............... . 
Dniio ... : .................... .. .................. .. 
Ateutn.do contra. la autoridad ............... .. 3 
Desac1üo ........................... . ... ...... .... . . 
Contrabando ............... ........ .. .............. ¡ _____ , 

Totales .... . 33 

PEXA. 

Pre idío. .. ......... . .•. ............ . . .... ... ..... 3 
Peaitenciarla. ... ... .. . ... .. .. .. . ... ... .... . ....... lli 
Prisión...... .. ............... ...................... .. 7 
~.\.rresto... . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . . . . . . .. . í 

Totales ................ 1 33 

< 
... 

4 
3 

14 

,=,,; 



- 7-l-

Terr. Nac. de Formosa Condenados y Procesados 

Sup erficie 107.:!:)8 l;ilómefros ''. - Población 1:J . .J3t l1r1liil1111les 

C:i.RCl". J, DB ~·010J CkA 

Ho1:ui cidio ........ .. .... . . . .... .. ..... . .. ... . . . .... .. ... . . , ... .. . 
Lesiones ...... .. .. . ................... .. ... ........ ..... ..... . 
Dispa ro de nrma de fuego .. . .. .. ... .. .... .. . . 
J{nrto .. ...... .. ...... . ... .... .. .... ... · ·· ·· .... · .. ·· ... · · ... · · · · ¡ 

Totale:i . . ... . . 

Pre idio .. .......... . ... . .. . .. . ... .. .. . .. . . .. . . ..... ... ... .. ·I 
P eui ten ciaría ....... .. .. .... . . . ....... .. .. ............. . .. 
Prisión ... . ... ...... ..... .... ..... .. . . .. ..... . ... ... .. . ··· . .. 
Arresto .. . . ...... ... ......... ..... .. ............. . .. .. . 

Totnl. . .. .. .. 4 

!11u1c1::-; \1.J1 11:.; 

~ 

IU 
1 
.} 

1 fJ 



T ,~DHO ~''. 'N 

Terr. Nacional del Chaco Condenados y Procesados 

, 11 pe1'(icie J.'-/G.6.'J:í kiló1w trn11 Po/J/(11.:ió11 :l ! . J.'/'.! hub1lo11les 

t'ATit'Jo: J, DE RE. l. TfO:XCI.\ 

e.\ -c .. \~· 

Homicidio .. .......... . ............. .. \1 l ~1 
Le ioues . ......... .... .................... .. :'¡ ! 1 
Di puro de arma de fuero .......... . ...... .. 
Agresióu ........ .................. .. 

:! l 

Estnpro. ... ..... . ..... . . . . ...................... , 
Rapto . . ............. . .. 
lfnrto. . .. .. . .. .. .. . .. .. .. .. ...... . 
Robo .................. . .......... ...... ... ....... . 
E udas y tle:;frnndacioues. . . 
.\tentado contrn. la antoriclnci ... 
Desaca o......... .... .... ... ..... .. . ....... 

I'P iclio .... . .. 
P uiteucinria .. 
Pri . ióu. 
Arr sto 

Totales ......... . 

'fot1tl 

s ¡; .. 
~ 

li 

-
Z\I .J'.! 

li 
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e.ADRO X•'. 2:3 

Terr. Nac. de la Pampa Central Condenados y Procesados 

S 11pe1·ficie 1-J:S.90 k iló.meil'os "· - l 'v/Jlac ión i)6.5;5 

l' AH CE¡, E .· 

Cu'<o' Of::ii'uw s P1t11 t t: \fJO~ 

Y aro ne::; ,.(1 111 1\ ~!-

~ ~ - ~ ~· i .: 
-< < <. 

.e 
"¡: !!~ -

:: ~ !: " ;~ 
~ 

;.--:: ¡; """ ·r. o ,_ 
'.;) ::; 

1 ! l:l 2 I~ l 5 
\1 3'.l \) 4.1 

H o1:1icid io . . ... ....... . .. .. . · · · · . · · · · · · · · · · · · · · I 
L es1 oues . ...... . . ... . . .. ....... . . .. .. ...... . 
Di paro de R.rma de fuego ...... .. ... . .. . . ;¡ :, '.! 3 5 

?r;1:Sdfó~ : .- .- .· ~ :: ·· ·: . ::: ·: :: :::: ·.·. -.·.·.-.·.·. :::: :::· 3 3 
de domicilio .. . ... .. ... . .. .. .. . . . .. . 3 ;J 

Rurto ... . .. . . . .. .. . . . . .... . . · . . · ·· · · · · ··· · · ·· · ~ :, 14 ( 2 l 
Hobo .. . . . . . .... . . ........ . . ·· ·· · · ·· ... . ... ·· · · 3 3 1 2 

1 1 
1 3 4 

Incendio ... . . .. . . .. . ... . .. .. . . . .. . .. ... .. . ..... . ¡ 
Aten tado contra la autoridad . ..... ..... . 
Desacato . . .. .... . .. . .... ....... . .. . ... ...... , 

'.? 

Usnrpación de autoridad. .. . .. . .. . .... . 
Abuso • > •••• ••• • • • ···· ··· ¡ 
Falsifi caci6n de sellos y f irmns .. . . . .. . . . . 

documentos . .. .. .... . ... . 

Tota les. .. . :w (iJ \l\I 

PEXAS 

Pre~ i dio .:· · · ; · .. · .. .............. .. ....... .. . .. . , 
P en 1teucrnna ... . ... . . ....... . ..... .. . . ... . . . 

ll í 
IU lll 

Prisión ...... . . . . . . . . . . .. ...... ..... ...... . . . · · · l.'1 ¡;, 

Arresto .. .... . . . . . . .. . ....... .. ...... . . ... . . . 

Totales ... . ····¡ 3~ :w 
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l' L \Dn o :x0 • 2-! 

Terr. Nac. del Neuquen Condenados y Procesados 

;·upe r¡"icie t 19.70.:J .,. - Població11 :].'J.901 ltabita11l1•s 

C A U S A 

Homicidio.. . . . . . .. ............ .. ........ ........... .. 
Lesiones ...... .......................... .... .... . . 
Di ·par o de arm a de fn~go... .. . . . .. .. . .. .. . .. .. . . .. . . · 1 

~~~1~:oc'.ó.~::.::: : .:.::.:: . . . . . .. . . ... : : : ... : : : : : : . : : : : : : . : . : : ¡ 
Robo..... . . . ..... ... ...... .. .. .. ... ........ . 
Estnfa: y defrandncioues. . . .. .. .......... ... .... ·. · · 
Ateuta o eontrn la autoridad .. .. .. . ..... ¡ 

Presidio ...... . 
Peuiteuci . r ia .. . 
.P ri.ióu .. 
Arres to. 

Totn!e<; ........ . 

Total 

Cu=--1n: .•. \t 11).S 

lj 

3 

10 

3 
¡¡ 

1 

lU 

11 R(1 t'E.SAHO"' 

11 
11 

l .. 
13 
~ 

5 
2 



- ¡S -

Terr. Nacional del Rio Negro Procesados y Conden ados 

,_'u¡1erf'irie i.91i.lifl;i kilo111et1-01< ''. - Po/ilación :!11.117 !111/iilanlcs 

Lesione ........ -· .. .. .. .. .................... .. 
:q~spar~. <le !1.rmn de bego. . .. .. . .. .. . .. .. . .. 
' 10\nc1on .. _ ..... .... _ ............................... .. 
Estup ro. ...... ... ....... . . ..... . . ............ .. 
Rnp o. .. ..................... .. 
Y iol ncióu de dornic' lio ............ .. 
][urtl). ... .. ...... _ ........... . 
Estafas ~ defr:rnrlacioues .................. .. 
Desacato. .. . .. .. .. .. . . .. ................... .. 
r nrpación de :rntoridad. ... ..... ..... . . .. . 
:\.buso .. ............... ..... · ... .. 
J u í ide!irlad custodia de pre!'C•s ........ .. 
C'ireulitciüu de moue•1n fn\~R . .. . .. . .. . ... 
\"iolacióu de corrc~poudeuc1a.. ... .. ... ..... · .. 

'I'otitles ........ 

PEXAS 

P residio .............. . ········· ··· ··· ............. . 
Peu i ten e iaría. . .... , ..... . ..... ·· ·· ··· 
P r isión ........ . 
Arresto ............... . 

Total ............ . 

e;_\ 1:1 CL DE YI El>~! A 

3 

¡ 

3 

¡ 
~ 

:!'.! 
¡ 
IJ 
¡ 

-
' 



- /9 

CT .\ DTIO ); 0
. 2H 

Terr. Nac . del Chubut Condenados y Procesados 

, uper(icie '2.J'.!.O.'ifl kilómetros '· - l'oblaci ú11 111.'!]8 ha/Jitcn1les 

CAUSA 

Homicidio.................. . ................................ . . 
Lesione~......... ... ..... . . . . . ..................... .. . . 
Yiol..~;Au ....................... ..... ...................... . 
Hurto .................................................... . ..... . 
Rol10 ................................. . .............. ..... ...... . 

Tornles . .. .... . 

PE~AS 

Presidio.... . ............................ . 
Peuiteucie ría..... ....... . . . . . . .. ..... .. ... . . 
Prisión ................... . 
Ane to.. . .. ...... . ... . . . ..... ... ... ... . 

Totnl.. .. 

\ :uon"?'s 

2 .. 

11 

5 
2 
3 

11 

.¡ 

Li 

¡;-
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CUADRO ::\0 27 

Terr . Nacional de Santa Cruz Procesados 

Snper(icie 2 2.750 kilómetros ~ . - Población il.992 lzabilantes 

C AUS . .\ .. 

1 

CARCEL DB 
GALLEGO.' 

Pnocr;S.\ DO. 

Ynrunes 

Homicidio.... .. .. .. .. .... ... .... ... . .......... ... . .. . .. . .... .. .. .... ....... 12 
Lesiones..... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 'i 
Disparo de arma ele fuego . .. . .. . .. . .. .. . .. . .. .. . . . . . .. .. . .. . .. .. . .. . ... . . 3 
E tupro . ...... .. .. ............. .... ...... .. ..... . . . .. ... ... . .......... .. 1 
Hurto.... .. .. .. . .. .. ... . ... ... ... . ... . .... ... .... . .. . . . .. .. ... . . . .. .... . S 
Roho .......... . .. .. . . .. ....... . . . . . . ............ . ...... · .. 
Estafas y defraudaciones . . ... ..... ........ ... ....... .. ... .......... ...... . 

'l'otal. ...... .. 33 

• 



III 

INFORMACION SOBRE LOS EDIFICIOS Y REGIMENES 

DE LAS CARCELES 



III 

INFORMACIÓN SOBRE LOS EDIFICIOS Y REGÍMENES DE LAS CÁRCELES 

. egún :e ac! Yierte en el informe gener al (p<1g. 20), 
~a Comi ión encargada del le \·antamiento del Ccn o 
remitió oportunamente á lo Directores ele tocia las 
cárceles ele la República, un cue tionario sol icitando 
datos relatiYos al e taclo ele los ed ifi cios ocupado. por 
las cárceles y á su capacidad, condiciones ele hi g iene 
y scgurida(!, si. temas discipl in arios en ellas estab leri
dos, r egímenes ele trabajo, alimentación y su costo, 
pre upuesto, serYicio . anitarios, etc., etc. El present 
capítulo contiene en forma sintética la información 
prouucida por los clirectore · ele los es tabl ecimientos 
carcelario , en el orden determinado por el cuc~ tiona
rio, cuyo texto tarnbi(i¡~ se reproduce. 

1.- CU ESTION ARIO SOBRE LAS CÁRCELES 

1.-Es cárcel nacional ó proYincial? De hombre·, mu
jeres 6 menor es? Está ·ituacla en un centro pobla
do? Qué superficie ocupa? Qué n<unero de cel
da , habitacion e~, cuadras ó . alonc.~ tiene para 
preso ·? Oué superficie cubi rla está de tinada 
para alojamiento ele lo. preso ? Qué número 
de pre. o podría alojar la cárcel en buenas concl i-



- '..¡.-

ciones ele higiene y eguritlacl v ctHí.l es el númel'o 
que aloja ordinariamente ·-:- ' uill es el 'slaclo tlc l 
edificio?. E l edificio fn ó construítlo para cárcel? 
En qué afio fué habilitado~ 

2.-Exi te1via ele preso el 31 ele Dicicmbrn UJ06. 
ondenaclo <1 pre itlio .................... .. 

trabajo· forzados ..... . 
-> » penitenciaría ............... . 
:o prisión ........................ . 

anesto .... .................... . 
encausado ... ...... ..... ................. ..... ... . 
En clcpó ito .... ....... ..... ..... . .. ........ . ........ . 

ToLal. ........................... ........... .... . 

3.-Qué n-;gimcn 1 enitenciario rige en el e tablecimiento: 
celular, mixto 1'.í en común'? Lo. concl 1 naclos á dis
tintas penas, <.''tún junto ú .·epnrado. ·( Los eon
clcnaclo. c:tán juntos con lo ncausado.? Los 

mcnorc e ltí.n eparado · de lo adultos·-:-

4.-.llimcntación: ración diaria de cada pre. o; Yaria
cion s en la comicia; co 10 tlc cada raci<ín diarin; 

el racionamiento ¿se hac:e por aclministraC'i<ín < 
por contratista ·? 

5.-. 'el'l·icio scmilraio: 'uántas letrina. hay l'll el E;:;
tablecimicnto? uúl es l ·i stema para la C'\·a
l'Uación ele las materia recale y aguas : · crYidas·~ 

6.-- Quc~ clase do agua beben los pl'e. O="~ Hay abundan
cia ú e casez de agua? Ilay lrni1o · l'n l' I Esta
blecimi 1110·¿ En c¡uú forma los utiliznn los prc·so"~ 

7.-('uáles ~on la cnfcrmedacle~ mú · romu11ef.: en la 
cúrccl'~ IIa: preso ' tuhe1·culo. o~'.' !~u(· p1·r·t·aueiC111 
se oh cna con ello y con los clcm:í unfcrmos 
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conlnn-io~os'!' Xúrn ero ele en fe rmos duranrc 1!JOG. 

:\úm t'O Lle i 1·c o, en f t·mos ren il ido ú llospi
tale en 190G. La Cá l'ce l ti ene nformería? 'ómo 

. e presta la asistencia mécli"a y forma ·éutica·~ 

8.-Pre." upuesto or 1'.na rio anual lle la drcel (1906.) Tel. 
·xtraordinario. Xúmero, clesig11aeión y suelclos 

el lo:; e rnpl aclo . . 

9.- u lodia · ' :igi lancia ele la 'úrcel. '6mo se haee'? 
011 cuánta fuerza y lle iué cuerpo ú repartición? 

10.-Tmhajo: Lo. pr . os trabajan en la ('{1rcel'!' Hay 
talleres e ··tablecido~? uále. '< Los ¡1re:os t1 ·a1Jaja n 
por cuenta propia, por la aclmini:-:tracic)n c:J por 
C'Ontrati Las·!' Cuál s l valor de la producl'i<ín 
total anual ·!' QLH' beneficio lír¡uido obticn la acl 
ministn1rión~ Lo presos ganan peculio·~ C'u:ínto 
al clín, término meclio~ 'uúnta hora" diaria , de 

tra 1njo iicncn lo· preso ·~ 

11.-111~/rucció//: ~'e da instrucci(m n la 'út·ec·!~ 'on 
qu > prngr::unas·~ .uántos rna siros tiene la ,_.. 
cuela cat'celat'ia'( 'uúl s La n.· ist ,ncia diaria de 
alumno preso~~ Qué tiempo se dedica dia ri a
ment á la instrucción'!' Hay lJiblioteca para uso 
ele lo. pre"os? De cuánto: YolümenL·s st(t for
mada~ 

12.-Sercic-io rC'li!fi11su: Ilay capilla en el EstablN·i
miento~ . e practica en algun a forma el culto l' 
la r lio·i6n católica ó ele alguna otra~ 

~ . 
13.-:\úmero .r c·la:ificacicín de delito cometido. por 

los pre º" en la drcel durante c-1 a1io 1906. 

14.-E,· a:-ione: y te11tati,·a::- ele id . cluranll' H106. 
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15.- uiciclios y tcnLatiYa durante HlOG. 

16.- ·asos el enajenación m Htal oc:u1Ticlo~ durante 1906. 

17.-~e ruega al Dll'ecfor lle la c:~ rc c l quiera expon r 
bajo e te número tocia ar1uclla · otra:; informa-
ione qu consiclerara oportunas para el mejor 

eonocimiento clel e tab lecimiento que diri ge y 
qu e no e. tuYieran compr0nclida en el cu " tio
nario anterior. 
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2.-I NFORMES DE LOS DIRECTORES 

CAPITAL FEDERAL 

1.- Penitenciar !a Nacional 

1 -Es cárcel nacional. - rara hombr s. - it.mula •n 
l oblado. - Ornpa 122.000 m. 2. -Tiene 70-1 clcla.· 
de 4 metros rle la r go por 2,20 de ancho y 8 salo
ne cada uno con capacidad para 25 pr os. -
La uperficie cubi rta de lo· pabellonc:, compre11 -
clida. las g-rancle galerías centrales, e. el 1-1.2 7 
m.- . :n contar lo::-. tall •res, ho pital, admi11i. tl'a
C"ión y el ·má ' nicio anexo._. -- Pued e alojar 
90-! p r os en los pau llones y O en el ho ' pi
tal y pabclll>n clo ai !ami ·nto. - La poblaci<}11 
ordinaria ;:; ele no,·ccicn los á mil hombre . . - El 
e:tado ele! edificio es cxe l 1nte. - Fué con .. trní<lo 
cxpre. amente para u olJjeto y habilitaclo en t·I 
año 1877. 

2 .-Exi~tencia tle ]Jt'C o· l 31 tlc Diciembr 11.! 190ü: 

Condenado (i prc .· idio .. ................ . 2-12 
:1 p · 11 i t 1 11 e i ar í a .. . .. . . . .. . 28 7 

prisión . . . .... .. .. . ... .. .. 82 
arresto ..... ..... ..... .. . . 

Encau ·ados .... ............. ..... ....... ... ... 2G 
En dcp6 ito .. .. .............................. . 

Total ........ .... ... ..................... l·7~ 
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3.-Lo:-. o nclenaclo · á la. pena el JFm i enriaría y 
presidio estún om t i lo al r égim n ~ au1Jurni<ll10 » 
0 mixto e decir ele separ ación noctul'lla abso
luta y de omunidad en el trabajo y n la es
cu la. -- Lo condenados á pl'i . it'in y lo: encau
sa los YiY en n ·omnn, 1 e1·0 ;,;epal'ado por gru
po el acu cr lo en lo po ibl o con su co11cl i ·ión 
legal y o ial. - Lo· conclenado e tán sC'paratlos 
ele lo pro .s ·1dos:. - 1\o hay m nores en 1 es
tablccirnien to. 

4.-La ración dial'ia de eada prc·rn s la . igui ·nte : 
cal'ne H50 .ºTamo., harina 350, p ~q a 6 bafafa :!20, 
arroz -l;'í, fiel o. 50, azúcar fu ·unrnna 2" .J.5, sal 
30, por tos 30, cafo clC' f'ebada y ~chicoria _Q ú 
yerba mate GO, maíz pisado 2ií, harina de rn aíz 
35, pi111cntún 06. 
La comida ~ Yarí:t en la . ig uicnf fo rma : 

llÍ AS 

lunes .. .... . ............. .. 1 

)In rte ............ ..... .. . .. 
)liércole- ......... . . .. .. . 
.1ueYes .............. ... ... . 
Viernes... .... .. ... · .. · 
áLado. -.......... .... .. . . 1 

Dorni.ugo ................ .. 

C O ~I 1 U A l' 

~I A~ A'\ .\ 

Sopn .'· pnl' hcro 1 Poi.en la. 
Gm o 
._opn ,Y p uchero 

1 

)fazn111orrn y menestra 
• opn ,Y puchero 
Gni o 
::;opn y puchero 

-El C'o:lo de ·acta raci<'ín e,· de ::; 0.28 y r l .·rni C' io 
haec por admini: imciún. 

5.-Hay 1 11 el e tal 1 cimiento 11G lcirina. y 07 ori
nal : y la c \·acuación el e las rn:<t eria. y agua:-: 
sen-i !~ s . e harc por Ja recl ge n ral el e cloacas 
de la r i ucl acl. 



. - t:\() -

6.- Los presos be!Jrn U;-!Ua rol'l'ient , de la qur li s
ponen ú YOluntacl. - Hay 151 l>af10::-los p1·r -o: 
se bañan diariamente - existen tlicz baiio -- ·on 
agua frfa y caliente, para inYicrno y pum lo.' 
anciano· y >nfermo ·. 

7.-La cnfermecla l . más comun s son las lcl apa
rato cligesti,·o y re piratol'io, en la. prnpon·ionc:s 
onli11aria ele la ¡>oblación gen ral ele la ciuclad. 

- Hay preso tubcr ·ulosos, ú lo· lJUC sr a. ist on 
la clebiüas p1·eca11rionc. , icnclo remi1i lo :.í. la 
..,asa de Ai<;bmirnio clo Ja :iuc1ad, "Liando .. e 

pierclc toda e<;pernnza ele curación. - Lo. drm:.í.s 
enfermo contagioso ··, qu prc:scntan raraml•ntc: , 
son tambiC·n en Yi aclo: á la Casa ele .\islamicnlo . 

- La e. ta lística médi a c1el ai1o 190(1 arroja 31 ~ n
f rmo 11ospitalizaclos, y 932 atendido- en los 
l'On. ttltorios. - El estaldccimicnto cli ·pon de un 
110 l ital mocl lo con ~o cama y con toclo ·· lo -

lemen tos y sPrYicios ncce al'ios más c'ompleto ~ )' 
má pcrfcccionaclos. La asistencia rn(•diea y far

mact-uti a es pc1·ma11 nt . 

8.- EI l l'esnpue. to ordinario ele la ítrrel para el afio 
1906 ful- ele . · 4G7.124. - El mí mero clL emplcac1o
rn el mi::;mo al1o c:rn el 178. 

9.-La u ·todia y Yigilancia xte1·io1· del esta!Jl ·ci-
miento e h eha Jl r una guardia militar, ·om-
1mesta orclinarinm ntc el 3 oficialc. y 100 llom
!Jre: ele tropa clcl Ejl'rcito Xaeionnl. 

10.-El tral.Jajo es la lrn. clcl J'é·girn _n prniten ü1·io. 
- ExUen lo .. ig-uie11te. talle 1· s ele arte: y ofi
cio.: Imprenta - crci<'m de campo ici6n. - Jcl. íd. 
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ele ndquina. 11 uadernaci<in - litografía -

fotorrrabado y fofogl'afía - zapat t'Í:1 - :asti·e
ría -- colchollería y talal.Jarl ría ·- 'S ·obería -
c:irpint ría - icl. esp cial de ncan aclo- - h1-fr' 

de mu bl - fundición de hieno y bronl'c -

heneda - hojalatería - m eállica - el ctriri
da !-albañil ría - 1 inturería - oeilla - panal •ría 

- cigarr ría- larnd rn-jarclin ría y horticultura 

-barb ría.--Lo pl'e 'o trabajan por c·u nta exclu-

iYa el la admini tración. - El Yalot· de la prncluc
l'iún total de lo.- tal! r s p nitt1 neiario en HlOü, 
fu' ele s 092.765 .56 . el l.Jen fido líquido out '11Ítlo 
l 01· la aclm inistracicín al anz<í ú :::; 3;32.677. 5 -

todo lo pr o· qu trabajan ganan peculio de 
acuerdo ·on la ::;irrui nte ' cala: peonc· - . · 0.1; 
apr ndice.' ._· 0.20, obrero' .-. O -W olirero. di.·tin 

gui lo::; · 0.45, ofi ·iale · ::;; 0.50, ofieialc. di tingui
clo · 8 0.60 - la jamada ele trabajo c·s l ocho 

hora y me lía t ~rmino medio. 

11. - La in-trucción escolar .' obligatoria para lo lo: 

Jo;, JJenaclo\ ti acne1·clo ton pr rrrama. e~pecia

ll• · c1u prncuran una n. efianza minenfcment 1 

experimental - ,1 p ·r.·onal doc nl' eon.:ta el 
un director cloc rna - tt·o:; normal•:; diplomados 

- la a ·i;-tencia ordinaria ú ela -e ful- en Hl06 el 
-l50 alumno - la. ria e otu¡ an do;-; hora clin-
l'ias y los pr so. cli ·ponen acl •m(l d' una hora 

n la · celda. para Jo trabajo escolares - la 
biblioteca el Ja ·asa ·on ta ele 1 00 Yolúmrn " 

legic!o" 

12.-El cn'1 10 relirrio o - catúlico-c· t•i <Í. <'argo el un 
·ap lliL11 que lo ati ndc perman ntemente. En Ja 

eapil la tl 1 tabl ~ imi nto ~e e 1 hran mi::;a: lo .: 
lomint•o y clía- fe tiYO por la maiiana y ¡1or 
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la tarde r alizan plúricas :-;agradas y mora· 
les, con mú ica y canto. 

13.- . urante el año 190G fueron c:ome liclo.· trn la e.:ír
eel lo· siguientes d e litos : homieitlios 1 - lesiones 
2 y agre~ión 1. 

14.- En el me ele :\farzo ele HJOG . e ernclieron tlo ~ 
pre -o por un antiguo conclu to ele d .-agüe. 

15.- Durante el mi mo afio no hubo ·uiridios ni ten
tatiYas ele ícl. 

16.- comprobaron 'n ese afio, se i:> ca::-.os el e ena-
genaciún m ntal y cuatl'o d e . imul aeitín . 

2. - Cárcel de Eucausados 

1.-E. ·· :'lrcel local - ele ad ulto· y menare~ - e tí 
·itnacla en Ja 'apita] Fecl ral - ocupa una man

zana. - Prim r departamento: diez ~' seis salo
nes: o ·ho l.lajos y ocho alto::;)· . egunclo ckpar
tamento: ocho alone ·; (cuatro bajos y ·uatro 
altos) cocina, Ja\'aclero y panad ería, 0,.;tos dos úl 
timo en ütano - en ambos departamento:- 1::t 
planta baja e tá ocupacla poi· tallct" ·, clas · y 
oficina,.,, excc¡ to un al n ¡ne ocupan dcf nielo'-', 
con la denominaci<'.in ele 7° pabelhín.- Tres c-:..1ar
tas parte. el una manzana.- Pu le alojar -140 
a lulto y 100 menores - :-oo ele pobla iún .
Edifício bi en con en·aclo, pero on clcfcctuo ·· a 
ob1:as ele alubriclad y dí tribucíón mala.- 'ons
truído para cá rcel ele menores.- Il ahilitaclo rn 

1897. 
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2.- Exi ·te n ·ia de pre. o el ;.ll ele Diciembre ele HlOG. 
'onclenaclo á presi lio, m 11or..... .. .. .... 1 

·' p nitcnciaría, rncnorc:·... 11 
» > pri ·ión, m nor s .. . .. ... G 

al'l'C. to, . . . .. . . . . . . . 29 
adulto: ............ 2:20 

Encau aclo adulto.: . ..... .. ...... ... ...... . .... :n 
menor 

En depósito 
29 
1-1: 

.. <l di. po~iciún Juez 
iYil ......... .. ........ ........... .. ............. ... ... 1 

Total ........... J.31 

3. -Ei común, por la cla e ti edificio - juntos, con
denado: y I!cau. atlo , ltaci •ntlo la ·epara ·wn 
po iblc Legún contlicion ·s inclividual s - adul
to eparado en ab oluto ti<~ mcnol'c . 

4.. - Hacit1n diaria: fideo 50 gramo~ , al'l'OZ (l;rcme11) 
40 gr~., azúcar (tucumana iíO gr .. '., c.afé (lfrasil 
2") 18 grs., poroto 3f gt\'., fariiia 20 ~1·:. gra ·a 
10, . al grne. a 50 gr ., maíz pi ado :m gr:., an<·
ja. 30 g1·s, pimentón 5, papas 100 - raciona
mi nto por aclmini trnción ú 0.:108 mil~ ·imo: ·ada 
ración . 

5.- IIay .. ci ~ w. c. para detenido: eon cuatro IPLl'inas 
cada uno, nu ,.e min o·i torio: y sei · haiios 

·Joacas. 

6. - Arrua corri nte - ha~,. abunrlanc: Ht. - hay balios 
y s ol.Jligatorio, al\·o 1nf rmo diario - ex-

cepto clía de mucho frío. 

7.-,'arna qu traen el' fu r a. c·1íra;.;c• 1·úpiilanw11te; 
con tipaclo 6 resfrío n invir·rno - pocos ·asos 
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de tub rculo o (Yen ido ·) m:íntlélsl· 6 Ja ta. n de 
ai·lamiento (IIo pifal )Tuiiiz) - ;-;e lo: ai:;ln poi· 

presc ripción méclica en cuanto on analizndoti 
su · esputos - número de c•nfermo:; 11 1906: 729 

- remití los á ho. pital c.: 7 - hay ti· ·· enfer
mería:; do. ele aclulfo ·y una ele menorc: - por 
cuatro mé li co:--, trc. practic:mte , dos enfermero: 
y un farmacéutico. 

8.-El pre upur to anual 1906, importal>a .: ~ ·W .%0. 

Y 1 núm ro c1e cm1 J aclo. : era ele 7G. 

9.- 'u:toclia etc., con empl eado· y un a guardia 
mím ro ele tropa armada: 50 hornu r . , in. ufidcntt· 

Tropa de línea ó del cuerpo de uomlJe ros. 

10.-Lo·· pre o trabajan en la cúrccl - y hay Jo·· 
~igui ntc:o tallen• - alpargatC'ría, cnrpinfería, za
patería, panadería sa · fr cría, laYad ero, pintores 
y albmii lc.; c·tos cuatro último:' para u o exclu
~ ¡rn de la ca. a - :e trnliaja á rlc::tajo y ú jor
nal dct •rminaclo, tod o por aclmini. traei(ín - pro
clucci()n anual HJ06: . · 29.7i12,Ri5 - 01 ben fi<'io lí
quido en 1906: S 67:í 57 - se JJH!!a pec11lio ú los 
p1•e;..OS -- t(irminO medio :-'i 0,~0 - 11 YCrnll ;J 

horn -10 minuto·: "'n i1wi rno, -1 hora 15 minutos . 

11 -( 'on pro Ce. ores noi·mak•. - ('011 programa e.le 1 n 
cweilanza primal'ia y sujcr <1 la ley le ec! ura
ci 'in común - un rcg ntc y . iet c profe~orc:- -
el pl'omcdio de aJ;;teneia clia1·ia en HlOG, 247 
alumnos - Ir " ·la e diarias ú cada grado, d · 
35 minutos á cada una - hay bil liofeea - 80 
Yoll1mcn ·s. 

12.-Xo hay capilla - lo. domingos y elfos feriado~ . 
mi. a l or 1 rapcll:ln, y todas las tardes l'Onfc
rencia ~ moral •:. 
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13.-Lo menol'e . por tocia. da. e de delito:- . Lo adul
to , por el lito ·· corre 'Cionale 

14.-l'na ova iún - una tentatirn. 

15.- Xino-uno - ninc,.una. 

16.-Una imula i6n - Ir enYiado al IIo. picio de 

la ~Ierccd · - uno al D 'l ó. ito ele onlra,·cn
tore. (á la ala ele ob. errncionc ). 

3.- Departam ento Central de Policia 

En 1 D partamento 'entra] le Policía,. on alojado 
lo 111·oce ~actos durante lo 1 rimel'o tiempo: d la in. -
trucción. Xo es propiam ntc un establ r,imi nto ·arcc
lario, ·ino un imple clepó. ito de detenido.-. Lo pre o 
sólo debieran permanecer n él por bredsimo tiempo, 
1>cro por la falta de local en lo dcmús e. table imic·n
to , sa perman ncia -e prolonga en mucho· caso. por 
el e. pacio le Yario m es-di pone ele 5 "ntndc~ cua
cll'o para el alojamiento en común y 40 e lela: para 
pre os incomunica lo - u capariclacl müxima total 
s ele 350 per ona , p ro aloja ordinariament airee!•

clor le 500 - h ay baüo. y letriuu: ufirientes - lo. 
pre o· no trabaj·111, ni recil en i11 ·truecití11 . 

4.- Asilo Correccional de Mujeres 

'.\ PITAL FEDEHAL 

1.-E. cárcC>l local - e le muj res ,\· mc·no1· •s -
la uperfi ie que ocupa e de -1.02;),:.0 111.J -

e tá · itua Ja 11 centro poblado - c·l 111ímcro de 

1 

i ¡ 

f 
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pre. a· que puede aloja!' úmodam ·ntc t· de 100 
y 150 menore · - fué habili1atla en E'l carúct r 
que actua lm ente tiene en 1892. 

2.- El 31 ele Diciembr' ele 1906 xistían en el e ·ta
blecimiento 74 pre a: .r 1:...1 mcnore · clepo itaclas 
por lo re . Defon ores de )tenores - las ] l'G-

a f: la ifican así - presidio 4· pcnit n ·iaría 
-±3: prisión 2; arresto 4, cnc:w acla 21. 

3.-El r~gimen c¡ue impera e· el omún - la. conde
nada · e ·tán separada ele la: encau ada · y ele 
la: menores c¡u e hallan aislacl:i. . 

4. El co~to de cada ración que on ta ele carne, ,. r
cl ura arroz, azúcar, café leche, ere. e. ele 35 ccn
taYo: y e hac por aclmini tración. 

5.- IIay •n el ·. iablecimiento :l:3 w. r. cuya evacuación 
hal' ele acu rclo con Ja. · ordenanza munici

pale · ,·ige11le . 

6.- IIay r baiio ele toda cla ·e y el agua que beben 
las pre a e la corriente com(1n. 

7.-La' enformeílacl -. má - eomun on la nteritis, 
ga tro-enteriti:, influenza, •oriza te. - las en
ferma. tub r ulo:as ú onta~:io-a:- .;on e1n-iaclas 
al ho~pital - hay enf , rm el'ía - la a:;i ·tencia. 
médica e:- diaria - Ja farmacia tá atendida 

por üna r ligio~ a. 

8.-El presupuc~ to ordinario e:-; el e ·~· 30.000 y el x
trno1· linario el e s 9.G O. - Hay - empleado:--. 

9.-La Yi g·il a1~cia la cj rcen la rc•lin-io,.,a:-. 

., 



10.-IIay lallel'C? ele l:.waclo, planchado, eo.-tura, bor
dado, corte y confocciún le ropa blanca, etc.
La prnduc· ión anual es de.· 3.297,G9 - la pro
as ganan peculio. 

11.- fiay escuela ú la que asi:;tcn 30 ú -10 adulta y 
-o á 60 menores - lo programas que rig n ·on 

lo' ele 1° y 2° gl'ado primarios. 

12.-El ulto e practica con tocia la amplitud ele ea
l>le - hay capilla . 

13.-:\o se han cometido delito'. 

14.-~o hubo e\'a ·ione.; ' í una l 'lltati Ya. 

15.- ":'\o hubo - uiciclio.-. 

16.-Tiubo un ca o de c naj nación mcntnl. 

5.-Presidio y Cárcel de Reincidentes de Ushua1a 

1.- í\ír el na ·ional - de hombres - sítuacla en cen
tro poblado - ocupa una ::.up rfieie de treinta 
hec tárea::; - para preso· tiene 7H t'C'lcla: 1 cua
dra,-! alonc - para alojamiento el pr so· di.
lJOnc ele 997 mctrns cuadrado· (c!C' los cualc 
5G5 d do pi ·os y _50 ele t1· ' · pi o ). En bue
n as condi ·ion -s ele higiene y . eguriclad pueden 
alojarse 76 pre o.; aloja orclinariamcnle 1-0. -
En l edificio Ja pal'tc ·onstn1ícla n material 
e nucYa; los demás locale fornrntlo:; por gal
ponc:; de macl ra, el ·ben clesaparcr 1· - 1 edi
ficio fué ·on truído parn c:l recl y hal ilita lo 

el ai'io 1 97. 

. 
1 1 •I 
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2.-- Exi:"l elJ(: ia de pl'e:-:os el 31 tle Dícic' mhi·e 
Condenados :1 J res itlio .................. . 

:í trabnjo · forzado::: ..... . 
:1 pcnile11cial'Ía . ......... .. 
;1 pri. i<Ín ... ................... .. 

ele 1HlH i: 
94 

:-l 
17 

~l 

.., cí. anesto . .. ..... ... .. ... . ... .. . .. :20 
Encau~ados .......... ...... .... .... ......... ... .. .. 
En depósito . ......... ........... .... ........... .. 

'lotal... .................................... 155 

3.- 1 01· el > ·tatlo l l eclifitio el rC> g im n es mixto 
Los condenado ~í pr('. iclio, trabajo ' forzado::;, y 

peniten ·i aría . tlln junto. - pero ·cparaclos lil' 
~s to s, lo:; concl naclos á prisión y ar res to. - )io 
hay encausado. ni lllflllore:-i· de é• · to => úJtim os 

cuan lo ha Jrnbido . e ll all man1 enid o, tanto en 
alojamiento como en 1raLa jo:, . •parado. lle Jo-: 
adulto.: . 

4. - B I racionamiento se hace con arlí ·ulo .: de primc1·a 

calidad y en canlidacl abundante. Hay do cate
goría.· el racion amicnlo: Ja ele con enaciCm 
y ele trabajo , y dentro ele ~l la. : lln cc n Ya
riacion · , segtín las condiciones ele lo preso:> . 
. \.. í Jo,.; J>reso qu e in oTe an con cnfor111ecl ad0;; 
crónica: 6 imperfecciones fí . icas g uc no 1 •s per
miten trauajar á las intemp ri s ' ¡uc.• e, tá11 du:
tinado t1 ocupa<.;ione dentaria · y liYian as, tir
nen cli:tinta alim ntaciún de los pr ":-<O: qu e.::• 
ornpan en tl'abajo . fu rte , expuesto. al air . libre , 
al Yi cnto y á Ja bruscas niri a ion c. atmo ·f(> 1·i ·a:: . , 
. , dan tamui én algmios centili tros le Yin o (por 
pt'e n•i1J i(ín m 'e.l ica) ú aquel lo que trabajan ex
J>Ll!' . 10,; á la hum edad . - 'acl•1 rn ei<íll l'UC:--1a 

..,· O.GO - . e ha ·e por admi11i t.1·0.ci6n. 
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5. - Hay . i. 1 trina. en e l Establ ·cimiento . - L;i c va 

cnaeión : ef tlúa pot· el :ago ta mi en to. 

6.- Lo i re o b be n agua corrí nlL' de un arro ~·o ctu<· 
ti cn :u orig 11 rn 1a 111011 tai"ia. - El agua es 
muy abundante. -- Los ba1ios in . talaclo: so n d<, 

una e n, tru T i 'n purarn nt pro Yi so ria. - Los 

1 re. os s lli g i niza11, p o r ahora, ú la orilla d •I 

mi mo arroyo c:al ntando agu a. 

7. - Lnterm clad .- mú · L·onwn s: 1·eu111ati .-mo nrti c· ulnr , 

bronqniti aguda, influeJ1za, nruralgia: odon
tal g ia . . - Hay tr es JH' so:; tub <' l't·nloso;; in g r e
sado cnfo 1·mo.-. - . ohsC'l'Yan 11rrra uri o nes 

profilúcti('as. - I urantr c· l a1·10 ha lrnhiclo alre
d dor d :-o , 11 fermo~. - :\o se h a n'mi lido nin

g(l n prL' o tí hospita l . . - :\o Jia:-· enf >rtn e l'Ía : 
lo nf rm os . 0:1 at •1 Hlid o en sus propia ecl-

c1as. L a a:i:-t 11 ·ia 111<"1lira se presta p r C'l 

:\lt~dico del Esta1Jledmie11to. - l" n pr .:o ha s id o 

enseñado para pr 1 arad .r rnfl' rm t'l'O°. 

8.- E: l Pr supu •:to a11ual importaba e11 Hl06, .· 1-l:í.GHO 
y no ha habido p a rtidas cx trao 1·di11 a1·ias. - ?\1í · 

m ero d c•111pl ado : -i ~ . 

9. - El _ n ·1r io de l'U. todia y Yi gi lanl'ia de la dre •I sc· 
h a ·0 con 'c lacl or •;" .:uanli anes y tropa d • lí
nea. - La trn¡ia • · destarada del l latal\(>11 ~ 
ele InfantQría iuc c~tú l l ' guarnki<'111 C'l1 l ío Ut1-
ll egos. - },I 11litn •ro el" so ld ados ha yariad o 
•nt.rc di z ,. treinta homilr ·~ que hay ac; tu nl -

mcn tr. 

10.- Lo · pre ·os trah . j a n C'll In eún·cl. - El ¡irinC'ipal tra
uajo , Ja eon. ll'U C'C'Í<Í l1 t!PI Pdific io Ol'llp Út tdo :;e 

.,l 

'. ··1 
1 

1 
I• ,. 
: 
I 

' .• > 
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mucho~ pi' so· n las cantera.', nin•hcio1ws del t -
l'l'eno escnbrn:o, col't- transvort de macl ras 

n el bo que, o le., te - Hay lo: iJuientes ta
ll re': A 1::rradern á ,· apol', taller mecániro, fu11-
di ·iú11 u ·ina el ~ct ri ca, ·arpinterfa, saRtr ría, znpa
tería, impr nta, panal ría.-A le 1n ás se atiend · 
con preso. ·a i to lo el ·crYicio el ,l Eslabl ci
mient : vrcpal'Ur la leiia qtw ::,e con u111e ·n gran 
cantidad •n tocias las e.-tufa, in tala las n ofi<'i
na', llabitacion 'el mpleatlos, pabellonc., saln
n • , tc.,- quinta el• una h_ec.tárea-cui lado de lo;-; 
anima J e~ le labol', d lo animal'" parn consu mL 
-arT ; Jo y conse1·,· ación !!CJJernl de los e liCicio ·. 
- Lo pr''O.' trabajan por Ja .\ d111i11i~trnc·ión.-

El '·alor el la proclueci<ín tolal, anual, :e estima 
•n -. 150.000 m/ JJacional - no hay llcnoficio::. 
líquido _ - e pagan peculio.- que Yarían entr 
:;..; o.~o y .: O.GO diario ·· - ('Ol'PSpond l Ull 1fr
mino medio el S 0.:.:3. - El horari de (1·n1Ja
~ns ,-aría ·r[)'ún la. c:.poc·a;::; clcl aiio: c•11 los me s 
el inrierno son siL't, hora. r diez c·n n·1·a110. 

11. - Los pr so· reeil.J •n in stnwc:i<í ti primat'ia. - La ·s
·uela tien un ma stro y un ayudantr. - La 

a.:i::;tenria e· ele oth ~nta pre os. - , 'e detlil'a c!ia
riament una J10ra ú la in trncci ín. - Hibliotera 
para u:o ele Jos ¡Jre. o.- no hay, pero ele Jos li

bros y o!Jms qu li , n la Direi.:ei<ín .·e· l faci
lita á lo::. c¡ue ol.J · nau !JtPna con lucia . 

12.- En el l:..:-tal1lcr·i111iento no hay t·api ll a y ::;(1!0 ::, • 

pl'a<:ti ·a la rcligi<ín l'Ua11do Rlgún ne ni pill' 
se le l ermita el• ··ir mi. a . 

13. Durant el afio Hl06, los pre. o han c•oni('tid lo 
iguLnte. cielito : P lea ntr · dos pe1iados <1uu 
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·e ocupan en hacer leña, r esultando uno de ellos 
con la clavícula izqui erda fracturada. 

14.-Evasión ele cuatro penados, habiendo entre tres 
de ellos, arrebatado el mau er, bayoneta y cien 
tiros al centinela. 

15 y 16.-~o ha habido suicidio , ni casos ele enajenación 

mental. 

1 

/ 
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l'HOYli'\ J.\ DE BUE:\OS A1rrns 

1. - Presidio de Sierra Chica 

1.-b cút· el P t·oyinrial. - De hombre . . - itua la en 
centro de poblado, en l Cuartel 2". del Partido 
de laYarTía. - La upel'firi total clcl terreno 
e~ ci · 14.f hectárea , el la: ·uaie ~ 9 ·tán euhi r
tas por lo edificio· c.lel Establccimic11to. - 'on ·
ta ele 2 celda~, di tribuída en ·uatro pau ,llo
nc:. - El E tabl ·imiento puecl<' alojar 1 11 bue
na rondit'ion eles gu ricl ad > higicn 288 pr 'Sos . 
- ,\i oja or linariament :100 penado . - l!:I sta
do el la lep nctcneías para alojami 'n to ele [ l' ' 

sos : 1Jne110· l o. eclifi ios 1 ara oficinns, cl c pó~ito , 

cuerpo rle o·tiarnición cl0 ~<'gmidad, c·orinas y 
ca a-habitación el rnpl aclo r gul::i1· y malo. 

2. - La exi tencia ele pr ·~o._ al 31 tle Diciembr d, 

1906 era el 490. ondenaclo;· áprrsi<lio: :~Gl, Tel. 
Ct trnb((jos for:::ado.c;: 7 Id. :'l pcnitenl'.ial'Ía: 122. 

3.-El fl<>O'imen mixto. - Lo •ondcnaclo. ú la· 1ifo
rentc pena en nn ciacla. :Lán alojados junto . 
- _·o ex isten en au atlo. n el E tablecimi cnlo. 
- Y tampoco hay menore ·. 

4.- EJ ro to tl e cacla rari6n total cliaria e d S 0.49. 
- El rarionamic11to . r haec por mcrlio rle ·on

trat i ·ta . . 

5.- Exi ·t 11 21 \\'. '. 

6.--EJ agua que b ben lo preso: 0 ~emisurg- ·ntc; 
hay abundancia . - Exi:·den hai'ío . . 
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7.-Las nícnnctla les má. comunc:-; c•n J Estalil . ·i
mi nto son: ntcriti s ncu1·algia:-;, altcrac·ion s 
m ntal y nourast nías. - ~o hay tubcrculo~os . 

- El núme ro <l nfel'J11os durante el aiio de 
Hl06, fu~ cte 76, r mitiéndo·e 17 al Ilospifal. 
La cár l ear re ele nferrnel'Ía. - La a ·i.' lenria 
mécti a y farma ·ruti ·a e prc:ta por la asisten
cia periócli a del médico y n tocio taso ti ur
gencia inm ediatam nte; el farmac·~utico pre. ta 
su : ryicio diariament 

8.-El pr~:up11 . to ordinario anual el' la ·úre l 0n 
1906 era d S 71. O 111 ;,. 

9.-La ·u todin y yjo·ila11cia de la ·th 'C' I la 1 jerecn 
1 ofi ial y 50 hombre., p rtcneric11tC' · al c:ueq o 
Gua1·dia- 'úr ·ele .. 

10.-Exreptuanclo Jo· p1·C':o. que trabajan 'll lo: c¡ue
ha er interno d 1 Establerimi •1lto, lo clenü\ ·· 
trabajan limitadamente, por euanto r c.:iÍ'n. e 1' ·

tún implantando lo tnllL'r ' , en lo. CJllC traba
jarán por admini tra ·i6n. - El horario d' .-\bril 
ú eptieml.irc in lu iv' e.' le 7 1 

1 horas: de Oetu-

brc á ~Ia rzo 1 '~ hora -. 

11.-Xo da por el mom nto instru ci<Jn ll'm ntal: 
hall ánclo e n forma ·iü11 In JJibliotel'a para pe-
11aclo , qu con ta ele 200 Yollim ,ne:'. 

12. );o hay ca1 illa, pel'O se ee~ bra un a misa todos 
lo día· festi\'O. y e clan plá1ica:; p riüdi ·a.· e11 
la o-al ría <l e los pabcllon s donde sP in ·tala el 

n l tar. 

13.-~o ha , ido cometido ni11gún dPlito por los pena
do: en 1 Establerimie11to dur~nl' el afio. 

~/ •. 

' \ 



14.- Drsclc el nlio 18 '9 lln. In la f<·chn. s(il0 ha lla!Jidn 
u na , ·n:iün y una tr'11ta1i ,·a dl id. 

15. - Ila habido un :rni<'iclio durante vi :ti10 (HlílG) ¡im 
·t ra llgul ari cín. 

16.-. o han p t· : n taclo < 11 l'S<' a11o i1 t·asos de P11ajL'· 
nación m 1 11Lal. 

2.-Penitenciaria y Cárcel de La Plata. 

1.- E eü 1·cel ProYineial. - I>c homhrl' ... . - E ·1ú . itua
da n centr o poblado. - La ~up ~ l'fi<'il' total d >] 

E. tablcc·irni nlo e::- de 8.27() m ". d<' los que 2.800 
Í l. . tún C'Uuierto: ]JO!' lo::; c•dific:io:::; <[LI C C'OJl~;

tan ele oficinas, dr¡wncle11 ·ia.··, l'll'. y dit·z >'alone:-: 

p·n·a pre. os. - Podría alojar t'n lJuc1rn::; condi
eione ele guridacl <- higie1w lla:-;,la 800 indiYi 

duo .. alojanclo orclinaria111(·nte IWO. - El <•stado 

...!Cneral el los •difi<'ios es bueno. - :\o ft11' l'Olls-

1ruíclo para cán· l. - FuC· halJilitado ('011 s1> 

ol>jero <-'11 el a1-10 1905. 

2.- La xi. t •1wia tota l <le wesos ~11 :¡¡ de Dieic•ml>rc 
d 1906 ra di> 6' 7 individuo:-:, distrilmíclo e11 

la . igui nte forma c·oncle1wdos á prr ... iclio 20: ú 
¡1enile11ciaría 6 ; ú prisi1í11 .J.:2; <11Trslo 2 y CJ1-

r.rr1tsrtdo . .: 505. 

3.-Lo. ronclena<los ú las clbti11 1n:-; p01rns s0 hallnn 
ju nto . - Lo, 1·11 ·ausadO.' :-;e hallan :-iislndos ele·! 
trato ele lo.· rondenntlo~. - :\o. P admiten me

n a re~ rn 1 8:talileei111ie11tn. 

---- - --
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4. - bl 1·o:;to total el la nu-i6n incli,·ictual es de 8 G 
m ' tL.ua lc (?). - El ' Lunini,..tro ·e hace por medio 
de ·011[1·ati ·tas. 

5.-Exi ton n el !~ · tabl cimicn Lo 79 ,,.. . y PI sis

tema de c \·awaciún de la· mai ria fccale y 

agua. . nida se f ct1ía por mecl io el tan
ques épti o 

6.- Lo. el te11itlo: bcl.Jen agua corriente y hay almn
<landa. - Hay trer' cuart os el baiio con u11 
total ele 9 florr.s para lluYia, qu • on usada. ú 
el i¡; ·r cicín por lo pl'e:os. 

7. - La nferm dad m ~1 ~ co m(in es ' I embarazo gá ·tl'i1·0 . 
En el tra n, ·ul'sO cl 1 l ailo s han a ·i. titlo 1-!0 

n( rmo. y . o llun Pmitido :1 los cliferentPs hos
pitales Ti incli,·icluo., inclu. o ~7 in feec io. o., para 
lo:-; que se u ~a >l mi ·m proccclimi nto que 1.:011 lo: 
tul rculo. o,, 1 110 ~ : el :->inf c"ciún y aisla miento 
riguro o, ha ... ta su r emisi<1n al hospital ~onespon

cli nte. - Laa. i :-te1wiam ~tl ica ,a ícomo.lafarma
c0uLic·a : 1 JW" ta fl diario, :in xccpeión. - llay 
una cnf rm ería eon eapac·iclacl ¡ara -W ' llf nnos. 

8. - El l r · npue!"lO g-eneral ordinario a. cicncl c ;í 

.:· 35. 280 111 u. 

9.- La cu. todia \. ,·igilanc:ia de la drc·el : hate por 
m clio de una fuerza de 2:1 homlm.'s del rn 'rpn 
le Lombero · ele la 'api1 al. 

10 Xo xi. ten tall re. , y . ah·o lo~ 1ue p 1· . u pro-
pia ,-olunta l trabajan en lo: dife rentes quehatt'
r del h. tal.Jl c ·imi cnto, ning;(in preso tralrnja. 

11 .-. · - um ini {ra la i11 tl'u cción prinrnl'ia ú 10 alumno:-; 
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inscri1)tos, lo c¡ ue asisten clo 1101"1 ¡· · 
<· e 1ana. -

IIa'· un ma e tro . - 1.~.1· .r?:c11 los i 1 J ~ prngrama, e as 
Escuelas primarias. 

12.- Xo se practica e l culto religioso por falta de local 
apropiado. 

13.-El número de delitos ronsumaclos por Jos pre ·os 

en el tran cur. o del coniente aiio e::. el . iguiente: 
dos contusione y una tcntati,·a ele e tnfa. 

14.-EYasiones 6 tentatiYa · de íd. no hubo. 

15.-. ui ·idio · íd. íd . ícl . íd . í<l. 

16. - :\o orurrió ningún easo de cnaj nación mental. 

3. - Cárcel de detenidos de La Plata. 

1.-J:.. cárce l ele hombres. - Está ituacla en c.entrn 
poblado. - 'u :uperficie total es ele 4.500 m ~, 

ele lo que una :upcrficie ele 7-!,20 ~ 18,90 e halla 
cubie rta por lo e lificios clel Establ l imiento. 
- El estado grnera l de la con ·trucción es bueno. 
- Podrían alojarse e11 buenas conclir iones ele 
· guridact é higiene ha ·ta 260 preso , alojúnc!o. e 
por lo gen ral !e 200 ú 220. - Fué con:-1rníclo 
para cárcel. e hal>ilitó en ealiclacl ele tal en 

el aiío 1 8G. 

2.- El total ele presos al 31 de Diciembre de 190f1 
era ele 200, así clasificaclo.: dcle11idos 1 2; c·on

clenaclo á JJ1'ÍSÍÚll: 1G y á {11'/'CS/o: 2. 
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3. ·- Lo conclenac1o, y Jo encau .. ado:- e hallan .iun~ 
to~, no existi endo menores de edad . 

4.-El co. to cte cada ración liaria incliYiclual alcanza 
á la suma de.· 0.45. - El racionami ento se hace 
por mecl io do conlratista . 

5.-Existcn en el E. tablecimiento 8 letrinas. - El .. iste
ma para eYacuar las defecaciones y aguas ·er
vidas e· el portútil, no quedando en el Estableci
miento materia alguna. 

G. - E l agua que se destiua para la bebida ele lo: 
presos es Ja corri ente, la que es surnini ti-ada 
en ab undancia . . - Existen 8 bai'ios, los que son 
usado á discreción por lo. presos n forma ele 
lluYia. 

7. - La enfermeclacle más co mun es en e te Estableci
miento son el sarampión, catano, sarna, colitis. -
~o lrny tuberculosos. - Hubo en el tran. cur.-o del 
ai'io, 39 enfel'lnos, los que fueron remitidos á lo di
fe rentes hospit.ale . - La asistencia médica . 
efectúa por meclio ele dos médicos que se turnan 
rnen. ualmente. - La asistenciá farma céutica se 
lleva á cabo 'Í di ario. 

8.-EI presupuesto anua l ordinario a ciencl e á la . u
rna de ·. 16.500 "~{ • ., a í descompuesto: personal 
:· 11 .000 y gas tos gen rales : 5.500. 

9.-La custodia y vigilancia del E tablecimi ento est:'t 
s rvicla por una fuerza que Yaría entre 15 y 20 
hombres del ueq o ele Bomberos. 

10.- Xo hay tallere .. 

, 
'i 

! 
1 

. ! 
l°'11 
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11.-:\o hay local parn oficiar misa y profe. a 1· el culto. 
- l na Yez por aílo .-e oficia una misa. 

12.-Los delito· cometido· n el E ,·ta!Jl ·cimi ento [ue
ron: lesion e. 3 y atentados ú la moral 1. 

13.-:'\o Jmbo eY<:1siones, ni 1·cntativ a. de ícl. 

14.- Xo hubo :uicidios, ni tentativas. 

15.-. e pre ntó 1 caRo ele enaje nacit'lll mental. 

i 
4.-Cárcel de San Nicolás . 

1. - E· cúrccl de hombres. - Está ubicacla en ccntrn des
poblado. - La superficie rotal clel Establecimien
to es de 14.000 m~. de Jos que están ·ubi ertos j)Ol' 

los eclificio · 5.-100 . - _\.lojaría en buenas cond i
cione· ele seguricla l é hi .~ i cnr hasta 120 presos, 
alojando actualmente 300. - El estado gen ral 
del ed ifi cio e- malo. - onsta de 36 celdas. - Ha 
s iclo con. truíclo espec ialm ente pm·a cá rcel. 

2.-El total de preso.- al 31 el Dici mbre de 1906 era 
ele 296 incliYiduo.-, así cli.'tribuíclo.: CondenacloR 
á ¡irec'idio: -l; á pcmilcnci({J'Ía: 7; :i. 111·iú6n: 40; 
rtl'/'e.·lu: 7; cucwt. ·ados: 2:38. 

3.- El n_;gimen carcela rio es el com(1n, hallánclose jm1-
tos lo encau aclos con lo· concl nado.~ ú las di 
ferentes }Jenas, así como con los menore . . 

4.-E I co:to diario de cada ración por indiYiduo as
ciende á 8 0.-10. - El sumini stro . e efectlia por 

medio ele contrati. tas. 
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5.-El E tabl cimiento ti n para 'U sen·icio le rn

cua ·iún d mal ria fecale: lG 1 trina~ r1u · . on 
e,· a nada. por medio d cloaea ·y aguas c·ot'l'i 11-

al I ío Paranú. 

6.-- E 1 a O' Ua que be ben lo · pre os es c·onicn te y e xi:

t o en abundancia. - Hay baño:-; lo· que son lo

mado por tumo por lo presos. 

7.-La nferm edacl s mú~ ·omun son lo caf arres 

bl'onquiales, no halii entlo, por lo m nos duran!• 

e lo año, tuberculo. o alguno. El total de enfel'

mo habidos durante e l año fué de 7 . - n mi

ticlo á lo ho~pitale 51, por din1r o· motirn ... -

Hay cnf rmería en el Eula!Jlccimi< nto, p ro aun 

no había sido habilit ada . 

8.-El pre:upuc to ordinal'io a «:icnd ú .; 40 .0-±0 111 11 . 

9.- El n·ieio ele cu ·tod ia y ,·ig il an ia ele la c:í1·c·l·I 

11 ''ª á ·abo con 43 bombr pertenl'd nte: 
Homb ro d e La l lata. 

10.- )fo existen tal! r 

11 .-:· e.la in ·trn ión 1 rimari a ha:ta 211 <rl'a do. - ll a y 

un ma.e:tro y un ayudan! . - nigen lo progra

mas el las Escuc>las ['rimarí as. - A i: tc n poi' 

dos horas di ar ias y por turn o 70 alumno ~ dt' 
c:ada l a!J •!Ión . - Xo exi _te ui!Jliotcea . 

12.--Xo h~y eapilla y no e prndi ·a ulto alguno, sal

'"º una Y .z por afio en ¡u t'l 'ura P:trroro 
con ·utT ú expli ·a1· la doctrina y ú dar tonf•
s ión y ·omunión á aquello prc~o que lo d sc>rn. 

13.-E I núm ro de delito. consumndo. C'll l' l E:-;t:tbll'

cirnienlo e· el el lre Je. ion c.:. 

./ 
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14. - Durante aii.o hubo dos \'asionc.- y do 1 'nta-
tirns ele í l. 

15.-C UJ'l'Ítí un uici lio y una t ntatiYa ele ícl . 

16.- . e pre entaron n e mi. mo al10 cinc ra. o· du 
ali 'nación mental. 

5.-Cárcel de Mercedes. 

1. - C · cúrc 1 Pro,·i11 ial. - D hombre' y mujere!'. 
- E.·tá ituacla n le poblado. - ."'u uperficie 
to1al alcanza á lL!OO m trn !; ele lo· cua les 
20:..! e l'Ín culJi rto por lo edificio flel E...:ta· 
blcdmi nto. - Puede alojar n buena. conclieio-
11c.· ele egmida 1 é higiene ha ta 330 indiYiduos. 
- Aloja n la aclualidacl -123 pr o.. El e La-
do g neral el 1 cclifi ·io 
truí lo y habilitado para 

s re(rular. - F'ué con. -
árcel en el afio 1 7G. 

2. - La exi. tencia total el, p1·e ··o: al 31 de Diciembre 
de 1906 era el -123 indi,•iduo" clistribuído 11 

la irruient . forma: 'onclenado á ¡>rcsidio: 2-1: 
pc11ilenciaría: 42; pri.·ián: 1: arr<'slo: 1; ew·o11-
s1ulo.: 2 · en dfpó...:ilo: 67. 

:3, Lo· conelenaclo · á las cliferC'nlc pena~, a ' í como 
los menore' y ncau ·aclos, e ·tán en eo mt'1n, por 
la careneia le lot"al. 

4.-EJ uminislro e f cttía poi· medio ele contratista" 

5.- Exi t n en J E~talJlecimi n1o 1:2 \\ '. U. - El :.:is
tema !e ,·acuaci1:ín de matcl'Ía - f •ale y aguas 
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ele ao·ua ronic·ntes .\' cloaca. al 

o.-Los ¡re o b•b 11 agua col'l'i nte que es ·tunamcn
te potable y xi t e 11 abun lnncia. - Ilay bafios 
que on utilizado, en forma de llu,·ia á di ·cr •
ción por lo. pre. o:. 

7.- La nf rmectades má . comune · so n la.· indige._-
1 ~ 

tion y b1·011(1uiti . - Exi ten pi' :o· tuberrulo-
so., pero Ja falta ele local , HI dios y ·omoclidndl'8 
hacen qu . a imposible u ai ·]am i nto .v el mús 

pre atu:io1H', Lue la enf,rm ·dad c·ontagiosa: 
requi ren. - La a, i,~ t e n c i·1 mécl icn ,:tá atcnrlida 
por un méclieo qu a ·iste día poi· medio. - El 
·enicio de> farmacia e 11 "ª á eabo por cuat.ro 
farma ·ias qu in·en trim 'lra lm en t . 

8.-Debiclo ú que el E ~ tablecimie1110 :'tú ,en·itlo por 
eontrntL La , no ti ene pre u puesto orclinnrio. al Y 

lo toncerni 11t ú los empl ado: que son los 
. ig·uient 
.: L5· 1 

: 1 Al ca id e 1°, con ~· :.50: 1 íd. 2•· 
elaclor .: 50; 11 LlaYero:, á :·e u 50: 

9.-La cu ·toclia y ,·ig ila1]('ia tlú la ·úreel ~ · PfeetCia 
por m clic d un pique te d 40 hombl' s del :uer
po d Bombel'OS de La Plal.a. 

10. - Xo xi ,; ten tall ere , tt·abaj:rndo en lo: g11eharere:-> 
ir neral e ele! Establ >e imi 1 11!0 aquello.' pr 'SO:' 
o 

ruya eau:a . le\' . 

11.-S cla in ·trnc ·ión 1 •mental poi· medio clc-1 olegio 
cstableciclo, que e. tá at ndiclo por Llll ma . tro 
y un ayudante. - E.- r -·gi'do . eg1ín lo:'i progrn
ma · ele la c .. cuch~ comune .. - .\. i tell por 
el · hora: diaria . ., alretltdor ele -i5 intli,·iduos . 

o hay l..libliotcca. 
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12.--Se practica l eulto 1·clii.rioso. e0leb1·[t11tlo ·e · ~ , :11 1. H:-i 
lo días fer iado.·. 

13. - 0curri) un homicidio en 1 tran. cur o el 1 aiio lfJOG. 

14. - ::\o hubo en1 ~ io11e · ni ntalh·as. 

15.- [el . íd. í el. íd. í rl. 

16.-Durnnte el aüo · pr '·cntcí un ·aso de enajena i(m 
mental. 

6. - Cárcel de Dolores. 

1 .- l'..s ele hom br , muj eres y· m 3 l10l'es. - E . ttí. si t.ua
cla en centro J oblaclo. - La , uperfirie total d(•I 
tel'l'cno le 739G m tl'OS 1, de lo. rnal s 33-!-! 

!An rubierto.: por los ·cl ifi rio. del Estahlcrimien
to. - l uecl, nlojai· l'l1 buL·iia · c·ondic iones dt• 
.·ccruriclad :.. ' O indiYitluo;;. - .-\Jojn actualm Útt 

180 pre o . - El slaclo u0neral !el tclifi ·io e: 
1· guia r. - FuC> t•on ·t1·uí lo cspc ialm<:nte para 

cárc 1 en el año 1871. 

2. - La exi.:tenc ia ele presos al 31 ele Di ·ic·miJ1·l' di· 
1906 ra d . 126 .incli,·iduo , distribuí lo Pn la 
siguien te forma: 'ond 'l1ado::; á pri.-:ió11: !36; ;'i 

rt?'J'C.<;fo: 2; c11raw;c11/os: 88. 

3.--Los eonclenados á la . diferente. penn , si.ün junto:-:, 

ah· !ad h •cha e!, Jos menare que . llall::t11 

e paraclo~ de lo ~ adulto._-. 

4. - La raf'ión cliaria in liYiclual impol'ta : 0.3-L - SI 

urnini ·tro e hac pol' ·01itrati ·tas. 
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5.-Exi t n n el E. tableeirnicmto -1: W. C. (no men-

ciona l si. terna le ''ª uariün) . 

6.-Los pre o beben agua ele pozo (1" napa) de Ja 

que hay cierta ca~ez. - Hay lrniios qu<' . 011 

utiliza los á voluntad por los pr so:.. . 'on ele 
lluYia. 

7.-Las cnfermedade predominantL'S en la cárn: l on d 
reuma y la in[lu nza. - La e taclí · tica arroja un 

tot.al el 14.J. nfermos en l ur. o ele! ai10 1 ' lo . eua 

le. 2:3 han . ido r miticlo: ú clif rcnt . ho. pi tal e •. 

8.-EI pr upu ·to gen Tal ordinario sel .. · 50.71.+,_Q m;, 
al ai1o. 

9.-La cu ·todia y vigilancia de la eúrecl . e llern á cabo 

por medio ele una fu rza ele 40 hombrLs perte
neciente. al 'uerpo ele Bombero 1 Ja ProYinci a . 

10.-:fo exi l n tall re . 

11 .-Exi · te una scue la elemental, en la qu r •ciben 
in trucei6n -10 incli,·iduos, má. (> 111 no · ; :tú r e
g id a por un mac. tro; la a i ·tcnc ia diaria e· ele 

dos hora . - Xo hay biblioteca. 

12.-... ·o xi:le s nicio rcligio._o. 

13.-Durantc C'l afio HJQ(j han OC'Ul'l'id do:> !':1:-'0S dP 

e tafa y uno ele lc ~ ioncs . 

14.-_ o hubo ''ª ion e ni t nLatiYa . . 

15.- Icl. íd. íd. í<I. íd. 

16.- urri ron do caso. e11ajcnac i1ín men1al. 
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rno' lNCIA DE :\.XTA J• E 

1.- Cárcel Pública de la Capital 

1.- E. C<1rcc1 Provincial. - Do hombres. - Estrt sit ua
da en centro poblado. - Ocupa una u1 CI'fic i0 
e.le 100 metros c. - Ti 110 tre pabellones y lrc. 
celda de ca tigo. - 1 uccl . aloja!' en buena. con
d iciones ele eguriclad r lti<YiCJ1e ha l:l 250 i11di
YidUO . - Aloja por lo gqncrnl el ntím ero i11tl i-
aclo. - E l es tado o· 11 ral del ecl ifi cio rs regular, 

no habi ndo sid o con truído para c·<í.rcel. - Fu~ 

habilitado en ta l carácter en 1 93. 

2.-La exi . tencia de pre. o· al 31 d"' Dici "'mLI' ele 1 !JOG 
era de 254 así cla ·ifi caclo : presidio 88; /i/ '11 ilr-11-

cia ríct 73; p risión 26· arre lo 21; cncm1. rulos ·16 . 

3.- El r~gim en que ri ere n el E. tablccimi enio c .. · el 
común. - Lo conclcnados á las dif ·r C:>nlc. p nas 
se hallan junto · con lo cncau. ado . - Lm; me 
nores e tán cparaclo do lo adu ltos. 

4.-EI rarionami nto ele lo. pr . os es puch 1·0, lorro 
6 g ui o. - :\o hay mií . varia ·i ó11 . - El co ·to 
ele la r a ion es por p r 011a e ele .~ 0.3:í. - El 
racionamiento se hace por contrati tas. 

5.- IIay 16 letrina., uy a cvacuac iún se ef' ·dúa por 
med io de carros atrno f ~rico .. 

6.-El ag ua que beben los pre o e de al ji be y pozo. 
- Ilay 8 baños ¡ue u an por turno 

?.-Las enfermedades más comun es on los r esfríos 
8 
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y ífili . - Los tuberculo:os son poco: . - • on 

mandado al Ho pita!. - lluuo en l ai10 fi.t 11-

fermo .. - La cfirccl no ti ne enfermería. - El 
servicio médico se hace dos Yece~ p or . ema
na. - Io hay formacóuli o. 

8.-~o hay pre upue to. 

9.-La u toclia y vigilancia hace por m lio 1 un 
piquete de O homure del cu 1·¡ o de ' Polida 

de eguridad ». 

10.-Lo pre os no trabajan, ah·o los que lo hacen 
en un taller ele sa !rcl'Ía qu trabaja .ulmini s
tralirnm nlc. - Ganan .: 0: 20 (t :-> O. 50 por dín 

y trauaj an 8 hora cliari a .. 

11. - To e da in ·trncc:iún. 

12.- IIay una apilla en Ja r¡ue se practica la r0li g iún 

católi ·a . 

13.- To e ometió delito en el E ta!Jlrcimien1o. 

14.-Ko huuo ya iones ó tentalin1 

15.- ui cidios y tentativa el' íclcm tampol'o. 

16.-Casos de enajenaci6n m 11tal, ninguno. 

2. - Cárcel Penitenciaria del Rosario 

1.-Es cárcel ProYincial. - De hombres. - E lti situa
da en centro pobla lo. - cupa una ~up ·1·ficie ele 

16.900 metros cuadrado . - Tien e 11 celda , 3 ha-

I 

i 
J 

.. 

) 
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bitaciones y 4 pabellones. - La superficie cubier
ta es de 2.160 metros cuadrados. - Puede alojar 
en buenas condi iones de seguridad é higiene 
hasta 400 presos. - .Aloja por ló general de 650 

á 700. - El estado general del edificio es regu
lar. - Fué construfdo para cárcel y habilitado 
como tal en 189"". 

2.-El total de pre o á 31 de Diciembre de 1906 era 
de 589 preso 1 a í di tribuídos: presidio 22; pe
nitenciaría 55; prisión 28; cirresto 18; enocmsa,
dos 466. 

3.--El régimen penitenciario que rige s .: en omún :> . 
Lo encau ado están junto con los cond naclos. 
- Los menores e tán juntos con los adulto . 

4.-La ración diaria de cada preso con ta de 1.675 

gramo de alimentos en lo que están incluído 
1.200 de carne . El costo total de cada racióa es 
de S 0.36. - El ra ionamiento se hace por . con
tratista. 

5.-Hay diez letrinas cuya eYacuación se hace por 
cloacas. 

6.-El agua que beben Jos pre os es orrient , la qu 
se halla en abundancia. - Hay baiíos de lluvia. 

7.- Las enfermedades más comunes son el tifos, grip-
1 e, viruela, . escarlatina etc. Hay muy po os 
tuberculosos.- En caso de presentarse una enfer
medad infectocontagiosa se ai la inmediatam nto 
al enfermo y es e1wiado al Ho pita! de al'iclad.
Hay una enfermería I ara enfermos no muy graves. 
- Es atendida por un facultativo y un practi
cante. 
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8.- E l presupuesto ordinario alcanza á la suma de 
$ 4.280. - No hay presupuesto extrnordiuario.
E l total de em1 leados es de 40. 

9.-El servicio de guardia y custodia del Estableci
miento es prestado por un piquete de cien hom
bres del uerpo de Bomberos de la ciudad. 

10.-Los presos trabajan en los talleres de herrería, 
carpintería, talabartería, alpargatería, tapicería, 
pinturer ía, zapatería, canastería, sastrería, tipo
grafía, encuaderna ión y panadería I or cuenta 
de la adm inistración. - Gmrnn, 0.70 diarios, tra
bajan 8 horas por día. 

11.- Hay una escuela con dos maestro . - La a is
tencia diaria es d,_; 80 alumnos. - hay una biblio
teca con 2.500 'olúmenes. 

12.- No hoy capilla y no se 1 rofesa culto alguno. 

13.- o se ba cometido cielito alguno. 

14.-Hubo tres tentativas de evasión. 

15.-Hubo un suieiclio y una tentaíiYa. 

16.-Se presentaron tres casos de enajenación mental . 

/ 
\ 
; 



- 117 -

PRovrncr DE ENTRE Ríos 

1.- Cárcel Pública de Paraná 

1.-Es cár cel provincial. - De hombres, mujeres y me
nores. - E tá situada en centro de pob lado. -
Su uperficie total es de 65 m ts. X 46.85 cts. - Tie
ne 1-1 calabozos grandes para los presos. - En 
buenas oncliciones de segul'idad é higiene pue
de alojar h asta 200 indiv id uos. - Por l o gener al 
aloja de 90 á 100. - Fué construícta 1 ara cárcel 
y habilitada como ta l en 1887. 

2.-La exi tencia de presos al 31 de Diciembre de 1906 
acu a un total de 169 indi\'iduos, así clasifi acto : 
co11 den a dos á pre ·iclio 1; á penitenciarfo 22; á 

p1'isión 34; á arre to 51; y ncau aclos 61. 

3.-E l istema que rige en el E sLaul imiento es el co
mún. - Los conclenados á las diferentes penas 
están juntos con lo encausados y con Jos menores. 

4.-El racionamiento diario incli,·idual es el . iguiente: 
carne 1000 grm.; galleta 250 íd.¡ 250 íd. maíz; 
grasa 20 íd.; sal 15; leña 2.500 íd. E l costo total 
de cada ración pol' día es ele S 0.30 y mil és imos. · 
El sumin istrn se hace por aclministraci6n. - No 
hay variación alguna en Ja omicla. 

5.-Hay dos letrinas CU) a eYa nación se hace por me
dio de carros atmosféricos. 

6.-Beben los presos agua cor riente de u n pozo que 
tiene poca agua. - Hay baüos de inmersión en 

piletas para el caso. 
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7.-Las enfer medades pl'edo minan tes on catarros é 
ind ig stione . - No h ay tub erculosos ni enfermos 
contagiosos. - El número de enfermos habidos 
en e l año es de 25, ele los q ue se r emiti eron al 
Ho 1 ital 4. - o hay enfer mería. - Hay Yisita 
médica todos lo días, sin excepción. 

8.- E l presupues to ordin ario es de S 1.4-40. - Hay un 
e mpl eado que es el alcaide con · 100 mensuales.
E l presupues to extraordinar io alcanzó este año 
á la uma de S 2.768,50. 

9.-El ervicio de vigilancia y seO'Ul' iclad de la cárcel 
Jo pre ·ta un de tacamento le 40 hombres que 
e turnan en dos gu ar ia . - Perten c . al ·uer

po de vigilantes. 

10 .-Hay un tall er por cu nta do un con e. ionario. 
Gana un p eculio que oscila en ,; 1.20 diario. -
El producto líquido obtenido, en el que l E -
tabl ecimi en to no obtiene beneficio alguno, h sido 

d e ... .' 2.567,90. 

11.-Se da instrucción dos veces por semana por medio 
de un maes tro . 

12.- ro hay ca¡ illa en e l Estable ·imi nto. - ._e practica 

la r li g ión católica . 

13.- e cometió en 1 año un olo delito ele le io1ws. 

14. - :No hubo ca ·o alguno eleº' as i0nes ni tentativas d íd . 

15.- Lo mismo hay que h acer nota1· en lo r eferente á 

u iciclios. 

16.- Id . íd . en lo que respecta á ca os ele n ajenación 
mental. 
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2.- Cárcel Pública de Gualeguay 

1.--Es cár cel provincial. - De hombres, mujeres y me
nores.- La superficie total del Establecimiento es 
de 100111 2

, y la de tinada al alo jamiento de los 
presos es do 40 m 2- onsta de tres celdas y 9 

habitaciones que hacen las veces de calabozos. -
Puede alojar en b uenas condiciones de seguridad 
hasta 50 detenidos. - Ordinariamente aloja 40. -
E l estado del edificio es en general bueno. - Fué 
construído en el año 1895 con destino á cárcel 
y fué habilitado como tal en el mismo año. 

2.- El total ele pre os al 31 de Diciembre 
era de 51 individuos así clasificados: 
dos á pre idio 3; á penitencial"fo 7· á 

7; á arre to 15 y encausados 19. 

de 1906 
ondflna
prisión 

3.-El sistema de este Establ ci miento es el común. -
Los cond nados á las cliferent"s pena cnuncia
clas se hallan juntos, así como los enea u ado . -
Los menore · se hallan aparte . . 

4.-La ración diaria incliviclual consta ele: 1000 grm. 
carne; 250 íd. galleta· 250 íd. ele maíz; 20 íd. g1·a-
a; 15 íd. sal; 2.500 íd. leña.- la variación de la 

comida consiste en locro y puch ro cli tribufdo 
periódicam nte. - El o to de cacla rn ión diaria 
por indivi duo es de S 0.24. - El racionami n to 
se efectúa por contratistas. 

5.-Existe en el Establ cimiento una letrina uya Ya· 

cuación se lleva á cabo por medio ele ca rro at
mosféricos. - Las aguas sen-ida e eYacúa11 J or 

cloacas. 
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6.-El agua que beben los p1·esos es de aljibe y po
zo; agua que hay que traer del exterior, l or 
cuanto en el Establecimiento no hay pozo ni al
jibe. - De consiguiente no hay baños. 

7.-La enfermedad predominante es la influenza, no 
exi tiendo tuberculosos. -- Se a istieron 7 enfer
mo leYes. - No hay enfernrnría .-El servicio mé

dico lo presta cuando es ne esa i·io el médico de 
policía. 

8.-l'fo hay pre upuesto. - ólo hay un alcaide con 
80 mensuales, por cuenta del S. G. 

9.-La vigilancia y custodia de la cárcel se efectúa 
por un centinela y tres 6 cuatro agentes de po
licía. 

10.-Los presos _trabajan en un taller de alpargatería 
establecido por cuenta ele un concc ionarío. 

11.- ro hay instrucción alguna. 

12.- o hay capilla y no se practica culto alguno. 

13.- To se han cometido delitos. 

14.-No hubo evasiones lli tentativas. 

15.- To hubo tampoco suicidios ni tentaii\'a . 

16.- 0 se presentó ningún caso do enajenación mental. 
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3.- Cárcel Pública de Concordia 

1.-Es cár cel Provincial. - De hombres, muj eres y me
nores. - Su superficie total es de una cuadra 
cu ad rada de 100 vs. de la que está cubiorla un 
área que oscila en los 500 metros cuadrados. -
Con ta de d iez y s i le habitacione-, cinco celda 
y un alón. - Puede aloja r en buena concli io
n es ele seguriclacl ó higiene 80 inclivi luo , alojan
do por lo general unos 50. - E l estado general 
!el ed ifi cio s bueno . - Fué ·on. truído para 
cá rcel y habilitado como tal en el año 1905. 

2. -La exi tencia total ele preso al 31 ele Di iembre 
de 1906 acu ·a 46 individuo así ·la ificaclo : 9 
condenados á pri ió11; 10 á arresto; 20 procc .. ·a
dos y 7 detenidos . 

3.-El régimen que imp era e el mixto. - Las muj -
res así como los menores e tún separados del 
r esto de la población carcela ria, en la c1ue los 
encausados se h allan ju nto con los co ncl onaclo~ . 

4. -La ración alimenticia in d ividual se compon e a í: 
carn e 1000 g rm .; maíz 2~0 íd · 250 íd. <Ya]! ta; 

20 íd. grasa. - No hay Yal'iaeión alguna. - La· 
raciones son em iad a por la Jefatura ele I olicía. -
El racionami ento se efectúa por con trata. 

5.- Hay 8 w. c. y la \'acuación ele las materias fe
cales y agua se rvidas ele éstas . e efectúa por 
med io de cañerías que las conclu en á un J oz 

común. 

6.- Hay buena y abundante agua de aljibe para los 
presos. - Hay también tres cuartos de baño con 
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sus corre pon cl icnte.· lluvias, que son utilizados 
á voluntad por l<?s presos. 

7.-Las enfermedades comunes son las venórea:s. 
Jo hay tuberculosos. - El número de enfermos 

habido durante el afio es 10. - Uno remitido al 
Hospital. - No ha) enfermería. -- La asistencia 
médi a la pr sta el méd ico de policía y la far
macéuti a las farmacias par ticulares, por interme
dio de la J efatura . 

8.- No hay presupuesto. - Hay un solo emplead o 
(alcaid e) con 80 $. 

9.-La custodia y vigilancia de la cá rcel e hace con 
un (l es tacamento del piquete guard ia de seguri
dad , compue. to de 13 hombre y un oficial, rele
vándose cada 24 hor as. 

10.-N o hay taller es por cu enta del Establecimiento, 
y los presos se ocupan en trabajos ele al1 arga
tería por cuenta de un concesion ario. - El E ·t.a
bl ecimiento no percibe beneficio a lg uno. - Los 
presos gan a n S 0,50 diarios. 

11.- To se da in trncción alguna ni ex iste biblioteca. 

12.-~ o exi te capi ll a ni se practica cu lto al 0 uno. 

13.-No se ha consumado delito alg uno. 

14.-N o hubo evas ion es ni tentativas. 

15.-Lo mismo cabe decir en lo que r specta á lo~ sui

íclios. 

16.-Id. íd. en Jo r efer ente á casos de enajenaci n m ntal. 
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4.-Cárcel Pública de Victoria 

1.- E. cárcel provin cia l. -· De hombres, mujeres y 
m enores. - La ·uperficie total del Establecim ien
to es de 7.74± m ~ ele lo que e<=tán cu b ier tos por 
los ed ifi cios 903 íd. - Tiene 27 celd a· y un sa
lón. - Puede a loja r en buenas conclicioncs ele 
seguridad é higiene 80 inclivicluos. - \ loja por 
lo genernl 30 íd . - E l estado genera l lel edi 
fici o es bueno. - Fué con;truíclo para cúrce l y 
habili tado como tal en 1905. 

2.-E l tota l de pre oc; en l E tabl im icnto al 31 ele 
Diciembre ele 1906 a rendía á 22 i11clivicluo!=:, así 
cla ·ificado : cond nado á presidio 1; lrn/Jnjo · 
forzados 1; á pcnilcnciaría 1; úpri ·ión 3; arres
to G; cncan ·adus 13, depú:úlo l. 

3.-El i tema q ue rige s el común. - Los proec a
cto e hallan j untos con los conclenaclo: á las 
clif rnntc p enas enun ciaclas. - Los menor s se 
hallan ~e1 arado ~ . 

4.-El r acionamiento diario inuivic.lual :e descompo
ne a í: carne 1000 grm.· galleta 250 íd.; maíz ó 
trirro 250 íd.; gra. n 20 íd.; sal 15 íd.; l61a 2.500 
ítl . - e v aria la comida por medio le la clislri
Lución p •riúd ica clo asado, puchero, locro, ear
bonada 6 gu i o. - El a¡ rovi ionamicnto ·' hac·c 

por med io tlc contrati tas. 

5.-Existen n l E. tableeimí 11to para : ' l"Yicio de 
los p re ·os 6 w. c. ·uya on1cuatió11 sr. efectúa t·n 
un pozo apropiado. - Las agua: se n·iclas yan 

á un sumidero que hay con u."·c fin . 
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6.-El agua que beben los presos es de al jibe, de 
la que Jrny en abund ancia. - Existen baños 
ele inmersión que on tomados pee turno por los 
detenidos. 

7. -Las enferm edades pre lominantes son las infec
ciones in testina le . - Hubo un tuberculoso. - na 
vez (l iagnosticado el mal, al enfermo se aisla de 
la poblacióa carcelaria y e le envía inmediata
mente á un hosp ita l. - No tiene enfermería. -
La asistencia médica la p resta diariam nte el 
médico de policía, a ·í como la farmacéutica. 

8.-El presupuesto general ordinario asci nde á .' 1.260 . 
Hay un olo empleado, que es l alcaid , on 

80 · ele uelclo mensual. 

9.- La custodia y Yigilancia de la cárcel :e hace por 
un piquete de la Guardia d , 'egurid ad d ~ la 
Policía, que se lestaca de la Jefatura .carla 24 
horas. - 'onsta do 8 á 10 hombres al mando 
de un oficial. 

10.-Tiene taller aun que no por cuenta del E.- taul cci
mieuto sino de un conce ionari o. - El p1·oduc
to del taller en el año fué de,· 17.835. - nanan 
peculio, ' 0,40. -Trabajan 8 horas diarias. 

11.-No se da in strucción alguna. 

12.-No se pra tica reli g ión alguna. - Para • eurnna 
Santa es solí itado el ura P;ít-roco, qui n pl ~ ti ca 
y administra la confe ión y comunión ;.í a11tu;llos 
que lo deseen. 

13.-Se cometió un delito en ol cmso del año coniento 
(no especifica qué delito) . 

., . 

-. ,,,,,, ... 

.. 
\ 
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14.-En lo que se refi ro á evasiones dice: «h in e pe
cificar si fu~ consumada 6 fué tentatiYa. 

15.-No hubo caso alguno ele suicidio. 

16.- e presentú un a ·o ele enajenación mental. 

5.- Cárcel del Uruguay 

1.-Es cárcel proYincial. - De hombre , mujeres y me
nore . - Estú situada en el centro ele la ciudad. -

u . uperfi cie total a ·ciencle (t m2 457. - 'on ta 
ele 32 celdas. - El estado genera l del ocl ificio es 
bueno. - Fué construído en 18 7 especialmente 
para el fin que de empei'ía y habilitado como 
tal en ol afio igu ienie. 

2.-E l total le preso era al 31 ele Diciembre do 1906 
do 53 individuos j 3 muj eres, a:í cla. ificado : 
condenado. á presidio 1· á penitenciaría 1; á 

prisión 8; á arre. to 11 y 35 cnca.usad(Js. 

3.-Rige el sistema celul ar. - Lo cncau ·aclos, conde
nados y m nore s hallan junto·. 

4.-La ra ión diaria incliYiclual es ele: 1000 g rm. car
ne; 250 íd. maíz ; 20 íd. grasa; 15 icl. sal; 250 íd. 
ga ll eta y 2.500 loiia . 

5.-Ti ene el Establecimiento 12 letrinas, cuya oyacua
ción se opera por med io de caños ap ropi ados 

al caso. 
6.-E l agua que belJen los prnsos es ele alj ibe. Exis· 
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ten bafíos de inm er sión que u an los pre os en 
dos piletas que e tán para ese destino. 

7.-La enferm edad p r edominante es la tuuerculos is. -
Dada la e casez ele medios para comb ati t· esa 
enferm edad, á los q ue se hallan atacados muy 

gravemente, e les ti ne ai lados en un patio 
y de noche duermen aparte. - La a ·istcncia 
méd ica se efectúa por medio del módico ele po
licía y en ciertos casos por el ele los Tribuna 
les. - No h a y farmacia. 

8.- E l pre · ~1pu e to parn 1906 asignaba · 50 para ga -
to. general e . 

9.-El ervicio ele vi .-r ilancia y custod ia ele Ja :írcel 
lo ef ctúan 18 hombres del piquete dr Policía 
ele Ja J efa tura. 

10.-No hay taller por cuenta del Establecirnie11to, pe
ro e:xi:te uno ele alpai·gater ía por cuenta ele un 
concesionario, que paga en prnporci61:i ele! tra
bajo ele cada mclivi cluo. - \. los conclcrnaclo á 
p 1·e idio y pe11itcnriaría le. e ou ligatorio 1 tra

bajo. 

11 y 12.-1\o e da in trncciún ele ninguna especie, 111 

se practica nito alguno. 

13.-Hubo un . olo delito ele lesiones. 

14.- No hubo eYa iún ni te n1 a1i Ya . 

15.- uicidios 1. - Tentativas ninguna. 

16.-No ocurrió ningún caso de enajenación mental. 

" .. 

1 

11· 

1 

' 1 
•I 
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G.- Cárcel de Gualeguaychú 

1.- Es cárcel proYincial. - De hombres, mujel'c: y 
menores. - Estú sitnacla en un centro poulaclo 
y ocupa un a upe!'ficie de 12.800 Ys. - on. ta 
de 72 celda· y 4 salone . - La superficie cubier
ta, ocupada por Jos ed ificio os ele 1.GO') YS. -

Puede alojar en lJuenas condiciones ele srguriclacl 
'•h igiene ha ta 150 hombre . - Xo se puede decir 
con exactitu<l lo. que aloja por lo gen oral, pues es
te núm ero es muj variable. - El e lado general 
del ed ificio e buen o. - Fu6 construíclo para 
cárcel y habilitado como tal en 1 90. 

2.- · La ex istencia de pre o · al 31 de Diciembre tle 190G 

era ele 133, a í de comp uesto. : condenado á prc
.· idio 73; á penitrnciaría 60. 

3.-EI régimen carcclal'io que rige en el E. tablecimien
to es el común. - Los conclenaclos ú la. diferen
te ~ penas estún junto., a ·í como los meno1·cs con 
és to . 

4. --La ración alimenticia diaria indiYidual está C'Om 

pue ·ta ele: Carne 1000 grm.; 2fi00 ícl . 1 íia; 250 
íd. galleta; 20 íd . erra a; 15 íd . ·al; 250 ícl. maíz. 
- 1\o hay Yariacilin alguna n Ja co111ida . El 
costo el e ca el a raci 611 es el e S 0,2-! <l i a l'io .. - El 
. umini tro se hac por contra! i. las. 

5.- Ilay 9 w. c. ele pozo y la eYarun ·iún ·e haee por 

clesagolc. 

6. - Los presos beben agua ele aJji l e, la r¡ u . e halla 
en abundancia. - !lay también piletas para ba
ños que ·011 u. ad::i po r aquéllos. 
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7. ·- on por lo genera l muy sanos los l'ecluíclos y no 
puede decirse que hay enfel'medacl alguna pre
clom in ante. - ólo hubo en el aiio 10 enfermo:, 
de los que uno fué r emitido al Hospital. - La 
a istencia la pre ta el médico de policía siempre 
que sea nece ario y Ja farmacia de la localidad 
prest.a sus sen icios por intermedio de la Jefatu
ra. - o hay enfermería. 

8.-No hay presupuesto. 

9.-La Yi gilancia y cu tocl ia ele la cúrcel se llern á 
cabo por medio el e 2 oficiales, 2 celadores, 1 ca
pataz y cuarenta n(1meros ele guardia . - Pcrte
ncc n al cu"rpo G uan.lia ele Scgmiclacl. 

10.- IIay un taller por r uenta de un contratista. - Ga
na un peculio qu Yat'Ía mucho ( .,. O,GO U) ). -
Trabajan n hora. diarias. 

11.-;\o e cla in :t.rucción alguna. 

12.-Ilay un . alón que ha e las Yeces ele ca¡ illa clon
d oficia la mi a catól ica, el cma 'apel lán del 

Est.ablecimicnto. 

13, 14, 15 y 16.- "'.'fo hubo herhos ni tentali\·as. 
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P1 ()\"J:\CL\ DE C6HD01U 

1.-Cárcel Penitenciaria de Córdoba 

1.-Es cárcel provrncial. - De l10111bres. - E tá s itu a
da en lugar ele poblado.-La superfiC'i o tota l d el 
E tablecimiento ~s do 21.600 mt. - Con ta ele 

euatro pabellone con 256 celclas y c!os alone . 
- La superficie ocupada por Jos edificios es ele 
1.350 m ~ . - La árcel pued e alojar en bu na. 

roncli cion e de seguridad 6 hi g ien e hasta 1 O 
indiYicluos, alojando por lo ge neral hasta :no.
EL ed ificio e halla en buen e tacl o. - J. u é con~

lruíclo para á1· el y llabilitac!o co mo lal en 1895. 

2.-La exi ·tencia total el e presos al 31 e.l e Dici emb re 
de 1906 era do 267 inclivicluo::;, así clasificados: 
'Onclenados ti presidio 101; ú pcnitrni·iarín 06; :í 

pri. ión .- y encausado' G5. 

3.- E l r égi me11 p enit nciari o que ri ge en el E ta\.Jl e
cimi ento mixto. - Los c:oncl enaclos ú di stinta~ 
penas estún junto" - Los cncau aclos se hallan 
separado le aqué·llo , no es tando eparaclos lo 

menor es ele lo. adulto . 

4.-La ración diaria el e cada pre o e lüO grm . de 
maíz molido; 52 íd. fic!eos· 3-! ícl . anoz; 70 icl. 

papa ; 30 íd. gra ·a: 35 íd. porotos; 100 ícl. 1 an .' 
1000 ícl . de ca rn . - La rnriación se h·1 cc por 
111 dio ele Ja distribuc ión periódica de locro, pu
·hero, mazamorra .) g ui o. - El co:,lo de la ra
rión es el <' S 0.:3-L - El ~umini ·tro se hace poi· 

aclmin i traeión. 
u 



5.- El E tablecimicnio rnen la eon diez y ocho w. r. 
haeiéncloso la .\·acuación de in.s materias foealcJs 
por moctio do su mi deros. 

6.-El agua que beben los l re o e· ele aljibe, la que 

hay poca. - Hay bai'io en rac1a pal..H?llón los 
que . on utiliz ados ú Yoluntacl . 

7.-La:s onfrnn cclacl cs m<ls eo111u1l<.1S so n la influo11za 
y afeccion al . tümago. - El 111ím ern ele en
fe rmo habid os dnrnnte el al1 hn sido 55, dC' 
lo que 12 se enYiaron al Hosp il a l. - l'uall(!O u11 
preso es dcclaraclo tul> l'C" u! o ·o 6 atacado el e 
alguna enfcn ncdad co nt ag io. a, inmed iatamcnt(• 
c·s man lacio a l Hospita l. - La asiste nC'ia m ·· diea 
la pre la el médico de policía y la fal'mac<~ul i

ea poi' Ilh:clio de boticas. 

8. - El pr supuc~ t o ordinal' io anual (inC'luído el <·01T<'S

poncliente al dcpal'lamcnto rle clc·tl'nidos, a1wxo) 
e d , s 80.-100. - X hay pr •f=u¡>uP:;to Pxtraordi
n ario. - Hay 20 empicado. <·<111 2'.l.1400 .: anuales. 
Ga tos \·arios 1.320 .; y el l'Psto para .!iasto: f!C · 

neral es, ~:;a lYo 8.1GO S qu' concspon<lcn ú los 
C' mpl eado · d e la C'Úi'l'C l de rl •tl'11idos a11Pxn. 

9.-La Yi g ilaiwi:l y cw; todia . e· llc\·a ú C'al>o por mP
dio ele uno· _5 homul'c, dC'I ( 'u(•J'JW rJr, C:ual'dia 

C:úrc 1 cs. 

10. - If ay un lall el' de c .. colJcr ía poi' t·ucnta rlc n arl
min i ·!ración que da un lic11el'icio IP :· ;3()0 anua
l . - Los que trabajan ahí, ganan un !JC'l'ulio 
de .; O.cO d iario. - .\etnalrncntc l1·abaja11 oll'o. 
en los trabajos de all.J nfii l ' l'Ía c¡uc :::e llcnrn ú 

"abo. 

.. 
" 



- 131 -

11.- e da in ln1cción por m dio el un maestl'o que 
ri ge la escuela . - .\ is t n diariamente 50 alum
no· por trc 11ora:. - No hay biblioteca . 

12.-Uay una capilla con eapellán propio. - , e oficia 
la misa tocio lo. domingos y clía feriado-. 

13, 14, 15 y 16.- A es ta s preg unta no hay contesta
ción por no habcn;' proclu ido ninguno el e los 
ca. o pertinente . . 

2.- Asi lo de Menores varones 

1.- E' a. ilo de meno re· varones. - E tú s itua lo cm 
un xlremo de la ·iuclacl. - . u upcrfici e to
tal e: de un c·uarto de manzana. - Ti ene tres 
loeale , uno granel' y do::> chico:->. - PuNle alo
jar en buena C'Oncliciones hasta 30 recl usos; ~c

ncra lmente aloja 20 á 2:3.- El c. lado ele! edifi
cio es mal o. - -:\o fot· C'Onstruíclo para c!í rec> I. 
- Fuó hal>ilitaclo como asilo en HlO..J.. 

2.-Tota l ele reclu o r't 31 de Dici cmlJrc ele HJOG: 
Concl •nado á ¡n·r•sidin 2; en d ('¡)(J.·ito 23. - To

tal: 27 

3. - Hige n el E _taul rr imi ento el mi mo s i tema que 
c>n los a:ilos de ll •ncficcnC'ia. - Conclcnaclo. , re
clu . os y arrestados rslán tocios juntos. 

4. - La 1·aei6n diaria es {t sati ·fac·ci6n de los reelusos. 
- Poi nta, puch •ro, café, locro, maíz ele. - J .a 
ración cuc:-ta alreckc!or ele ... · 0,35 diario . 
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5.-lfay 2 w. c.-(No dice nacla m<'ts al respecto). 

6.- Los presos beben agua de un pozo
1 

que surte con 
mucha ab undancia. - Hay además un tanque 
qu e se usa para baños. 

7.-Las enfermedades más usual es son las ligera s 
indisposiciones del estómago, que no pueden ti
tularse tal es. - ;;lo ha habido enfermos conta 
g io os. 

8.-EI presupuesto ordinario anual del Establecimien
to asciende á :' 500 y el extraordinario á S 50. 
- Hay cuatro empleados. 

9.-El sen·icio de custodia y serrul'idacl e. tú sen id o 
por tres individuos el e Ja policía r1ue son releva
dos por Yeinticuatro horas. 

10.-Trabajan los recl uso~ en un pequeño taller de 
zapatería y en los labor s ele la huerta. - Tra
bajan 8 horas dia rias. 

11.- Se da in trucción por un solo m::i.'-'stl'o, ricriencl0 
el programa del Consejo de Educación. - ,\sis
ten término medio por clía 2:3 alumnos durante> 
do horas. 

12.- N'o hay capilla, pero no se J orn ite esfuerzo al
guno en hacerl es proYeclJosa la pr:í ctica cl0 la 

r elig ión católica. 

13 .- 1\o. 

14.-E ,·asiones durante el alio 4. 

15 y 16.-:Ko hubo raso alcruno. 



3.-Cárcel Correccional de Mujeres 

1.-E cárcel proYincial. - De mujeres y Asilo ele me
nores. - Está situada en centro poblado. - Con ta 
de eis salone y otras dependencias. - La su
perficie cubierta por Jos edificios e de l .GOO 
metros cuadrarlo . - Podría alojar hasta cincuenta 
pre ·as. - Por lo general aloja 68 á 70. - El es
tado del edificio es bueno. - Fuó habilitado en 
1900. 

2.-E l total de rec!uídas 0 11 ol 31 de Diciembre ele 
1906 era ele 5 , a i clasificadas: pre idio 5; 11r
nitenciaría 18· pri 1·ón 1; arresto 1; encau arlas 
18; depó ito 15. 

3.-Rige un reglamento aprobado por el 
Pro-rincia 

G. do la 

4.- La comida se \'a ría entre asado, puchero, guiso, 
etc. - e calcula en.; 0.40 diarios el co to ele ca
c!a ración. - El suministro se hace administra
tiYamente. 

5.- Hay seis w . c. que se desagotan periódicamPnte. 
- Las aguas serYiclas se cYacúan poi' medio ele 
un sumidero. 

6. - Hay cinco baiíos y agua corriente en abundancia. 

7. --Las enfermedades más omuncs son las del apa
rato cligestiYo. - El núm ero ele enfermas habi
das durante el a1io son 30. - Remitidas al hos
pital 11. - Hay enfermería. - 'uanclo hay una 
atacada de enfermedad contagiosa es rcmiticln 



- 13+ -

inm ed iatamente a l Ho pita !. - El médico de Po 
li cía pre ta us serYicios diariamente. 

8.-E l presupues to ordinario asciende á Ja suma de 
8 6.240 an uales. - E l extraordinario para Ja p ro
ecuci6n de las ob ras es ele .. : 3.000. - Hay cfoce 

empl eada·. 

9. - La custodia y vigilancia ele la c~1rcel Ja 'jccutR un 
orcl enunza el e la poli ía. 

10.- Hay tall er es el e plan chad o, laY ado y costma clonel e 
trabajan las pre a . - J ... a producción total an ual 
es de 8 1.930,69. - Ganan S 0.10 por día y tra
baj an 7 horas diaria . 

11.- e da in. t1·ucc ión religiosa y práctica. - A. i toncia 
mecl ia diaria ele 52 alumna. por un a hora diaria . 
Hay dos maestra·. - H ay b ibliotrca en las clos 
cla e . 

12.- 'e practica la r el igión cató li ca y hay cap il la e -
tabl ecicla. 

13.- ?\'o. 

14.- Hubo una ova ión. 

15 y 16.-?fo so pres ntó caso a lguno. 

4.- Rio IV, Asilo del Buen Pas tor y Cárcel Correccional 

1.-Es cárcel provin cial. - De muj eres. - La superfi
cie total el l E tablecimiento e de l:fü m. 70, >< U.8, 
ele Ja qu e se encuentra eclifi cncla un a sup rfiticc!e 
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23 m.x H . - Tiene clos salones, dos ha l.Ji tac:io11(·:-: 
y dependencia - Puec1e alojar en buenas l'Oll-

liciones á 25 persona . - Aloja onlin ariarne11-
te ele 35 á -!O . - E l edificio está e1 1 lrn e11as con
dicione . - Fu6 con. tl'Llído para el fin que lll'llti. 
Fué habilitad o en 1903. 

2.- El total do pre:sas á 31 ele DiciemlJr, de 1900 e r·¡¡ 

el e 33. -l'reúclio 1; e11ra11sc1drts .i; en depósito 2 .. ' . 

3.- EI régim ~n imperante en el Estal.Jlceirniento es el 
común. - Las menores si bien se las ti ene ~e
paradas en lo po iblc ele las adulta-, ele hecho 
están juntas. 

4.--La alimentación se calcula en 8 0,30 di ar io· ha
ciéndose pcriódicam nte algunas Yari acione 

5.- EI Establ e ' imiento tiene una ·o la letrina. 

6.-El a<rua que beben las presas es el pozo, la qu e· 
:e halla con a!Jundancia. - Ilay taml>i c'n u11 
lJaño que· e utilizado á Yoluntad. 

7.-Las ent»rmedadcs ]H' •clo minnnt , , son catarros(• i11 · 
digestiones . - Xo ha~- cnfcl'ln ría. - Hay <.:ua

tro tuberculosa. que :-;e ai:-:lan en lo po. ible. -
El sen·icio médi co :-;e fcctlia cuando e:; solicitado. 

8. - :\o hay l i·csu!Ju c: fo oficial, sa l \ 'O una suhv enc i<>11 
ele :· 300 á título de ayucla. 

9 - La custocl in se• IHtt" por la , rC'li g io ·as y un GI" 

denanza . 

10.-Las presas tra!Jajan y el ¡iroclueto total que ha 
sido e te aiio de S 3 9, s repartr ü la sa lida en 
libertad ele la presa, salYO lo dcscontndc :'t 1ítn-



lo de ·eposición de útiles etc. - La administra
ción no tiene ventaja pecuniaria alguna. - Tra
baj au seis ho r as. 

11. - e da instrúcción primaria durante tres horas dia
rias, á las que asi ten 15 ó 20 alumnas. 

12.- Sc practica el culto con arreglo á las comodidades 
que hay. 

13, 14, 15 y 16.-No e presentó caso alguno. 
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PRO\ 11\CIA DE SAN LUIS 

Cárcel de la Capital 

1.-La Cárcel s proYincial. - De hombres y menor 
- Está ituacla en centro poblado. - Ocupa un a 
superfi cie ele dos mil metros cuadrados. - Tiene 
25 celdas y cinco habitaciones rrrandes. - La 
superficie cubi erta ocupa una extensión de ciento 
trein ta metros cuadrados más 6 menos. - Puede 
alojar en buenas condiciones de seo·uridad é hi
giene hasta 35 hombres. - _-Uoja por lo general 
has.ta 45. - El estado general del edificio 'S 

bueno. - Fué ·on truído para cá rcel. - Fué 
habilitado como tal en 18 O. 

2.-La tota1iclact le presos en 31 ele Diciembre de 1906 
ra ele 43, así cli tribuíclos, prr, icl'io 2; 71enücncia

ría 2· pn·. 1'611 2; arresto 4; ncrmsados 30; clcjJó

süo 3. 

3.- Todo los l re os, condenado , encausados y m 110-

re- e hallan junto . 

4.- El racionamiento el" cada pre o consta de 1.500 
grm ·. arne; 250 íd. pan y 1- de sa l. - Se hace 

por on tratisla. 

5.- Hay cuatros letl'inas. Todas con su mid eros. 

6. - El agua para Jos pr so es 1 buena calidad Y 

abundante. - H ay un baño. 

7.- 'So hay enfe rm ectacles cli g nas el me11Lión. - Cuan
do hay un contaofo o, e le ai la y se desinfecta 
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todo lo que haya tenido aiingencia con su per
sona. - H:iy un facultativo que tiene la obliga
ción ele concul'l'Ír diariamente. 

8 .-~o tiene presupuesto. 

9.- La custodia y vigilancia la componen un destaca
mento de 90 hombres del Cuerpo de gendal'me. 
ele Policía. 

10.-1 o hay talleres. - Los presos trabajan alrecledol' 
ele ocho horas diarias en obras públicas y no 
perciben retribución alguna. 

11.--Xo se da instrucción actualment0 en PI Estableci
miento. 

12.- ~o hay capilla. - De tiempo en tiempo, algunas 
asociaciones religiosas preparan y J1 acen oficiar 
una misa. 

13.-No hubo delito alguno n el año. 

14.-Hubo cinco evasiones. 

15.-Xo hubo suicidios, ni tentativa ele íd em. 

16. - :!> caso alguno de enajenación mental. 



- 139 -

PROVINCIA DE A"XTTAGO DEL ESTEHO 

Cárcel de la Capital 

1.-Es cárcel provincial. - De hombres. - Eslú situada 
en el centro de la ciudad. - ,'u superficie os 
de 4.500 m 2.- Tiene 21 celdas y tres pabellone . 
- La superficie cubierta por los edificios e de 
152 m 2• - Podría alojar unos dosciento. presos 
en buenas condiciones de seguridad éi higiene, 
a lojando actualmente 120. - El e lado del 
edificio e en general bueno. - E te ed ificio no 
fué con. truíclo para cárcel. - Fu(> habilitado 
en 1 60. 

2.- La existencia total de preso. al 31 de Dkiomure 
ele 1906 ora ele 120, así cla ificaclos: pre idio 13; 
penitenciaria 23; prisión 2; arresto 2; procesa
dos 80. 

3.-EI régimen imperante en el Estaulecimiento e el 
común. Los condenados están junto. 011 lo. en
cau aclos. 

4.--La alimenta ·ión diaria de cada preso con ta de 
los iguiente alimentos: 250 rrramos carne; 250 ícl. 
galleta; 800 íd. maíz; 50 íd . azúcar; 30 íd. :erba: 
20 íd. sal; 10 íd. grasa; 10 íd. arroz; 2 astillas 
Jelia . - Puchero, trigo, mazamorra y locro, son 
las va r iaciones que se hacen en la comida. -
El costo de las raciones es ele .· 0.65 e 'u. - El 
uministro se hace por contratistas. 

5.-Hay nueve letrinas en el Establecimiento qur .·e 
evacúan por caños de desarrii c. 
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6.- El agua que beben los pre os es corriente, la que 
existe en abundancia. - Hay también baños. 

7. ·--De las enfermedades no especifica nada. - Hubo 
10 enfermos en el año. - Tiene enfermería. -
Hay un médico al servicio del Establecimiento. 

8.-El presupuesto anual asciende á la suma de 
$ 66.120. - Hay cuatro empleados. 

9.-La custodia y vigilancia de la cárcel la efectúa 
un piquete del Cuerpo de Guardias Cárceles. -
Consta de una fuerza de 102 hombres. 

10.-Los pre os trabajan por cuenta propia en un ta
ller de alpargatería. - La producción anual as
ciende á la suma de Si 1140. - de los que la 
administración obtiene un beneficio de : 950.40. 
- Los presos ganan como peculio la suma de 
' 0.60 diarios. - Trabajan 6 horas por día. 

11.- No hay capilla y no se profesa culto alguno. 

12.-No se da enseñanza alguna. 

13 .-No se cometieron delitos en el año. 

14.-.ro hubo evasiones ni tentativas. 

15.-No hubo suicidios ni tentativas. 

16.- Hubo dos casos de ena jenación mental en el año. 
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PROVINCIA DE MENDOZA 

Cárcel Penitenciaria de la Capital 

1.-Es cárcel provincial. - De hombres, mujeres y ni
ños. - Se halla situada en un centro poblado. Su 
superficie es de 10.000 m2, de los que 5.620 están 
cubiertos por los edificios que están formados por 
95 celdas y las dependencias. ~ Puede alojar 
en buenas condiciones de seguridad é higiene 
hasta 180 individuos. - Aloja actualmente unos 
225 presos - El estado del edificio es algo de
teriorado. - Fué construído para cárcel y ha
bilitado como tal en 1870. 

2.-La existencia total de presos al 31 Diciembre de 
1906 era de 215 individuos, así clasificados: á 

presidio 29 ; á trabajos forzados 2; á p enitencia
ría 61; á prisión 7; á arresto 3 y encausados 113. 

3.-El régimen que impera en el Establecimiento es 
el celular . - Los encausados, condenados á las 
diferentes penas y menores, se hallan separados 
entre sí. 

4.-La ración diaria de cada preso se compone de 
tres platos. - El costo de cada ración es de $ 0.30. 
- El suministro se hace por administración. 

5.--Hay en el Establecimiento 17 letrinas que son er
vidas por tanques sépticos. 

6.- El agua que beben los presos es potable y exis
te en abundancia. - Hay también baños que 
son utilizados en forma de lluvia y á discreción. 

·-~ 
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7.-La enfermedades predo min antes son Ja influen
za y estomacales. - -o hay tuberculosos, pero 
á los co ntagio-os se les aisla en el Lazareto. -
Hubo 115 enfermos, de los que ·e remiiiel'on al 
hospital 45. - La cárcel tiene enfe rmería. - La 
a istencia méd ica es diaria. 

8.- El presupuesto ordinario asciende en este afio :í 

$ 27.840 y el extraordinario á S 1080. - Hay 
iete empl eados. 

9. -La cu todia y Yigilancia del Establecimiento se 
hace por un piquete de 27 hombl'es del Cuerpo 
de Guardia Cárceles. 

10.-Hay tal leres de tejido de mimbre, cueros, carpin
tería y herrería en que Jos presos trabajan 8 
hora s diarias por cuenta p ropia. - E t· Est.able
cimiento obtiene un beneficio del 20 % sob l'e un 
total de · 21.9-12,0J ~urna] que clan los talleres 
aludidos. 

11 .-Se da in trucción en el E ·taulecimento por medio 
de dos maestros, que hacen regir los }Jt·ogra
rnas de las e cuelas comunes. - A isten 69 pre
os alumnos po r clos horas d iarias. - Ha , una 

bib liot ca para el uso de los p cnacl?S· 

12.- Hay una capilla en la que se profesa el culto ca-

tólico. 

13.- e efectuaron 5 cie li tos en el transcurso del año. 

14.-Hubo do· eva ion es Jurante el año. 

15.-No hubo suicid ios, ni tentat.iYas de ídem. 

16.- e presentó un caso ele ena jenaci6n meutal. 
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PRO\'INCIA DE SAN ,JUAN 

1. - Cárcel Pública de la Capital 

1. · - Es cárcel proYincial. - De hombreR. - Está situada 
en entro poblado. - ocupa una uperficie ele 11, 

de cuadra. - Tiene 5 salonc grandes. No h a 
ido ed ificad a para cárcel. - El stado del ed ifi cio 

es malo. - Puede alojar alreded or ele 70 incliYi
duos, que so11 los que ti ene actualm ente. 

2.- La existencia de pre os al 31 d Dicirmb1·0 el e 1906 
e r a de 70. - Pre.·ülio 8; penifeuciflrfa 14; r·ncrw
saclos 48. 

3.- Los p1·eso e Lán sometidos al rl'gi men en común . 
- Lo conclenaclos están separados ele los en 
'ausados. 

4. - La ración dia r ia alimenticia ¡;or cada hombre 
con ta de: carne 1000 g ramos; 300 íd. pan; 100 
íd . fid eos · 100 íd. arroz; 300 íd. verdura y 21)0 íd. 
maíz. - ~o hay Yariaciones. - El sumini s tro se 
hace por la Intendencia ele Policía. 

5 --La cárce l éuenta con dos letrin as y un . umiclero. 

6.- 1 o consta lo r efe rente á aguas y !Jaflos . 

?.-!'fo.hay enfermos. - En aso de haber! s son aten
d idos por el médico de policía. 

9.-No dice nada en lo referente al presupuesto. -
Sólo contesta que hay un solo empl ado, c¡u o c•s 

el a lca ide. 
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10.-La custodia ·y vigilan cia de presos se hace por 

una guardia de 25 hombres. 

11.-Los presos trabajan en un taller de carpintería. 
- Dice que «á los presos no se les cobra nada 
por concepto de sus obras», de donde se deduce 
qne trabajan por cuenta propia. 
A las demás preguntas no contesta. 

2.- Cárcel Correccional de Mujeres de la Capital 

1. -Es cárcel provincial. - De mujeres. - Está situada 
en centro poblado. - Tiene dos piezas chicas y 
un dormitorio. - En el dormitorio que es donde 
se alojan, sólo hay 17 camas . ...._ Estado general 
del edificio : pésimo. 

2.-El 31 de Diciembre de 1906 eran 5 las detenidas. 

3.-Están todas juntas. 

4.-No especifica con claridad ni precisión nada el e los 
que se refiere á la alimentación. 

5.-Hay sólo una mala letrina . 

6.-Hay un surtidor de agua que es la que se bebe; 
hay una acequia, qu es donde so bañan. 

7.--Cuando una enferma necesita asistencia médica se 
mand a llamar al médico. - No puede decirse que 
haya enfe rmedades comunes. 

8.- El gobierno provincial pasa ~ 250 mensuales. 

·-~ 
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9.- No hay custodia . 

10.-No hay talleres ni se trabaja, salvo en los queha
ceres domésticos. 

11.-Se enseña lectura y demás deberes propios do u 
estado. 

12.-Hay un capellán y se profesa la religión católica. 

13.- No se cometi6 cieli to. 

14.-No hubo eYasión, ni tentativas, así como tampoco 
casos do suicidio n i do enajenación mental. 

3. -Cárcel Pública de Jachal 

1.-E_s cárcel p rovincial. - De hom bres. - Está situa
da en centro poblado. - Ocupa una superficie 
de 450 metros cuadrados. - Tiene 5 celdas, 5 ha
bitaciones, y una cuadra - Puede alojar 25 pre
sos en buenas condiciones de seguridad 'higiene . 
- Aloja por lo general 15. - El estado general 
del edificio es bueno. - Fué construído para cár
cel y habilitado como tal en el año 1875. 

2.- El total de presos al 31 de Diciembre de 1906 era 
de trece individuos: presidio 3· penitenciaría 4; 
prisión 2; arresto 4. 

3.-Los encausados están juntos con los condenados 
Menores no hay . 

4.-Se les da " 0.40 diarios en efectivo á cada uno 
para su alimentación. 

JO 
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5.-Hay una letrina. 

6.-El agua que beben los presos es potable y abun
dante. - No hay baiios. 

7. - ro hay enfermedades. - o hay hospital. - Los 
servicios médicos son prestados por el médico 
de la policía. 

8.- ~o hay presupuesto. 

9.-El servicio de seguridad y vigilancia del Estable
cimiento lo prestan 16 agentes de policía. 

10.- Trabajau los presos por su cuenta. - El producto 
anual es de unos .. : 48. 

11.-No se da instmcción. 

12.-Ko hay capilla y no se profesa religión alguna. 

13.- ro se ha cometido delito alguno en la cárcel. 

14.· -No hubo tentativa de evasión ni evasiones en el 
transcurso del año. 

15.-Lo mismo hay que decir en lo referente á los 
suicidios. 

16.-No hubo ca o alguno de enajeuación men tal. 
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PROVINCIA DE LA RIOJA 

Cárcel Pública de la Capital 

1.-Es cárcel provincial. - De hombres mujeres y me
nores. - Está situada en centro poblado. - Ocupa 
una superficie de 277 metros cuadrados. - Tiene 
2 calabozos.-Pueden alojarse con comodidad y 
holgura 10 presos.-El edificio ·es buen6.-No fué 
construído para cárcel. - Fué habilitado como tal 
en 1889. 

2.-El total de presos era al 31 de Diciembre de 1906 
de 13 individuos; encaitsaclos 12; depósito 1. 

3.-El régimen que impera en el Establecimiento es el 
común. - Los encausados están juntos con los 
menores. 

4.-En lo referente al racionamiento se le da á cada 
preso ~ 0.40 centa ' os diarios para su alimenta
ción. 

5.-Hay una letrina de pozo desagotable. - Las aguas 
servidas se evacúan por medio de sumideros. 

6.-El agua que beben los presos es potable y abun
dante. - Hay dos baños; . uno de 11.uvia y otro de 
inmersión. 

7.-No hay enfermedades de cuidado.- Han sido hos
pitalizados 6 hombres en todo l año. 

8.-No hay presupuesto. - Sólo hay un empleado con 
título de alcaide que gana S 66 anuales. 

9.-El servicio de seguridad y custodia del Estableci
miento los prestan dos agentes de policía. 
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10.-No trabajan. 

11.-No se da instrucción. 

12. -No hay capilla aunque se profesa el culto católico 

13.-No se com~tió delito alguno en la cárcel en el año. 

14.-No hubo evasión ni tentativa de ídem. 

15.-Lo mismo hay que decir en lo que respecta á los 
suicidios. 

16.-I o hubo caso alguno de enajenación mental. 
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PROVINCIA DE Tucmr.\.N 

1.- Cárcel Pública de Tucumán 

1.-E s árcel provincial. - De hombres. - Se halla 
situada en centro poblado. - Ocupa una superfi
cie de 28.800 metros cuadrados, de los que 1.105 
están cubiertos por los edificios, que constan de 
51 celdas y varios salones y dependencias ane
xas . - Pueden alojarse en buenas condiciones 
de seguridad é hig iene hasta 170 presos. - Por 
lo general se alojan unos 250. - El estado del 
edificio es bueno, y fué construído para el objeto 
que tiene en la actualidad, en 1886. 

2.-La existencia de presos al 31 de Diciembre dti 1906 
era como sigue: presidio 39; penitenciaría :l7; pri
sión 9; arresto 12; enccmsadoi> 129. - Total : 214.
Hay que agregar 8 individuos atacados do ena 
jenación mental que están en un pabellón que 
tiene ese destino. 

3.-El régimen que impera en el Establecimiento es el 
común, hallándose juntos los condenados con los 
encausados. 

4.-La ración al imenticia diaria de cada preso se com
pone de: carne 800 gramos; íd . arroz 35; íd. fi- . 
deos 35; íd. porotos 70; íd. galleta 340; íd. maíz 200; 
íd. café 20; íd. azúcar 65; íd. sal 50· íd . grasa 10; 
íd. pimienta 1. - El costo de cada ración es calcu

lado en $ O. 50. 

5.-El Establecimiento tiene 12 letrinas, cuya evacua
ción se efectúa por medio de sumideros. 
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6.-El agua que beben los presos es corriente, la que 
se encuentra en abundancia. - Hay baños. 

7.-Las enfermedades más comunes son los desarreglos 
gastrointestinales y el paludismo. - No hay tu
berculosos; los sospechados tales, así como todo 
contagioso, son mandados á la casa de Aislamien
to. - Hubo 500 enfermos. - Hay una pequeña 
enfermería, un médico del Establecimiento y un 
enfermero. - Los medicamentos son surtidos por 
una farmacia de la localidad, previa licitación. 

8.-El presupuesto ordinario alcanza á la suma de 
$ 48.840 y el extraordinario á S 25.000. - Hay 
20 empleados. 

9.-El Cuerpo de Bomberos de esta ciudad envía dia
riamente 25 hombres para hacer la vigilancia y 
custodia del Establecimiento. · 

10.-Los presos trabajan en los talleres establecidos 
en la casa y que son: carpintel'ía, herrería, sas
trería, zapatería, talabartería, imprenta, encua
dernación. - La producci ón total asciende á 
$ 47.045,88. - La administración tiene un bene
ficio del 10 %. - Trabajan 8 horas diarias y ga
nan un peculio que varía entre · O. 25 y • · 0.40, 

según su capacidad. 

11.-Hay escuela á la que asisten término medio 75 hom
bres. - Rige el programa de las escuelas pro
vinciales. - Hay un dir ctor y tr s ayudantes. 

12.-Se practica el culto católico y se oficia misa todos 
los domingos y días festivos. 

13.-No especifica ni dice nada respecto á los delitos 
cometidos por los presos. 
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14.-15.-16.-No hubo evasiones, ni suicidios, ni casos 
de enajenación mental, así como tampoco tenta
tivas de los dos primei,_:os. 

2.-Asilo San Roque 

1.-Es cárcel provincial. - De mujeres y menores. 
Está ubicada en centro poblado. - Tiene dos 
salones para presas. - Podría alojar en buenas 
condiciones de seguridad é higiene /lasta 40 pre
sas, alojando por Jo general de 45 á 50. - El es
tado del edificio es deficiente. - ~ o fué cons
truído para cárcel. - Fué habilitado en calidad 
de tal en 1896. 

2.-La existencia total ele presas en 31 ele Diciembre 
de 1906 era de 76. 

3.-El sistema que rige-es el llamado mixto. - Están 
todas juntas, salvo las menores. 

4. - Sólo dice en lo que se refiere á la alimentación, que 
ésta se hace administrativamente. 

5.-El agua que beben es de pozo. 

6.-Nada explica en lo referente al servicio de salu

bridad. 

7.-No hay enfermedades. - En e.aso de haber una 
enferma contagiosa se la lleva al Lazareto. 

8.-Hay sólo un empleado y no hay presupuesto. 

9.--No hay. 
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10. -Trabajan seis horas en los quehaceres domésticos. 

1 t. - e da instrucción de religión y lectura . 

12.-- e profesa y practica el culto de la religión ca
tólica. 

13.- 1\o se co metió delito alguno. 

14 -Hubo una tentativa de evasión . 

15.-No hubo sui cidios, ni tentativa de íciem. 

16 - No se presentó caso alguno de enajenación mental. 
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PROVINCIA DE SALTA 

1.- Cárcel de la Capital 
\ 

1.-Es cárcel Provincial. - De hombres. - Está situa
da en centro poblado. - Ocupa una superficie 
de 80X 120 metros ó sean 9.600 metros cuadra
dos. - Tiene 54 celdas, 10 salones, 2 patios con 
tres habitaciones cada uno. - La superficie cu
bierta es de 5 200 metros cuadrados. - El Esta
blecimiento puede alojar 144 individuos en bue
nas condiciones de higiene y seguridad. - Aloja 
actualmente 169 presos. - El estado del edificio 
es bueno. - Fué construído para cárcel y habi
litado en 1883. 

2.-La existencia actual de presos es de i69, así 
d istribuídos: penados 77; procesados 92. 

3.-El régimen penitenciario que rige es el celular 
mixto. - Los condenados á diferentes penas es
tán juntos. - Los condenados están separados 
de los encausados, así como los menores de la 
restante población penal. 

4. - -La al imentación del preso se compone de una ra
ción diaria compuesta de: 350 grms. carne; 55 
íd. arroz; 55 íd. fideos y verdura; (eso para el 
almuerzo); - 350 id. carne; 90 íd. f angollo; (6 90 
de maíz) para la tarde. - Para todo el día dan: 
200 íd. de pan. - El costo de cada ración es de 
$ 0.27 diarios. - El racionamiento Be hace por 

administración. 

5. -Hay obras de salubridad completas en la cárcel 
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distribuídos en 10 grupos ele letrinas con un to
tal de 40 inodoros . - Sistema cloaca! moderno. 

6.-Los presos beben agua corriente que es abun
dante. - Hay 40 baños. - Los presos están obli
gados á bañarse una vez por día. 

7.-La enfermedad más común en la· Cárcel es el 
paludismo. - Se producen pocos casos de tuber
culosis. - Cuando se presenta esta enfermedad 
en algún preso, 6 alguna otra infectocontagio
sa es trasladado inmediatamente al Hospital de 
caridad. - La Cárcel tiene enfermería, y el ser
vicio médico es atendido por el médico de po
licía diariamente . - Hay además un enfermero 
idóneo en farmacia á cuyo cargo está la aten
ción de la enfermería y el botiquín del Estable
cimir:mto. 

8.-No especifica si en el año 1906 el Es tablecimiento 
tenía presupuesto propio. 

9.-La guardia de la cárcel se hace por un piquete del 
Cuerpo de Bomberos, en número de 19 hombres. 

10.-Los presos trabajan en la cárcel. - Hay dos ta
lleres: uno de alpargatería y otro de carpinte
ría y herrería que funcionan por cuenta de con
tratistas. - El producto alcanzado es de S 4.000, 
quedando de utilidad para el fisco la suma de 
S 1.113 6 sea el 30 % del total. - Ganan un pe
culio de 8 1.00 por compt~ tenci a . - Trabajan 8 

horas diarias. 

11.-Hay una escuela fundada por el Consejo ele Edu
cación, y funciona con un programa elemental. 
_ Hay un director y un auxiliar. - La asisten-
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cia diaria es de 50 penados más ó menos. - Se 
dedican dos horas diarias á la instrucción. -
Hay una biblioteca formada de 800 volúmenes 
para el uso de los presos. 

12.- Hay una capilla y se profesa la religión católica. 
- Hay un Capellán. 

13.-No se ha cometido delito alguno en el transcurso. 

mismo puede decirse de las evasiones y ten
tivas de ídem. 

15. --No hubo suicidio ni tentativa de íd. 

16.-No I se presentó caso alguno de enajenación mental. 

2.- Cárcel de Contraventores 

cárcel provincial. - De hombres y menores. 
-Está situada en centro poblado. - Tiene dos 
celdas, dos salones. - Ocupa una superficie de 
una manzana. - Se podrían alojar en buenas 
condiciones de seguridad é higiene hasta 20 hom
bres, alojándose por lo general algo menos. -
El estado del edificio es bueno y fué construído 
para cárcel en 1906. 

2.-La existencia de presos al 31 de Diciembre de 
1906 era como sigue: prisión 1; en depósito 1 -
Total 2. 

3.-El régimen carcelario que impera es el común. -
Los menores están juntos con los encausados y 

condenados. 
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4.-La ración alimenticia diaria de cada preso se com
pone de: 700 grms. carne; 55 arroz ó fideos; 90 
de maíz; 20 de azúcar; 7 de café; 200 de pan, 
Yerdura, grasa, etc.; el costo de cada ración es 
de Si 0.35 y el suministro se hace por adminis
tración. 

5.-El servicio de letrinas se hace en letrinas portá
tiles y en número suficiente para los presos exis
tentes. 

6.-El agua que beben P.S corriente y abundante. -
ro hay baños. 

7.-La única enfermedad existente es el paludismo, 
aunque en el año 1906 no se presentó caso al
guno. - El serYicio médico se hace por med io 
de l facultativo de la Policía. 

8.-No tiene presupuesto, por ser anexo á la cá rcel 
proYincial. 

9.-La custodia de presos se efectúa por medio de un 
clase y dos agentes del cuerpo de vigilantes. 

10.-Los presos sólo trabajan en el cultivo de la quinta 
y no ganan peculio. - Deja este trabajo un be
neficio líqu ido á la administración de ._· 800. 

11.- o reciben instrucción. 

12.-Tampoco se practica culto alguno. 

13.-Durante el año no se han comet.iclo delitos de nin-
guna especie. 

14.-Lo mismo hay que decir de las evasioi:es. 

15.-Id íd. de los suicidios. 

16.- 0 se presentó caso alguno de enajenación mental . 
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PROVINCIA DE JUJUY 

1.-Cárcel Pública de la Capital 

1.-Es cárcel provincial. - De hombres. - Está situada 
en centro poblado y ocupa media manzana. -
Tiene 15 celdas y 11 habitaciones. - Es el edifi
cio de mil metros cuadrados. - Se alojan en la 
actualidad 54 individuos que es el máximum que 
se puede alojar. - El estado del edificio es en 
general bueno, habiendo sido construído para 
cárcel. - Fué habilitado en el año 1900. · 

2.-El total de individuos detenidos al 31 de Diciem
bre de 1906 alcanza á 113, distribuídos de la si
guien te manera: pre iclio 22; peniterieiaría 12; 
prisión 1; arresto 14· encausados 64. 

3.-Solamente se alojan hombres. - Los penados y en
causados están separados. 

4.-La ración de cada preso cuesta alrededor de S 0.50. 
--El racionamiento se hace por contratistas. 

5.- Hay dos letrinas cuya evacuación se efectúa por 
medio de cloacas y aguas corrientes. 

6.-El agua que 1Jeben los presos es corriente y existe 
en abundancia. - Hay siete bafios que son usa
dos á discreción. 

7.-No hay enfermedades en el Establecimiento. - Tie
ne una enfermería que es atendida por el mé-

dico de policía. 

s.- 0 tiene presupuesto especial, pues depende en un 



todo de la Jefatura de Policía; tiene un alcaide 
que goza de un sueldo de S 100 - mensuales. 

9 - La g uardia es hecha por un cabo y tres agentes 
de policía y por empleados en el interior. 

10.-Los presos trabajan en un taller que hay en la cár
cel y que es por cuenta de contratistas. - Los talle
res son de carpintería, zapatería y talabartería. 
- Ganan un sueldo de acuerdo con su trabajo 
diario. - Trabajan 8 horas diarias. 

11.-No hay colegio y no se da instrucción alguna. 

12.- o hay capilla y no se profesa culto alguno. 

13.- o hubo delito en la cárcel en el transcurso del afio. 

14.-Hubo dos eva iones y una tentativa de frlem. 

15.-No hubo suicidio ni tentativa ele ídem. 

16.-Lo mismo que de los suicidios no se ha preseH
tado caso alguno de enajenación mental. 

Cárcel de Muj eres (Asilo del Buen Pastor) 

1.-Es cárcel provincial. - De mujeres y menores. 
Está situada -en un centro despoblado. - Ocupa 
dos hectáreas de superficie. - Podría alojar 20 
presas en buenas condicione do seguridad é hi
giene. - Aloja por lo general de 10 á 13. - El 
estado general del edificio es regular. - No fuG 
construído para cárcel. - Fué habilitado en tal 

sentido en 1905. 
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2.-El total de presas en el Establecimiento á 31 de 
Diciembre de 1906 era como sigue: prisión 1; 
encausadas 3; depósito 4. - Total 8. 

3.-El régimen que impera es el común. - Todas la::; 
detenidas están juntas, incluso las menores. 

4.-No se extiende en lo que se refiere á alimenta
ción. - Costo de cada ración: $ O. 60. 

5.-Hay un a letrina, que se sirve por medio de un 
pozo. 

6.-Hay agua corriente en abundancia, que es la que 
beben las presas. - Hay un baño. 

7. -La enferm edad predominante es el paludismo. 

8. -No hay presupuesto: sólo se pasa una subvención 
de 180 mensuales. 

9.-No hay custodias. 

10.-No hay talleres. - Trabajan en los quehaceres do
mésticos. 

11.- Se les da instrucción muy superficial (escritura y 
lectura). 

12. -Hay una iglesia pública anexa al Establecimiento, 
donde oyen la misa. 

13.-No hubo delito alguno. 

14.-No hubo evasión ni tentativa. 

15.-No hubo suicidio n i tentativa. 

16.-No se presentó caso alguno de enajenación mental. 
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TERRITORIO NACIONAL DE llIISIONES 

Cárcel de Posadas 

1.-Es cárcel nacional. - Mixta. -- Está situada en 
centro poblado. --- Ocupa una superfi cie de 1.420 
metros. - Tieno 24 celdas y 9 calabozos que cu
bren 931 metros c2• -- Podría alojar en buenas 
condiciones de seguridad é higiene hasta 80 in
dividuos. - Aloja por lo general hasta 120. -
El estado del edificio es deficiente. - Fué cons
truido para cá rcel. - Habilitado como tal en 1888. 

2.-El total de presos a l 31 de Diciembre de 1906 era 
como sigue: trabajos forzados 3; penit ncia1"ía 18; 
prisión 7; arresto 6; cncaitsCtllos ~1 ; dep<5sito 1.
Total 86. 

3.-El sistema reinante es el mixlo. -- Todos están 
juntos, sah·o los menores. 

4.-La ración alimenticia se rompone ele: arne 1150 
grms.; íd . galleta 350; íd. fideos 35; íd. arroz 35; 
íd. azúcar 40- íd. café 20; íd. porotos 30; íd. papas 
250; íd. sal 30; id . pimienta y pimentón. 

5.-Hay tres letrinas cuya evacuaci6n se efectúa 1 or 
medio de carros atmosféricos. 

6.-E 1 agua que e· escasa, ti u e l e ben los presos es 
de pozo. - Hay \J años los que son ouJigatorios. 

7.-Las fi ebres y la disentería son las enfermedades 
comunes. - No hay enfermería. - El médi o de 
la Gobernación presta sus servicio''. - La boti ·a es 

del Establecimiento. 
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8.-El presupue$tO ordinario asciende á la suma de 
$ 6.714. - Hay seis empleados. 

9.-La custodia y vigilancia se hace por medio de 20 
hombres del regimiento 11 de Infantería de Línea. 

10.-Trabajan los presos por cuenta propia, 6 horas 
diarias. 

11.-No se da instrucción 

12. -No se practica culto alguno. 

13.-N,o se cometió delito alguno. 

14.-Hubo una tentativa de evasión. 

15.-. o hubo suicidios ni tentativas de ídem. 

16.-"N"o se presentó caso de enajenación mental. 

lI 
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TERRITORIO NACIONAL DE Forrnos.\ 

Cárcel de Formosa 

1 ---Es cárcel nacional. - De hombres, mujeres j me
nores. - Se h alla situada en centro poulado. -
Ocupa una superficie de 1875 metros cuadrados. 
- Tiene dos pabellones en construcción y uno con 
28 celdas. - Pueden alojarse en buenas condi
cion es de seguridad é higiene hasta 30 p resos. -
.-Uoja por lo general 40. - El estado del edificio 
es bueno. - Fué constrnído para cárcel y habili
tado como tal en 1897. 

2.-La existencia de presos á 31 ele Diciembre de 1909 
era como sirrue: presidio 4; condenauos 21. -

Total 25. 

3. - El régimen que rige el Establecimiento es el común. 
- Se hace lo posible para tener aislados á los 
encausados, menores y conclenaclos. 

4.--- La alimentaci611 se compone de carne, arroz, fi 
deos, azúcar, café, yerba, porotos, etc. - S eal · 
cula en $ 0,45 cada ración. - El sum inistro se 

hace por contrata. 

5.-Hay trns letrinas en el Estableci mi ento que son 

evacuadas por albañales al río. 

6.- Hay agua corriente y de aljibe. - Hay baños á 

discreción. 

7. - Las enfermedades qn predominan son las fi ebres 
palúdicas. - El médico de la Gobernación presta 

-.· , • 
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sus servicios. - Lo medica mentos son suminis
trados por las boticas de la localidad. 

8.- EI presupuesto ord inario del Establecimiento es 
de $ 6.804. - Hay seis empleados. 

9.- La custodia se hace por medio de 8 hombres del 
regimiento 11 de Infantería. 

10 .- Los presos trabajan 8 horas en un pequeño taller 
de carpintería y en obras de la Gobernación, 
ganando J 0,30 diarios. 

11 .-)fo se da in strucción. 

12.- :fo hay capilla, ni se pra tica cul to alguno. 

13.-~o se ha cometido de lito alguno. 

14.- Xo hubo eYas iones ni tentatiYas. 

15.- Lo mismo en lo r efe rente á suicidios. 

16.- Icl . íd. en lo pertinente á casos de enajenación 
mental. 



TERRITORIO NACIONAL DEL CHACO 

Cárcel de Resistencia 

1.-Es cá rcel nacional. - l\Iixta el e hombres, mujeres 
y varones. - Está situad a en centro poblado . -
Su superficie ocupa una extensión ele 2.500 m~. 
- Tiene 26 celdas, una p ieza para enfermería, 
otra para prisión de muj eres. - Podría tener 26 
hombres en buenas condiciones de higiene y 
seguridad, s iendo el número ordinario que alo
ja de 60 á 70. - El estado del eclificio es regu
lar. - Fué construíclo para cárcel. - Fué habi
litado en 1898. 

2.-La existencia total de pre. os al 31 de -Dici embre 
de 1906, era de 71 ind ividuos, asf clasificados: 
presidio 6; penitenciaría 8; p1'isi6n 7; encausri
dos 42. 

3.-El r égimen penitenciario en vigor es el común. -
Todos los encausados y los condenados á las 
diferentes penas se hallan juntos, á excepción 
de los menores que se hallan en un local apar
tado. 

4 .. -La r ación d iaria ele cada individuo se compone de: 
1.150 grm. carne; 350 íd. galleta; 150 íd. papas; 
35 íd. arroz; 35 íd. fideos; 20 íd . café; 40 íd. azí1-

car; 30 íd. porotos; p imentón 7 decigramos. - Ko 
hay variación. - Surten por co11trata. 

5.- Hay cuatro letrinas en el Establecimiento. - El sis
tema para la evacuación se lleva á cabo por un 

pozo común. 
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6.- Los presos beben agua de pozo en abundancia. 
Hay un bafio que es utilizado con toda libertad. 

7 .-Las enfermedades predominantes son las del apa
rato digestivo, intestinos y afecciones crónicas. -
En este año hubo dos casos de fi ebre tifoidea, 
uno de ellos fatal. - Los tuberculosos se man
tienen aislados. - Los enfermos habidos en el año 
fueron 65.-El Establecimiento tiene .enfermería. 

El servicio médico es prestado por el médi
co de la Gobernación. 

8.-El presupuesto ordinario de la cárcel fué el e $ 6.840, 
- y el extraordinario de S 1240. -- Hay seis em
pleados: un director, un alcaide, un c,lador y 
cuatro segundos celadores. 

9 .-La custodia y vigilancia de 1a cárcel se hace por 
medio de un destacamento de 12 homb ros, del r e
gimiento 12 de Caballería. 

1.0.-~o trabajan los presos y tampoco hay tall eres. 

11.-Xo se da instrucción . 

12 .-~o hay capilla y solamente en cier tas épocas del 
año el cura de la localidad da algunas confeTen-

cias. 

1 3.-~o hubo delitos. 

1 4 .-~o hubo evasiones, sólo hubo una tentatiYa . 

15. --Suicidios y tentativas de ídem, no hubo. 

16.-Lo mismo puede decirse en lo referente á caso s 
de enajenación mental. 
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! L~ ... '- · : ! ... , .. · t: n .. :- ·:j!J' ~ "f:f_; c.i"1r;,{ !'. J ¡ ,.11 
TERRITORIO NACIONAL DE LA PAMPA C ENTRAL 

~ .. • ;~r~:,f¡ .. ;J' '!'' - ,',1 ·· ,: ,, . ~ ,·~~[', ..-:!: ! 

1.-Cárcel . de Sai;ita Ro~a de Toay., ,, ... 
1 .... ···-" • . ... ~ .... w·-•·~· rV • l -> :.··-:. ·> .1 \ .•.1 1-J I 

V-Es cárcel ·na~ional. "_:. Mi~ta' de hó'mbré's,' ;hujeres 
- · ·" y· menorés: - Octipa-u~i superficie ' dé'' in. 33.12 
•)f!~: 1• de frente pór 'ü9 de fo~do·. -

0

Ti
1

eiie 'éió§"~alones, 
. : ~ un:a pieza grande' y do~- ~~~l1~~ñ_as:·fl__'._ puelle alo

-. J. ;· jár 'en buenás condiciones ' cte "s'egurict~d e higie-
.; • • . \ , r ' 

ne 39 hombres. - Aloja actualmente 'de 70 á 80 
hombres. - . El . estado del edificio no es ·i,rneno: 

.. .,. , , .-,., ' • ,, ' t ,. • ' • • ·r··· r • . , ' ' ¿ • 

- Fué con'strmdo para hospital. "-'- Fué habili-
tado 'en calidad ·de cárce.1 en 1904: · · 1· 

~, •. ) , •• · ~ J ": :.a ·t .. ·.. ;1, .. ~ J :~.,,:,,~ 'q 

2.-La existencia total de presos el 21 de Diciembre 
de 1906 era de 63 individuos, así clasificados: 

-., · presidio 1; prisión 1; enc'aufa dós 6t.- •1 ·1 •: ' 1 
• •. ~ · ·, ~¡ e ~) r :! ! , : , f.t 

3.-El régimen predominante_ es el comú n. ;-¡- Los en
causados se hallan juntos con los conden ados. 
- Los_ menores se hallan ap artad os:1:r , ;~ f~ J 

4.-La alimentación diaria de cada in ct 1.Jict uo 'cÓnsta'. 
de: 800 grms. carne¡ 500 íd. fid eos; 300 íd . galleta · 

..._ 1 - l•f ,, I t , ' 

30 íd. arroz; 30 íd. porotos; 15 íd. sal; :10 íd. yerbá ; 
25 íd. azúcar: '- El :costo d ~ · las ·r aci'o~es es de 
$ 0.38 c/u. - El racionamiento se hace por con-
tratistas. · 

5.-Hay cinco ,letrinas consistentes ~!) poz~s q~e un~~ 
vez cegados se tapan y se abren nuevos . 

• 1 ! ,. i! ·, i, :.- :t 
6.- El agua que beben los presos y que se encuen

tra en abundancia es · de pozo semisurgente. --. 
No hay baños. ::. , ,,1, 



7.-- La enfermedad predominante es la sífili s. - Los 
enfermos contag iosos se aislan. - Hubo 1~3 en
fe rmos (Yiruela, sarampión, esca rlatina). - El 
médico le Ja Gob ernación es el que presta sus 
servi cios. 

8. - E l presupuesto ordinario del Establecimiento al
canzó á la suma d e $ 10.463,59 y el extraordi
nario á S 6.120. 

9.-La custod ia y vig ilancia del Establecimiento se 
hace por medio de un destacamento de 30 hom
br es d el ejér cito de lín ea. 
(~o r esponde ~ las pre¡;untas 10 y 11 ). 

_.; 

10.- :No hay capilla, con curri endo ele tiempo en tiempo 
el párroco de esta Capital , á oficiar y expli car 
r elig ión. 

11. delitos en el Establ cimiento . 

12.-Hubo tr :S evasion es y una tentativa. 

13.-?fo hub ) sui cid ios ni tentativas ele ídem. 

14. - Hubo ::tos casos de enaj en ación mental. 

2 .- -Cárcel Pública de Gral. Acha. 

1.- E s cárcel n acional. - De hombres y m enores. -
Está s ituada en centro 1 oblada. - Ocupa una 

I superficie de 5.000 metros cuad r ados. - P uede 
alojar en buenas condiciones de seguridad ó hi
gien e unos 55 individuos. - Aloja por lo gen er a l 
70 ú 80 de los cuales 36 en celd as. - E l estado ge-
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neral del edificio es malo. - No fu é construído 
para cárcel. - Fué habi litado en calidad de tal 
én 1890. 

2.- La existencia total de presos al 31 de Diciembre 
de 1906 era de 75, así distribuídos: presidio 6; 
penitenciaría 16; prisión 15; encausados 38. 

3.-El r égimen carcelario es el común, estando juntos 
los encausados con los penados y los menores. 

4.-La alimentación de los presos se compone de car
ne, locro, maíz, fariña, verduras; no hay varia
cion. -- El costo de cada ración es de ~ 0.40 más 
ó menos por preso y día. -- El racionamiento se 
hace administrativamente. 

5. - Hay ocho letrinas (No especifica sus ·med ios de 
evacuación). 

6.-El agua que beben los presos es de pozo y al
jibe. - Hay una pileta de baños. - El agua de 
pozo es bastante salada, como todas las de la 
región. 

7.- Las enfermedades q ue más abundan son las ne
fritis á causa de las aguas insalubres de estas 
regiones, la sífili s, y la tuberculosis. - En este 
último caso, son eilYiados al hospital de la Ca
pital del terr itorio. - El servi cio médico lo presta 
todos los días el médico de la Jefatura de Po
licía. 

8.- El presupues to ordinario im] orta $ 6.120. Hay 8 
emplead os. 

9.- E l cuidado y custodia del Establecimiento es pres
tado por un piquete de «Policía de seguridad ·>, 
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que en número de 30 hombres es mandado de 
Sta. Rosa. 

10. - ¡fo trabajau los presos. 

11.-Hay una escuela muy rudimentaria. - La asisten
cia diaria es de 30 individuos más ó menos. -
Hay un maestro ayudante. - Concurren dos ho
r-a;:; rl.iarias. 

12.- No hay capilla y no se profesa culto alguno. 

13 .-~o hubo delito alguno. 

14.-Hubo una tentativa de eYasión. 

15. -N'o hubo suicidios ni tentativas de íd. 

16.-Hubo dos casos de enajenación mental . 
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TERRlTORIO ~AClON:\L DEL NEUQUEN 

Cárcel del Neuquen 

1.-Es cárcel nacional. - De hombres. - Está situa 
da en un centro poblado. - Ocupa una super
ficie de 1.000 metros. - El estado del edificio es 
malo por qué es todo de chapas de cinc. - Puede 
alojar e11 regulares condiciones de higiene, aun
que no de seguridad, 70 presos. - Aloja por lo 
general 70. - Se habilitó en calidad de cárcel 
provisional en 1906. 

2. --E l total de presos al 31 de Diciembre de 1906 se 
descomponía como sigue: presidio 3; penitencia
ría 6; prisión 1; encausados 25. - Total 35. 

3.- Todos están juntos, incluso los menores. 

4.-La ración alimenticia se compone de 800 grms., 
carne, porotos y arroz. - Cuesta alrededor de 
.. 0,40. - Se suministra por administración. 

5.-~Vo hay letrinas. - La defecación se hace en un 
reci píen te que hay para ese uso, y todos los el í as 
se vierte en el campo. 

6.-Hay poca agua de un pozo. - ~ o hay baños, ni 
hay como hacerlos ni tomarlos. 

7.- Las enfermedades predominantes son disenterías, 
neuralgias, reumas y tuberculosis. - En esto 
asos nada hay, ni se puede hacer. - No hay 

enfermería, ni hospital, de manera que la propa· 
gación infecciosa toma caracteres alarmantes. 
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8.- El presupuesto asciende á S 10.854 anuales.- Hay 
se is empleados . 

9.- E l r egimiento 3 de Cab all ería pres ta el serv1c10 
el e custodia por medio de un piquete de 15 hom
bres. 

10.- No hay talleres y no se trabaja. 

11. - 1 o se da instrucción. 

12. -No se practica culto alg uno. 

un delito de lesiones. 

tres eYa sion es. 

15.- No l ubo suicidios ni tenta tivas. 

16.-I o 1 ubo caso alguno de enajenación mental. 
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TERRITORIO NACIONAL DEL Río NEGHO 

1.-Cárcel de Viedma 

1.-E cál'cel nacional. - De hombres y menores. -
Está situada en centro poblado. - Tiene una su
perficie de 1.300 ms 2• - Tiene 13 celdas. - La 
uperficie cubierta es ele 270 ms 2• -- Puede alo

jar en buenas condicion es de seguridad é higiene 
hasta 70 hombres. - Aloja ordinariamente unos 
100. - El estado del edificio e. pésimo. - Fué 
construído para cárcel en 1902, año en que se 
habilitó para tal. 

2:-La existencia de presos al 31 de Diciembr:e de 1906 
era de 92 individuos. - Trabajos forzados 1; pe
nitenciaría 1; prisión 3; encausados 87. 

3.-EI régimen carcelario que impera es el común, es
tando los encausados juntos con los condenados; 
los menores están separados. 

4.-La ración alimenticia diaria de cada preso consta 
de: 1.150 grms. carne; 20 íd. café; 40 íd. azúcar; 
30 íd. sal; 30 íd. porotos; 150 íd. de papas; 35 íd. 
arroz; 35 íd. fideos; 100 íd. galletas; 4 decigramos 
ele pimentón y 7 íd. de pimienta. - El raciona
mi ento se hace por contratistas. - El costo de 
cada ración es de S 0.35. 

5.-Existen 6 letrinas en el Establecimiento. Las 
aguas sen'idas y materias fecales Yan á un pozo 
hasta que se concluya la obra de salubridad con 
ese objeto . 
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6.- EI agua que beb en los p resos es corriiente. - En 
Yerano hay escasez el e ella. 

7.- La enfermedades más comun es son: afecciones á 
la rrarganta, sar ampión y colitis. - No hay en
fermedades contagiosas. - En caso de haberlas 
los enfe rmos son trasladados inm ecl iatamente al 
Hospital. - Se han asistido 94 enfermos - No h ay 
enfermería. - La asistencia médica la presta clia
ri amen te el médico de la Gobernación y Jos medi
ca mentos son surtidos por el Hospital. 

8.- El presupuesto ordinario anual es de S 7.680. 
r ·~ Hay 6 empleados. 

9 . . \ .a custod ia y vi g ilancia de la cárcel se efectúa 
lor medio de un destacamento de 10 hombres 
"el regimiento 8 de Infantería. 

10.-~ hay talleres y no trabaj an los presos. 

se da instrucción. 

'º hay capilla, pero los domingos concurre un 
capell án á decir mi sa. 

alg uno . 

14, 15, 16 y 17.-Lo mismo hay que decir en lo que se re
fie re á evasiones, suicidios y casos de enajena
ción mental. 
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2.-Carcel de Choele Choel 

1-Es cárcel correccional nacional. - De hombres y estú 
situada en centro poblado. - Tiene un a super
ficie ele 2.500 metros cuadrados, de los que se 
hallan cubiertos por los edificios unos 350, que 
constan de 16 celdas. - El núm ero de presos que 
puede alojar en buenas condiciones es de 80. -
Ordinariamente aloja unos 70. - El estado del 
ed ificio es bueno. - Fué construído para cárcel 
y habilitado como tal en 1900 hasta 1904, fecha 
en que los presos fueron trasladados á Viedma. 
El 6 ele Diciembre del corriente afí.o se habilitó 
nuevamente el ed ificio. 

2.- La ex istencia de presos al 31 de Diciemb1:e de 1906 
era cte 68 individuos, así clasificados: pres'idio 3; 
penitenciaría 2; prisión 1; en cansados 62. 

3.- El régimen que rige el Establecimiento es el común , 
con separaciones según la pena impuesta y con 
un local aparte- para los menores. 

4.- La ración alimenticia ele cada preso con ·ta de lo 
que sigue: carne 1.150 gramos; 350 íd. galleta; 
150 íd. papas; 35 íd. arroz; 35 íd. fideos· 20 íd. 
café; 40 íd. azúcar; 30 íd. sal; 4 decigramos pi
mentón; pimienta 7 íd. - La ración diaria es 
de un costo de $ 0.65. - El suministro se hace 
por administración. 

5.~Hay tres letrinas seniclas por un tanque óptico. 

6.- Los presos beben agua potable del Río Negro y 
naturalmente hay en abund ancia. - Hay un baiío · 
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7. -Xo hay enfermos, ni enfe rmería , ni médico ni far
macia. 

8.- E l p resupuesto ordinario importa S 5.610 . Hay 8 
empleados. 

9.- La custodia y vigilancia se h ace por medio de 10 
hombres del batallón 8 de Infanterí a de Línea. 

10 .-- ~fo hay talleres ni se trabaja, salvo en la limpi e· 
ia é higiene del Establ ecimiento. 

11.- :\ o hay escuela ni se da instrucción. 

12.- ~o hay se rYicio relig ioso. 

13.- Xo se lleYó á cabo nin gún cielito. 

14.- -Xo hubo evasiones ni tentatiYa~. 

15.- » suicidios » )} 

16.- ) casos de enaj enación menta l. 
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TERRITORIO NA CIONAL DEL Ü HUDUT 

Cárcel Pública de Rawson 

1.-Es cárcel nacional. - Es mixta. - Está situada en 
el centro del pueblo. - Mide 23,50 m. de frente 
por 15,50 de fondo . - El edificio está compuesto 
por dos cuadras. - P ueden alojarse con como
dicl ad 20 presos. - Es el número que aloja 
de ordinario. - El estado general del edificio 
es malo. - No fué habilitado como cárcel hasta 
el año 1900. 

2.-El total de presos al 31 de Diciembre de 1906 era 
de 29; así distribuídos: presidio 1; p enitencia-
1·ía 5; prisión 3; arresto 3; enccmsr:idos 17. 

3.-El r égimen carcelario es el común, estando juntos 
los condenados y encausados. 

4.-El racionamiento ele los presos se compone ele 
carne, g ranos, fid eos, verduras con variaciones 
dos veces por día. - El costo de cada ración 
diaria ind ividual es de S 0.35 más ó menos. -
El racionamiento se hace por medio de contra
tistas anuales. 

5.- Hay tres letrinas cuya evacuación se hace por me
dio ele carros atmosféricos. 

6.-El agua que beben los presos es la traída en 
abundancia de una represa que viene del río 
que pasa inmediato á la cárcel. - No hay baños, 
pero los detenidos tienen obli gación ele baflarse 
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en el río toda vez que la temperatura lo per
mita. 

7.-No hay onformeclaclos comunes, propiamente dicho. 
- Lo contagiosos son aislados. - La asistencia 
médica es pre tada por el méd ico de la GolJer
nación todos los días J la farmacéutica por la far
macia ele la loca lidad. 

8.-El pre u¡ uesto ordinario asciendo á S 4.980 . Hay 
6 empleados. 

9. -El cuidado y cu todia del Establecimi ento es pre -
tado por un destacamento ele 25 h oml.n·es de un 
piquete ele Infantería de Línea, clesprencliclo ele! 
Cuartel ele Río Gall egos. 

10.-Los pre os trabajan por cue nta propia, pue no 
hay tallores.- Ganan S 0.50 tralJaja11do 8 hora s 
cliari as. 

11. -Si bien no hay escue la , la dirección fa ilita li bros 
de enseiíanza á los detenidos, los que entre 
ellos se enseñan. 

12.- N'o hay capilla, pero de tiempo en tiempo lo 
presos son Yi s itaclos por los R. P . Salesianos 
que se entretienen con ellos e11 d iv ersos a. untos, 
d e índole r elig iosa. 

13.-No hubo delito a lg uno en el transcurso d el año 

14.- o hulJo evasiones ni tentativas de íd . 

15.-Xo hubo caso a lo- uno ele sui iclio ó tentati ' 'ª ·do ícl . 

16 .- pre ·enl 6 un . olo ca. o <le e naj ona ci611 mont.a l. 
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TERRITORIO N A CION \L DE SANTA C1rnz 

Cárcel Pública de Rio Gallegos 

1.-Es cárcel nacional. - De hombres. - E stá s ituada 
en centro poblado. - Ocupa una superficie de 
unos 20 metros de frente por 40 de fondo. -
Tiene dos cuadras y dos celdas de castigo. -
Aloja por lo general unos 35 hombres, que es el 
máximum que puede alojar en buenas condicio
nes de seguridad é hig iene. - No fu é construída 
para cá rcel. - Fué habili tada en calidad de tal 
en 1900. 

2.-El número de presos al 31 de Diciembre ele 1906 
era de 33 encausados. 

3.-El sistema imperante es el común, estan lo juntos 
los conden ados con los encausados. 

4.-La alimentació n diaria y personal de los presos 
se compon e de carn e asada, puchero, sopa y g ui
so. - El cos to de cada ración es ele $ 0,35 más 
ó menos. - El racion amiento se hace ad mini s
trativamente. 

5.- E l agu a que beben los presos es de pozo y aljibe 
en abundan cia . - 1'i'o hay bafíos . 

6.- Las letrinas están en número de dos en pozos que 
se tapan una vez lleno s. 

7.- Las enfe rmedades mú comunes son el tifus, escar
latin a, ·ífili-, etc. - Lo casos ele enfermedades 

... 

i · 



- r79 -

infectocontagiosas son inmediatamente remitidos 
al hospital de la localidad. - No hay enferme
ría. - El méd ico de la Gobernación presta sus 
servicios dos veces por semana. - Las farma
cias de la localidad son las que surten las dro
gas y recetas . 

8.-El ptesupuesto ordinario importa $ 4.900. Hay G 
empleados. 

9.-Un piquete del regimiento 2 de Infantería com
puesto de 30 hombres de tropa, presta el seni
cio de custodia y seguridad de la cárcel. 

10.-Los presos trabajan en la vía püblica por cuenta 
de la administración y ganan en ese caso S 1.00 
por día. - Trabajan 6 horas en invierno y 8 en 
verano diarias. 

11.-No hay escu~. 
12.-No hay capilla,\pero profesan la religión católica 

y en las gra1 des solemnidades rel igiosas s on 
mandados en corporación á la iglesia parroquial 
bajo buena c1stodía. 

13.- o delito alguno en el afío. 

14.- o que una evasión en todo el año. 

15.- Suicidio Y. tentativa de ídem, ninguna. 

enaj enación mental, ninguna. 
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Prlmer C enso Carcelarlo de la República Argen:tln.a 

Nº. 1- BOLETÍN PARA CONDENADOS VARONES 

1, N° 

2, Cárcel de 
3, Nombres del censado 

5, DELI 'rO que cometió 

1 -

4, Tiene apod•1? 

6 1 Fecha on <1uo lo cometió: mes 
ano 7, Era dfa do fi osta ? 8, Ern dodfn ? 
Luga r del delito: 9, Territorio 6 provincin de 

1 O, En despoblado'! ... 
11 1 En la vía póblica • ..... 12, En domicilio par -
ticular? 13, En cnsa do negocio ? 14, A 
bordo? ... 15, Nltrncro do \ÍCtinms 16, Si 
es de lito contra las personas, con quó armn ó por 
quó medio fuó romMido? 17, Ern 
parionte de la o;fc tima ó dctimas? 18, Quó pa-
rontesco• 19, Fuó en nna 6 pelea? 
20, Fuó co n motivo do alguno huelga ? 21, Si 
~s delito 1·ontra la prupiodad, ,-orsó sobre dinero, U

tulos, o;alores, nlhaj:\.S, mercndcr!ns 6 ganados? 
22 1 \"nlor a proximado de lo substraí-

d,, S "'n 23, Tu,-o coautoros ? 24, Cuán-
tos? 25, Tln-ocúmplicos? 26 , Cu:intos? 
27, Hu bo encubridores? 28, Hubo reitera -
ción? 

CO:\ DE:\ A: Juez que lo conJonú: 29, F 0<lcrnl? 
30, Ordi nari o do In C•pital Fodornl ? Del Cri
men ? 6 Corroccionnl'! 31, Loirado do Te 
rritorio :\:..ciO nl\ I? 32, Ordinario dri pro,·i n -
ria? 33, Clase do pcn n 34, Tiem-
po indetormin"6do? 35, A anos meses 
36, Penas accesorias 
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37, Tiempo quo llorn sufrido: anos mosos 
38, Disposic iones lcgnlos nplicadas en la senton cin: 
Código Penal, artíc ulos ... 
incisos ...... .... .. .. Loy ele roformns do 1903, 
l\rt. .. ... .. ......... inc . ... ...... ....... Otras !oyes 

39, La sentencia de 1• instancia ¿fuó confirmada 
por el Tribunal de Apelación? 40, 6 modifica
da on fa,•o r del reo? ..... . 41, 6 modificada on con
tra dol roo? ........ 

HEINCIDENClA: 42, Es reincitlento? ........ 

43 1 CONOE:'\' A$ J UDI CIAL!'.: $ A!\"Tf.:RIOHES 

1 1 
'"° ~-

JI j l PK..,.A IMPUJ-~STA !:.= ~ 1 11 
DELITO 1 , ~& 

1111111
1 

¡ (;In so 1 Anos I ~!osos 8 !! 
Otrns 

resolu 
cionos 

44, l 'ROCESO.S ANTJ-:JtlOJU-:S, S IS CONDE:'\AS 

.-\no lnt:UTO l\l rl'T \ 0 0 1 RF.SOL UC IÓ:'\ 

-3-

ALCOHOLIS~lO: 45, ¿Cometió ol delito on estado 

do ebriedad? 46, complota? ....... 47, relnth·n? 
48 , Ln sente ncia lo roconoco? 49, Tenfa la cos
tumbre de embriagarse? 50, Tenla la costumbre 
de bobor? 

51,~ .. nos 52 , l:\ACIONAL!DAD 

53, Si os nrgontino, ¿en qué provin

cia ó territori o ha nac ido ? 
54, Si os indíge na, do qué raza es? 
55, Si os oxtrnnjoro, ¿qu ó ti empo 1!0 resid e ncill te
nía en ol pnfs cuando comoli6 e l de lito? anos 

mesos 56 , Estuvn recluido s iendo nino en al
g ún estableci 1nionto de corrección 6 bonolicencia? 
5 7, A q uó edad fu é proso la pri mora vez? ..... 

58,~ 59, Está divor-

ciado legalmonto? 
FAMILIA : 60, Vh·e ol pnclro? 61, Vio;e lama
dre? 62, Si tion o esposa, ¿on qo 6 se ocupa? ........ 
63, Tiene hijos legítimos? 64, Cuántos, y 
de quó sexo• Varones .. .\lujeres 65, Vivía 
en concubinnto>..... 66, Tiene hijos naturales? .. 
67, Cuántos, y do qn ó sexo? Vnron os 
Mujeres 611, Algunn do los parientes men-
cionad os está proso? 69 1 Cuál 6 cuáles? 
70, Por quó causn'! 71, Está co ndonad o? 
6 procesado? 72, Al guno de los pari entes men-
cio nad os, está 6 ha estndo loco? 7 3 , Cuál 6 
c ué les? .. 74, O os opil óptico'! 75, Cul\l ó 
cuálos? 76 , O es nlcoh olista? 77, Cuá l 6 
cuáles• 

Il:\STR UCC IÓ:\: 78 , F!nsta qu6 g1ado ha cu rsado 

011 la escueln primaria? 79, lln rec ibido ins-
trucción secundaria? ..... 80, Un iversitaria? ... 

.... 
00 
l.) 

1:1 
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81 , Ti o no titulo profosio nh ~? ···-···· 
83 , Loo y escribe corroe~ 

. • 9, Está tatuado? 120, En qué parte do! cuer-
121, (;uAnln~ fi guras? 

con diíi<·ultnd? es, o es lotalmonto analfnboto? Quó represen ta n 6 di ce n los tatuajesº 
86, Lo r¡uo sabo, lo ha aprendido en la cAr -

col? 

Rf,;LIGI Ú:\ : 87 , Es cnt611co?.... 88, Protestante? 1 SAL U O: 123, Goza de huon n sa lud? 124, l::ra 

89 , l!obroo0 90 , lle otra sec ta ? sa nó <'uando in <;rosú 11 la cnrcel'! 125 , De qu é 
91 , !'metica el culto do su ro!igión?. 92, So do- ouronnodndos padcco? 126 , Es 
clnrR ateo'! tuberculoso? 127, inci;iionto? 128 . ª'·nn-

93 , C:s soc ialista? .... 94 1 Es nnnrquista ? 
95 , l!n perte necido 11 a lgu na agrupación sociali s-
taº 96 , O an arquista? .... 

zaclo? 129, Es sif ilí ti eo'! 130, 1·:11 quó pe -
riodo? 131, Es opil~ptico? 132 , Es hi s-
tórico? 133, l'adoeo de alguna perturbación 
111ontnl?.... 134, CuAI os su forma y su carácter? 

PROFES I Ú~- 97 , Qué profesión ojo rcln ctrnnd o fu 6 

pro;;o? 98 , Em mRostro1 ofici1\I , npron-
di z I> po6n? 99 , CuAn to gnnnbn ni mosº l 135, Ti ono bocio (coto)? 

100, Era hombro trnbnjndor? .. 
Y-h·ir? 

101 , O do mnl 11361 Ila intont1tdo suicidnrso nl gun n ,·oz? 

102, Qué oficio ú trabajo hnro on la cárcol? 
103, Lo ha nprondido on la cárcel ? O ya losa
bía? 104 , Es trnbajndor? 105, O haragá n? 

106, Hocibe peculio ú bene fi cio por su trabaje 
on la cárcel? 107, Cuilnto al mos? 108, Quó 
dest ino da á este dinero? 

137, Por c¡uó cnusn? 138, Por quó 
modios? 

CAR,\ CTER: 139, Es tranquilo? 1401 Irrita-

ble? 141, Violentoº 142, Hipócrita? 

IKTELIGEl'(.; IA : 143, E• muy intoligonto? 

144, 6 de intoli¡:;oncia modiann• 145 , 6 escasaº 
146, 6 desequilibrado 147, 6 imbócil? ... 

109 , lln sitio mi li tar? 110, En el pals 6 en el . . 
extrftnjero? 111 , Durante r¡ uc ttompo? 1 CO l\D UCTA E:\ LA CAllCE L: 148, )!ala? -

112, Qu6 ~ rndo Alcanzó? 149, Buoua º 150, Ej emplar? . 151, Es di s-
c ipli nadoº 152 , Robold o? 153, Pondencie-

114, del 1 ro? 154, ll a come tido a lgú n delito on la cárcel? FILIAC IÚ~ : 113, Color do In piol 

ca bollo 115 do In ba rba 155 , Fu6 condonad o? 156, !fa inton tndo 
116, Tiouo motn? 
118, Cuáles? 

117, Ti one dofoctos físi cos? 1 fugar alguna >oz? 157, Por r¡ uó modioº 

-6-

VI O!OS; 158, Es sodomita? 159, Acti vo? 

160, Pasivo? ...... 181 , Onanista ? 162, Juga-
dor? ........ . 

163, OUSEllVA GlONES: 

Diciembre 81 de 1906 . 

00 
(JJ 

r 
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Priluer <:::onso Car ola:r io ele La Rop. A1·ge n1 ina 

N°. 3 - BOLETÍN P ARA PROCESADOS VARONES. 

-1-

2, Ciircol do 

3, Xombros dol consudo 

4, Tiono apodo? 

5, DELITO do quo ostil ncusndo 

Juoz do la causa: 6 1 Fcdornl' 7, Ordinnrio 

do la Cupital Fodernl? Dol crimen ó 

corroccional ' B, Letrado do Tonitorto Xncio11 nlc 

9 , do p1ovi 11 cin? . 

de prisión prov~nth·n 

10, Ti empo quo llo<·n 

nnos meses 11 , Si 

hx sido fallada In causn on J• instancia 12, r¡uú 

t.io mpo haco? KO OS mosos. 

HI::IXCIDENl:IA : 13 , E• roi11cidonlo? 

14 , C"O:'\Ot-::'\ A!' JtlD l t: IAl.E!' A::"\TERIOll.ES. 

fü dt 111 DI::LITO 
mdm 

. ' 

1.. ". 

l' E:-OA tMP Ut-: !'TA :§.. ~ Otras 
= -=...::::::r;:; :: g, rosolu-

'ln•o A nos )l esos 8 ..= eio nos 

1 .. 

1 
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16,~: anos 17, XA C.: IOXA LID.llJ 

18 , Si os argentin o, on quC pro,·in cia 

ó territorio ha nacido? 

19, Si os indígena , do c1uO raza os? 

• 20, i os o~tranjoro, r¡uó tiompo tione de 

rositloncin en ol pnis'! anos meses 

21 , ES'rAl)U 22, l'llOFESIÚ::\ , 

al in¡;rosar !< la C:\rcol 

23 1 HEL IGIÚJ\ 

IXS'rRU CC I Ú~: 24 , Loo y o;criuo cvlTl'Cl.<1111011· 

to? 25, ó co11 di fic ult.ad '~ 

fa lJeto? 

ALCO HOLI SMO: 27, Tio110 la Cv; lu111l11"0 do 0111-

28, 'fonfo la co~"t..umh1 o do hohci"! 

FIL IAC.:IÚ · : 29 , Color do la piol 

30, Tiene cl oíoclos fisiC'os"! 31, Cu{lios? 

."AL D: 33, Gvza do \rnoua salud' 

quó oníor111odados padoco·! 

35, OBSERVA CION l~S: 

34 , Uo 

Dicio111hro 31 do 1ooe 
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Primor COll.!oóO Carcel ario de la R p. A:i ·gont.ina 

Nº. 4 -BOLETÍN PATIA PROCESADAS MUJERES. 

1 - -2-

I , N• .......... ........ . 2 , Cnrcol !lo _ 

3J ~ombros do la censada ······-·····-·······-· .. ······· 

-··············-········-··· .. ················· ···· · 4 , tiono apodo? 
5 , DELlTO do q uo ost{t ncusnda ..... .............. . 

....................... . . 
Juoz do la causa: 6 , Fedorn~? 
do la Capit.A I Fedornl ·1 

7, Ordi nurio 
Uol crimen U 

correccional '! B, Lotri\do do 'forritorio 1\ncio11nl '? 

9 , de provin ciaº ........ 10, Tiompo quo llo,·a 

do prisión provontiva ....... anos ... ....... _ mo!-Jcs 11 , · ¡ 

ha sido follada la causa on l• i nstuncia 12 , •1uó 

tiempo haco? ........ ............... n1"\os ····-·········· 1nesos. 

RI:: l:\CIDE:\GlA : 13 , Es roinr.idonto? 

14, COND~:"AS Jt l DICl:\.LP.S AXTElllOHt!.'i 

Añ1l1 l1 
DELITO 

ml111 1 

Otrns 
rosol u
ciunes 

I~ !···········[·················· 
1 ,··············:·······""(" 

.·.·.· .. ·.·.·.·_.., ............................... 1:::.-::·:::::::.::: ······:::.1.:.:::1: .. :::::::::: 

15, PROCf;sos A:'\1'Y.RIOHK~, SI:" CO:'\'DE:"'i,\ 

Ano ltV.SUJ.l ' ( ' I Ó:"i 

16 , EDAD: nnos 17 , KACIO:-IALllJAll 

18, Si os nrgontinn, on quó proYrncia 

O territorio hu nacido? -··· ···· ·····················"···· ....... . 

19 1 i os incligona, do 1¡uC l'i\'1.1\ os? ............... -........... . 

20, Si os oxtrnnjorn, r1u6 tiempo tiene do 

residoncin on ol país? nnos mo~os 

21 , ESTADO 

ni in ¡;rosnr {\ la C1ircol 

23 , nELI G IÓX 

22 , PROFl::SIÓ:\, 

INST RUCC r6x . 24 , J.eo y esc1·1Lo correcta111on· 

te? .. 25 , ó con dificult11d? 26 , 6 es unnl-
fnhela? . 

AL '0 11 01. I S~IO : 27 , 'fio1io I~ co,1umLro do um-

Uringarso'! 28 , Tonix la costn111l>ro do hcUor'! 

FILIACIÚ:\: 29, Colo r do 111 pi ol .... 

30 1 T iouo llofocto~ físico~·! 31 1 'lu\le:-.? ........... . 

..... ·········-······ .......... 32 , l::st.ú tal11 ad11? 

'ALU D: 33 , lioza 110 buon11 s11l ud"! 34 , Do 

quó onfon11odndos pmloco~ 

35, Oll . 1mv ACIOXI:: 

IJi ciombro 3 1 do l!JOO. 
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2. -Pliego de instrucciones 

. Con la formación del Censo Carcelario de toda la 
República, el Gobierno de la Nac~ón se propone co

.. · nocer, con la mayor exactitud posible, no sólo el nú
mero de los individuos condenados ó procesados por 
las autoridades judiciales del país, sino también las 
particularidades más salientes que determinen el co

, nocimiento individual de los delincuentes. Para res
ponder á este propósito, los comisionados encargados 
del levantamiento del Censo, han creído necesario 

. consignar en las fichas una serie de preguntas que 
permitirán dar al Censo toda la utilidad que está lla
mado á prestar como elemento cierto de juicio en el 
estudio de las cuestiones relacionadas con la penalidad. 

· Los Comisionados del censo ruegan, por 1o tanto, 
á los señores Directores de los Establecimientos Carce
larios. de la República que, compenetrados de la positiva 
utilidad de la importante obra para la que es reque
rida su inteligente cooperación, no omitan el esfuerzo 
de su buena voluntad para el mejor éxito de la ope
ración, procurando, en consecuencia, la mayor exactitud 
en la confección de las fichas. 

Instrucciones generales 

l El censo carcelario debe comprender á todas las 
personas que se encuentren detenidas el día 31 de di
ciembre del corriente año á las 12 p: m., condenadas 

. ó procesadas por delitos previstos en el Código Penal 
6 en otras leyes nacionales. Los contraventores á las 
ordenanzas policiales ó municipales 6 á leyes locales 
de las provincias, no deben figurar en el censo; tam
poco serán censados los detenidos contra los cuales no 
se haya dictado toda vía auto de prisión preventiva por 
el Juez competente . 

Los encargados de la operación censal, en cada 
Establecim;ento deberán tomar, por sí mismos, del tes
timonio de la sentencia condenatoria, todos aquellos 
datos que la ficha pide y que estén consignados en 
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aquel documento, prefiriendo, en cualquier caso, sobre 
la manifestación verbal del preso, la que del testimo
nio r esulte. 

En los casos que pudieran producirse de evidente 
contradicción entre lo declarado por el preso y lo que 
conste en el testimonio de la sentencia, habrá que dar 
fe á éste y no á lo que diga el preso. 

Para proceder al levantamiento del censo, no será 
necesario esperar el día 31 de diciembre de 1908. La 
operación de llenar las fichas podrá efectuarse durante 
el curso del mes, con relación, naturalmente, á los in
diYiduos que, según la sentencia, deban continuar 
presos en aquel día, dejándose para el 31 de diciembre 
la inscripción de las fichas de los presos condenados 
6 procesados que ingresen ese día. 

Si después de llenada la ficha de un procesado, 
éste resultara condenado antes del 31 de diciembre, se 
inutilizará la ficha que se hubiese llenado y se hará 
otra en su nueva condición de condenado. 

Las fichas ó boletines censales son de las cuatro 
clases siguientes: 

1 •. Boletín úmero 1, para condenados varones. 
2ª. Boletín Número 2, para condenadas mujeres. 
3°. Boletín Número 3, 1 ara procesados varones. 
4ª. Boletín Iúinero 4, para procesadas mujeres. 
En los boletines para condenados, varones ó mu

jeres, delJen ser censados los presos de uno ú otro 
sexo, y de cualquiera edad, que el día 31 de diciembre 
próximo, estén cumpliendo condena definitiva, pasada 
ya en autoridad de cosa juzgada y cuyo testimonio 
obre en el respectivo establecimiento. 

En los boletines para procesados, varones ó mu
jeres, deben ser censados los presos de uno ú otro 
sexo, y de cualquier edad, que estén bajo causa en 
la misma fecha, y contra los cuales se haya dictado 
ya auto de prisión preventiva por el juez competente. 

Téncranse presente los modelos de fichas que se 
remiten con estas ins trucciones y que han sido llenados 
con los datos relati\'OS á un condenado y á un proce
sado de los que existen en la Penitenciaría Nacional. 

En cada establecimiento carcelario deben ser cen
sado los presos que en él se encuentren el día y hora 
seiíalados para el censo, aun que sólo estén en depó
sito ó transitoriamente. 

Las cá rceles que tengan presos en asistencia en 
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los hospitales de la localidad, deberán censarlos, como 
pertenecientes á su población, anotando la circunstan
cia en el capítulo de las observaciones del referido 
boletín. 

En las preguntas que no sea posible contestar, ya 
porque no resulten del testimonio de la sentencia, ya 
porque el preso ignore ó se niegue á dar la respuesta 
correspondiente, 6 ésta sea á todas luces falsH, - no 
deberá ponerse en el espacio de la con testación «no 
quiere decirlo », «se ignora » 6 respues tas por el estilo, 
sino simplemente una raya vertical «/» como se ha 
h echo en los modelos adjuntos. 

El mismo procedimiento deberá usarse para toda 
pregunta que no sea posible contestar con un «Si » 6 
con un «DO » 6 de otro modo, pues la raya vertical de
mostrará que la pregunta ha sido tenida en. cuenta, 
dado que ex isten grupos de preguntas de las cuales 
la contestación por un «SÍ » de una, hace innecesaria 
la contestación de las demás del grupo. Ejemplo: Si 
r esultara «tranquilo »,-pregunta 151,-en vez de poner
se «no )) ó dejar en blanco las preguntas 152 á ·155, se 
pondrá la raya vertical que queda indicada. 

Los Comisionados del Censo Carcelario ruegan á 
las personas llamadas á llenar las fichas qu ieran con
signar las r espuestas con la mayor claridad posi blo en 
la escritura. 

Toda duda que pudiera ofrecer la forma de con
testará alguna de las preguntas deberá ser sometí la 
á Ja consid eración de los omi ionados del enso Car
celario, quienes comunicarán inmed iatamente la acla
ración correspondiente. 

Cuando en el espacio dejado para contestar la 
pregunta no fuese posible consignar, de un modo su
fi cientemente claro, la respuesta correspondiente, d :.se 
la contestación en la casilla 175, «de las observacio
nes», hacieudo la r espectiva llamada con numeración 
pro gr si va (1 ), (2), (3), etc. 

Para contestar á las pregunta de los g l'upos ,. a
lucl», «Carácter », «Inteligencia » y «Vicios », sería con
veuiente oir el dictamen del médi co do la Cárcel, á se r 
ello posible ó necesario, dada la naturaleza el e alguna 
de las preguntas. 

Todo los boletine ó fichas deberán ser firmados 
por el Director ó Jefe ele la Repartí ·ión co1·1·espon
diente y selladas con el sello del Establ ecimi ento. 



Terminada la operac10n del censo, los boletines 
deben ser enviados, convenientemente acondicionados, 
por correo y por ce rtifi cado, á la Comis ión Censora
Penitenciaría Nacional, Buenos Aires-ante del 5 de 
enero ele 1909. Cualquier inconveniente que hubi era 
para esto, debe ser co municado por telégrafo á la 'o
misi6n . 

Instrucciones especiales para el boletin N°. 1 de condenados 
varones. 

Preg. 1. Terminada la operación censal de la Cárcel, 
las fichas se numerarán conelatiYarnent , 
de manera que la cantidad do ellas sea 
ig ual al número de condenados ó al de 
procesados, ind ependizando, co rno es na
tural, la num eración de unas y otras; es 
rl ecir que si hay veinte ·onclenados, las 
fichas de éstos se numerarán del 1 al 20 
y si en la misma Cár cel hay treinta pro
cesados, se numerarán del 1 al 30. 

» 2. Consígnese la desirrnación oficial del Esta-
blecimiento y el nombre de la Provincia ó 
Territorio en que esté situado. 

» 3. Indíquense todos los nombres y apellidos con 
que el preso sea conocido. Si en el espa
cio dejallo no cupiesen todos, continú eso en 
la cas illa 163, «Observaciones», haciendo la 
respectiva llamada. 

)} 4. Dígase «SÍ» ó «110 ». 

» 5. Atenerse para esta pregunta á lo que r esul-
te de la senteneia: «homi cidio », «robo», 
«hurto », etc. Si el censado hubi se siclo 
cond enado por co mpli cid ad 6 encubri
miento en un delito, se pondrá: «Compli ci
dad 6 encubrimiento de homi cidio », « ·om
pli ·idad en una estafa », etc. 

» 6. Consígnese el mes, pero no en abr ,·iatura, 
y el aiío en cifras. 

» 7. Dígase «Si» ó «no ». 
» 8. Dígase <' s i» 6 <' 110 ». 
» 9. Indíquese e l nombre de la ProYincia ó Tc-

1·1·itorio. 
" 10. Dígase « 1» 6 «110 ». Debe en tend er se po l' 

clospoblaclo todo pai'a je 6 punlo ele un ca-
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mino distante de ciud ad, pueblo, aldea 6 
villorrio. 

Preg. 11. Esta pregunta está ligad a con la anterior 
inmediata. Si esta, ó sea la 10, fu era con
testada por un «SÍ », sería el caso de con
testar á la 11 con una raya vertical «/» 
como se indica en las in struccion es gene
ral es. En caso contrario, se dirá «SÍ » ó «110 ». 

l) 12, L3 y 14. Dígase «Si» ó «no », teniendo pre-
sente las obserYaciones anotadas para la 
pregunta 11. Con r efer en cia á la pregunta 
12, se consid erará domicilio particular la 
casa 6 las h abitaciones de un comerciante ó 
industrial aunque una y otras se comuni
quen interiormente con el negocio ó con 
el taller. 

,, 15. Dígase 1, 2, 3, etc. 
» 16. Consíg nese el arma empleada: «cuchillo », 

«puñal », «r eYólver », e tc. Si no se hubi ese 
cometido con arma alguna, se hará constar, 
en breves palabras, en el espacio dejado ó 
en «observaciones », la forma ó med io em- · 
pleado para cometer el delito, «envenena
miento », «estrang ulación », etc . 

., 17. Dígase «Si» ó «110 ». 
> 18. Dígase, según sea, «padre », «madre I , «her-

1nano », «primo », «Sobrino », «Cuñado », 
«yerno », etc. 

> 19. Dígase «Si» ó «no », 6 raya vertical «/» si es 
del caso. 

" 20. Dígase «Si» ó «110 ». Para contestará esta pre-
gunta téngase presente si el delito por el 
cual el preso fué condenado, como ser: 
homicidio, robo, riña 6 pelea, lo cometió 
durante 6 con motivo de alguna huelga 
de operarios ó emplead os, 6 aprovechando 
un movimiento huelg ui sta 6 en el deseo 
de proYocar una manifestación de esa ín
dole . 

> 21. Determínese en la respuesta qué fué lo subs-
traído : «dinero », «títulos», «alhajas», «Ob
jetos varios usados», «mercaderías», etc. 

> 22. Atenerse á lo que resulte del testimonio de 
la sentencia. Si ésta no lo determinare, se 
pondrá la raya vertical «/», 

18 

\ 
·-~ 
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Preg. 23. Dígase «Si» ó «110 », seo·ún r esulte de la en
tencia; si ésta nada dijera explícita mente, 
se pondrá la raya vertical. 

» 24. Cont.éstese en cifras 1, 2, 3 ó los que sean . 
» 25 . Ver explicación de la pregunta 23. 
)) 26. )) )) )) )) 24. 
)) 27 y 28 )) )) )) 23. 
» 29 á 32. Con téstese «Si» á las que corresponda. 

Las demás con una raya vertical ,,/». 
» 33. Determínese epresidio », «penitenciaría >, , «pri-

sión », «arresto », etc. 
» 34. Díga e «Sr» ó raya vertical «/» . 
» 35. Contéstese con cifras . 
» 36. Consígnese las que clctermine la sentencia: 

«inhabilitación absoluta » 6 «especiah, qnul
ta », «vigilancia de la ·autorid ad », etc. 

» 37. Contéstese en cifras, ten iendo en cuenta lo 
que disponga la sentencia r espect(} á la 
fecha desde que corre la cond ena . 

>' 38. La sentencia debe dar estos datos. Indíque-
se, si fuera posible, el núm ero y fecha ele 
las leyes especiales en que la sentencia se 
hubiera fundado para la aplicación de la 
pon a. 

» 39 á 41. ContC>stese con un <· i» ó con raya verti -
ca l «/» . 

~ 42. Dígase «Si» ó ,, no ». 
>l 43. En la co lumna <. Afí.o ele la condena» con-

sígnese el año en que se dictó la senten
cia . «Delito ,> . A.tenerse á las indi cacion es 
de la pregunta 5°. «Pena ?;mpuestci» . '· Cla
se»: Véan e indicaciones de la pregunta 
39, y colóquese en la columna «Otras re
soluc'iones » ó en «observaciones», las penas 
accesorias que se le hubie ·en aplicado. 
¿ Cnmplió la pena? En esta columna con
téstese «SÍ » ó «110 », ó por una raya verti
cal si se ignorara . 

~ 44. Columna «A1/o ». Consíg nese el aií.o de la re-
solución. Si de la sentencia ó de los archi
vos de la cárcel no r esultara antecedente 
alg uno acerca de las cond ena aplicadas 
6 procesos seguidos anteriormente al cen
sado, no se procurarán mayores averigua
cion es, pue. to ciue no ería l os ible dar 
crédito á la declaración del preso. 
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45 §. 50. Dígase «Si» ó «DO >.' , según corresponda 
ó r aya ver tica l «/» . 

51. Indíquese en cifras. 
52. Con síg n ese solamente el nombre d el país en 

que nació: «Argentina », «Italia », «Francia», 
«E spaña,» etc. y no a r gentino, ita li ano, 
fran cés, esµafíol , etc. 

53. Indíquese el nombre de la Provincia ó Terri
to rio en que n ació el preso: «Capital Fe
deral», «Tucum án », "' Conientes », Misio
n es», etc. 

54. Indíquese el nombre de la raza. 
55. En cifras. 
56. «Si» ó «no », ó ra) a vertical «/» si se ig norn. 
57. En cifras. 
58. «Soltero », <- casado », «viudo ». 
59. «Si », «no », ó r aya vertica l «/' si no es d el caso . 
60 y 61. «Si» ó «110» 6 raya v ertical <·/» . si se 

ig nora. ., 
62. Si no se ocupa de otra cosa que d e los que

hacer es domés ticos, se pondrá 4' domésti
cos». En caso contl'ario, se determinará la 
profesión ú ofi cio : «Comercia nte », <partera », 

63. 
64. 
65 . 
66 . 
67 . 
68 . 
69 . 

«costurer a », "apar adora », etc. 
«Si >> ó «BO », 6 r aya vertical «/» . 
En cifras. 
«Si » ó «no », ó raya ' ertica l <'/» . 
« Si ~ ó «no », ó r aya vertica l «/» . 
En cifras. 
«Si » ó «nO », ó raya vertical «/» . 
S i en el espacio dejado no cupi ese, indíquese 

en «Observaciones» determinándose bi en, 
no el grado, p ero s i la na turaleza d el pa
r entesco: «h ermano », «cufiado », cte. 

70. «Homicidio », «robo >:> , etc. 
71 y 72. «S i» ó «no )\ , ó r aya v erti cal «/» . 
73. Véase indicaciones de la pregun ta 69. 
74. «Si » ó «no >, ó raya vertical «/» . 
75. Véase indicaciones d e la pregunta 69. 
76. «Si » ó «no », ó raya v ertical «/» . 
77. Véase indicaciones de la pregunta 69. 
78. Indíquese: 1°., 2°.,, 3°., e tc. ó raya vertical «/» . 
79 á 81. «Si » ó «no », ó raya ver tical «/» . 
82. «Abogado », «1\Jéd ico », Escribano », etc. 
83 á 117. La sc1ncill ez de estas preguntas hace 



inn ecesaria toda exp licaci1)n. Contéstense 
pues con un «Si», con un «no » ó con una 
raya v erti cal «/» . 

Preg. 118. Detenníno e si es sordo mu clo, si lo fa lta un 
l>razo, una piern~ , un ojo 6 cualqui er otro 
defecto físico saliente. 

~ 119 á 122. Dícrase «Si >l ó «HO l> determinúnclosc en 
caso afirmativo, ele un modo conci o, qué 
representan los tatuajes. 

·' 123 á 147. Dóse á cada una de esta preguntas la 
respuesta correspondi ente, s iguiendo el s is
tema general que se ha venido indi ·ando 
para las anteriores, requiriendo cuando 
fuese necesario la opinión del méd ico del 
Establecimic1ito, como se previene en el 
capítulo ele las instruccion es generales. 

» 148 á 162. o requieren mayor explicación, pue to 
que toda deberán conte. tarso con un <, s i» 
6 con un <'110 » ó rayando «/» las que así 
corresponda. 

Instrucciones especiales para el boletín Nº. 2 de condenadas 
mujeres. 

Este boletín es ig ual al l 0 . 1 con las (micas modi
ficaciones que las que col'l'e panden J)OI' la diversidad 
de sexo. En con ecuencia las in strucciones especia les 
que han s ido indicadas para el itado boletín °. 1 son 
también aplicables al número 2, á cuyo efecto bastará 
relacionar en cada caso la pregunta que ofrezca al
g una duda, con la correspondiente del otro boletín. 

Las únicas preguntas de este boletín que no fi
g uran en el N°. 1 son las refel'ente: á la prostitución 
(preguntas Jos. 105, 106 y 107) y dada la clari dad y 
sencill ez de estas preguntas croemos inn ecc ario clar 
á su r especto mayores exvlieaciones. 

Instrucciones especiales para cada pregunta del boletin Nº. 3 
para procesados varones. 

Preg. 1, 2, 3 y 4. Véanse las explicaciones dada· para 
estas mismas preguntas del bol etín Nº l. 

» 5, Atenerse para esta pregunta á lo que resulte 

- ~-
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del oficio del Juez 6 Tribun al á cuya dis
po ición . e encuentre el procesado: «homi
cidio », «robo », «hul'tO », «cornpliciclad 6 en
cubrimien to de homicidio >) «com1 liciclacl de 
una estufa », etc. 

Preg. 6. Si es Juez federa l, co ntéstese «SÍ-> , en caso con
trario 8e pondrá la raya vertical «/» de 
que so ha habl ado ya en las instruccio 11 es 
del Bo¡etín N°. 1. · 

.,, 7, 8 y 9 . li smas indicacione q u e para la pre
g unta 6ª. 

» 10. Consígnese en cifras las respuestas. 
» 11 y 12ª En caso afirmativo póngase «Si >, y con 

r elación á la pregunta 12 ind íquese en ci
fras . En caso contrario contéstese la 11 
con «no » y póngase la raya vertical «/>' 
para contestar la 12. Este sistema se in
dica pa ra que conste que toda pregunta 
que por su n atura leza no pueda con tes
tarse I or un «Si» ó por un <' 110» ha sido 
to rnad a en cuenta. 

» 13. Contéstese «SÍ» ó «no ». 
» 14 y 15 . Véanse las instruccion es dadas para las 

preguntas 43 y 44 del Boletín N° . 1. 
" 16. Indíquese en cifras. 
» 17. Consígnese solamente el nombre del país en 

q ue nació: «Argentina », «Suiza ,, , «Austria ,, , 
«Paraguay», etc. y 110 argentino, suizo, 
austri aco, paragmt) o, Ptc. 

)) 18. Indíquese el nombre de la provincia 6 terri-
torio en que nació el procesado: «Capital 
Federah, «B uenos Aires ,, , 6 sea la provin
cia d el mismo nombre, «La Plata )))) , «Ro
sario », etc. 

,, 19. Indíquese el nombre de la raza. 
,, 20. En c"ifras. 
l> 21. «Soltero », «Casado ,, , «Viudo >) . 
,, 22. Indíquese por ejemplo: "l anadero », <: arre-

ro >> , «arr iero », «agente el e poli~ía » , etc. 
» 23. Indíqu ese: «católico », protestante », «israeli ta., 

etc. 
» 24. Contéstese «Si» ó «no ». 
» 25. ontéstese según sea la r o puesta á Ja pre 

g unta 24, «SÍ>>, «no ,, ó r aya v erti ca l «/;~ . 
» 26. Igual in strucción que para la pregunta 25. 
" 27. ontéstese «Si» ó «no ». 

.... 



Preg. 28. Contéstese según sea la pregunta 27, «SÍ », «110 » 
ó raya ' ertical «/» . 

» 29. Contéstese: «blanco», ~ negro » , «pardo ». etc. 
» 30. Contéstese «Si » ó «no ». 
» 31. Indíquese solamente los defectos físicos sa-

lientes del procesado. Por ejem1 lo: «sor
domudo », «cojo >: , manco », (, tuerto », «vizco •, 
etc. 

)) 32. « Í» ó «110 ». 
» 33. «Si » ó «no ». 
;, 34. Atenerse á la información del médico del esta

blecimiento, en el caso ele que la anterior 
pregunta fuera contestada afirmativamente. 

» 35. En esta casilla se anotarán las r es puestas 
que 110 sea posible dar en los espacios 
dejados para cada. pregunta, haciendo la 
r e pectiva llamada con num eración pro
g resiva, co mo ·e ha in li ado en las ins
trucciones genc ral e . 

Instrucciones especiales para el boletin N11
• 4 para procesadas 

mujeres. 

E te boletín es ig ual al 0 3 y en consecuencia 
le so n aplicables en todas sus partes las instrucciones 
que hemos indicado para la confección ele ar1uél. 

Buenos Aires, Noviembre 25 de 1906. 

AKTOJ\IO BALLVÉ.-- 1\JJGUEL L. DE PLATS. 
Gomision11do• . 
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V.- Decreto ordenando la presente publicación 

hll:ilSTERIO DE JUSTICIA E !:<STR UCC IÓ:< P ú DLI CA 

División do Justicia 

Buenos Airos , Agosl" 10 do 1908. 

Vista la nota que precede, 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Art. 1° Agradézcase los serv~io prestados por la 
Comisión encargada de levanta/ el Censo Carcela rio 
y publíquese bajo la d i~·ecció /de la misma, el traba
jo efectuado. 

Art. 2° Comuníquese, .; t.c. 

FIGUEROA ALCORTA. 
R. S. NAó . 
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